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Presentación

Las provincias petroleras amazónicas constantemente han sido escenario de confrontación social; las me-
didas de hecho se han constituido en la única base para forzar un diálogo; sin embargo, en la mayoría 
de casos los interlocutores de estos diálogos no han sido los indicados, pues las empresas petroleras, y sus 
representantes, no pueden ser interlocutores para superar los conflictos sociales, especialmente si estos son 
derivados de la propia acción de las petroleras y de la ausencia permanente del Estado.

Lo que ha pasado es que el Estado ha mantenido una ausencia permanente en las zonas de explotación, 
dando lugar a que dos actores se conviertan en interlocutores frentes a las comunidades: los militares y las 
petroleras. Los primeros con su incapacidad para el diálogo y con una visión sesgada de defensa de las 
petroleras; recordemos que hasta hace poco mantenían convenios para dar seguridad a estas empresas; y 
las segundas empeñadas en superar los obstáculos para la explotación, para lo cual siempre recurrieron a 
la oferta demagógica, permanentemente incumplida.

Las empresas fueron cambiando sus métodos de penetración hacia las comunidades campesinas  o a los 
territorios indígenas. Al inicio, el ingreso de las petroleras se daba sin la resistencia de las comunidades, 
que aún no estaban conscientes de sus derechos y creían que basta una orden del Estado, o de cualquier 
autoridad local, era suficiente para despojarlos de sus tierras o contaminarlas impunemente; luego, las pe-
troleras debieron iniciar un proceso de negociaciones para su ingreso; estas se volvían más duras, conforme 
avanzaba lel autoreconocimiento de las comunidades como sujetos de derechos.

Las primeras negociaciones se dieron de palabra. Para los campesinos y para los indígenas, la palabra 
tiene el valor de la dignidad y cuando negociaban “de palabra” con los representantes de las petroleras 
asumían un compromiso y estaban dispuestos a cumplirlo en todos sus aspectos; sin embargo, las petroleras 
hacían uso de un sinnúmero de artimañas para evitar los compromisos asumidos “de palabra”, el más 
usado era el desautorizar a sus propios negociadores y desentenderse de los compromisos asumidos por 
estos, o simplemente el negociador desparecía y los compromisos asumidos se desvanecían igualmente: la 
palabra de la empresa nunca tuvo valor. 

Entonces se exigió el convenio escrito, firmado, para que las empresas no pudiesen negarse a cumplir los 
compromisos asumidos ante las comunidades. Las petroleras, con sus propuestas de convenios, consideran 
a las comunidades como un obstáculo a salvar mediante un sistema de compensaciones; un sistema en el 
que las comunidades no son consideradas como sujetos de derechos, sino como sujetos de necesidades, las 
cuales de alguna manera pueden ser satisfechas por las petroleras, ante la total ausencia de las estructuras 
estatales; entonces las petroleras pasan a convertirse en la fuente de recursos para obras sociales e infraes-
tructura de las comunidades. Las comunidades, a su vez, conciben las medidas de hecho como una forma 
de presión a las empresas para lograr una dádiva, y no conciben su lucha como una forma de exigencia al 
Estado, responsable del ejercicio pleno de los derechos par parte de éstas; es decir, se considera a la inversión 
social como un servicio social de la empresa y no como una aporte al ejercicio pleno de sus derechos.
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Con el gobierno de Correa se anuncia un cambio en el procedimiento, se establece que ya no son las petroleras las que 
deben negociar con las comunidades, sino que debe hacerlo el Estado, pues es el Estado el responsable de la concesión 
y de que esta se de en los  términos en se establece en la ley, de ahí que Correa haya afirmado que las petroleras no 
deben negociar  convenios de compensación, sino que será el Estado, a través de la Secretaría de Pueblos, quien tiene 
la responsabilidad de estas negociaciones y de la implementación de los acuerdos a los que el Estado pueda llegar con 
las comunidades.

Con esta nueva situación, el Estado intenta, por una parte remediar su ausencia, y por otra evitar el clientelismo de 
las petroleras que, a la larga se ha transformado en conflictos sociales que, finalmente, debe enfrentar el Estado, el 
caso Dayuma y el caso Pindo son solo dos de estos ejemplos. Sin embargo, esta “negociación” (visión empresarial) no 
sustituye al derecho a la consulta previa (visión de derechos). 
  
El presente estudio analiza estos procesos de negociación con las petroleras y el grado de cumplimiento de los convenios, 
así como las dificultades, y acciones de hecho, que tuvieron las comunidades para llegara a estas negociaciones y, claro, 
el estudio lo que hace es ratificar que las negociaciones con las petroleras siempre fueron un mal negocio, y en el presente 
es necesario insistir en que ya no es factible negociar con las petroleras, no solo porque sea un mal negocio, sino porque 
en el escenario actual ya no es el referente, ni el interlocutor, para este tipo de negociaciones.

En este sentido, este estudio, al analizar los convenios y sus falencias, establece un mecanismo de diálogo, funda-
mentado en los derechos de las personas, las comunidades y naturaleza, en caso de que se requiera dialogar con el 
Estado sobre explotación de recursos existentes en territorios comunitarios; teniendo estos mecanismos un punto 
inicial, que es la consulta previa, pues cualquier negociación con el Estado debe darse luego de que las comunidades 
hayan decidido permitir la explotación petrolera en sus territorios y deben darse en el marco de derechos, más no en 
el marco de necesidades a cubrirse: las comunidades son sujetos de derechos, al igual que la naturaleza, por tanto las 
consultas deben darse con estas premisas y, considerando además que el Estado es responsable de la vigencia de estos 
derechos. Si nos reducimos a poner un mecanismo de negociación con las petroleras nos quedamos en el pasado y esto 
es precisamente lo que deseamos superar

En estos procesos de negociación se vuelve fundamental el acompañamiento de las organizaciones y  las autoridades 
locales, pues hay una extensa experiencia de lucha que debe ser compartida, pues, pese a la tendencia del gobierno 
actual de desacreditar la lucha social, ésta hoy se torna más vigente que nunca.

Luis Ángel Saavedra
Director INREDH
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i) Objetivo

El presente estudio tiene como objetivo explorar los convenios de compensación social firmados 
entre empresas petroleras y comunidades afectadas por las actividades petroleras en la provincia 
de Orellana, una de las subregiones nororientales del Ecuador, para conocer y analizar la situación 
socio-ambiental y jurídica en la que se encuentran y proponer nuevas líneas de actuación para la 
reducción de la vulnerabilidad de la población, teniendo en cuenta que cada conflicto es único.

El estudio sirve además para valorar los beneficios obtenidos por las comunidades afectadas por la 
extracción petrolera en contraposición con la conflictividad social y ambiental que dicha actividad 
genera, lo cual se refleja en los contratos de compensación.

ii) Metodología

El presente estudio incorpora una revisión bibliográfica contextual y legal, un trabajo de campo y 
un análisis de datos que más adelante permitirá extraer algunas conclusiones.

Para el trabajo de campo, y debido a las constricciones de tiempo, se han seleccionado trece con-
venios que fueron recopilados por la Red de Líderes Comunitarios Ángel Shingre (RDLCAS).1  
Dichos convenios fueron firmados entre 7 Compañías petroleras diferentes y 31 comunidades de 
las parroquias de Inés Arango, Dayuma, 3 de noviembre, Nuevo Paraíso, San Luis de Armenia y 
García Moreno, estando todas las comunidades en el cantón de Orellana, menos las de la parroquia 
de 3 de noviembre que se encuentra en el cantón de la Joya de los Sachas.

Se entrevistó a 26 personas de 19 comunidades diferentes que tuvieron algún papel en la negocia-
ción  de los convenios en las respectivas comunidades. Las entrevistas se realizaron en el período 
de una semana y fueron semi-estructuradas y los resultados de las mismas se han intentado tabular 
para un mejor análisis.

iii) Limitaciones del estudio

El presente trabajo de campo presentó una serie de limitaciones que hay que tener en cuenta tanto 
en el análisis de datos como en las conclusiones. En primer lugar, existen convenios de compen-
sación social que no han llegado a las oficinas de la Red de Líderes Ángel Shingre por varias ra-
zones, porque no fue necesaria su mediación, hubo otros mediadores o se firmó sin mediadores 
o intermediarios entre Compañías Petroleras y Comunidades. El hecho de no contar con estos 

1	La Asociación de Líderes Comunitarios “RED ÁNGEL SHINGRE” es una asociación jurídica de derecho pri-
vado, sin fines de lucro, cuya misión es la defensa de la vida digna y los derechos de las personas a través de la 
capacitación de los miembros de la Red y las comunidades, bajo los principios de solidaridad, respeto mutuo y 
trabajo colectivo. Su estructura se conforma de Asamblea General y Equipo de Coordinación, este último con 
carácter ejecutivo.
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convenios es una gran limitación pues se puede esperar un cierto grado de conflictividad en las 
negociaciones de los convenios estudiados por el hecho de encontrarse en una oficina de defensa 
de Derechos Humanos y Ambientales.

Fuente: Observatorio Socio Ambiental de FLACSO2 

En segundo lugar,  normalmente se entrevistó a una sola persona por Comunidad, que se procuró 
que fuera el Presidente o alguien que hubiera estado activamente involucrado en las negociaciones. 
El problema es que hay muchas comunidades divididas y aunque las preguntas intentaron formu-
larse de la manera más objetiva posible para que las respuestas intentaran también ser el máximo 
de neutras posibles, a veces era imposible. Muchas veces éstas tenían connotaciones personales y 
evidenciaban enfrentamientos entre personas o grupos, esto se ha indicado en las observaciones 
del entrevistador o bien en la constatación sobre el estado de la comunidad en cuanto a unión o 
división.

En tercer lugar, el hecho de hacer entrevistas semi-estructuradas ha complicado la tabulación de los 
resultados para su análisis; en alguna ocasión se ha tenido que completar la tabla con asunciones del 
entrevistador extraídas de las conversaciones mantenidas.

En cuarto lugar, este estudio asume que las respuestas fueron sinceras, aunque es de esperar que 
con tantos intereses por en medio, algunas sean ligeramente parciales.

2	Véase Bustamante, Teodoro; Jarrín, María Cristina. Impactos sociales de la actividad petrolera en Ecuador: 
un análisis de los indicadores (Dossier). En: Íconos: revista de ciencias sociales. Conflictos por petróleo y gas 
natural en la Amazonía, Quito: FLACSO sede Ecuador, (no. 21, enero 2005), p. 19-34
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Tabla 1. 
Relación de las comunidades y Compañías petroleras afectadas por los convenios estudiados

Comunidad Parroquia Compañía petrolera
Río Tiputini Dayuma Vintage Oil Ecuador
Asociación Buenos Amigos de la comunidad 
Nuevo Paraíso

Dayuma Petrosud-Petroriva

El Cóndor, Nueva Unión, Amazonas, Atahualpa, 
Esperanza, La Isla

Dayuma Petroproducción

Payamino Nuevo Paraíso Perenco
El Triunfo Dayuma Petrosud-Petroriva
La Conde, Barrio Flor de Oriente, García Moreno, 
La Magdalena, El Cristal-Nueva Fátima,Las Pal-
mas, Puerto Colón, Caspisapa, Centro Lobo 4

García Moreno Consorcio B7-B21 campo 
Lobo (Perenco)

Tigüino Inés Arango Petrobell
Cristalino Inés Arango Petrobell
Unión 2000 Dayuma Petroriental
Los Reyes, Unión 2000, Nueva Espe-ranza, Los 
grupos unificados

Dayuma Petroriental

2 de Septiembre 3 de noviembre Petrobras
Unión Alamoreña 3 de Noviembre Ecuador TLC S.A. (Petrobras)
Los Vencedores San Luis de 

Armenia
Consorcio B7-B21 campo 
Lobo (Perenco)

Fuente: elaboración propia a partir de los convenios estudiados

Finalmente, es de destacar que las comunidades afectadas por los convenios son comunidades 
mestizas, de colonos o de la nacionalidad Kichwa. En consecuencia, hay una buena representación 
de todos los grupos afectados por la explotación petrolera, aunque la gran mayoría, en realidad, 
sean mestizas.





1. 
Los impactos del modelo de 

desarrollo extractivista
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1.1. Impactos económicos 

Los defensores del modelo de desarrollo basado en la extracción petrolera suelen esgrimir que ésta 
produce crecimiento económico y creación de empleos, un aumento de los ingresos del Estado que 
permiten financiar la lucha contra la pobreza, la mejoría de la infraestructura del país, la transferen-
cia de tecnología y el consiguiente desarrollo de la industria vinculada al sector petrolero. Pero son 
contados los países dónde esto se ha logrado, siendo Noruega el caso contemporáneo más citado, 
y bien al contrario, abundan los casos dónde el desarrollo basado en este modelo extractivista ha 
conducido a un crecimiento más lento del esperado, con más barreras  de las normales para la di-
versificación económica, y a un aumento de los indicadores de pobreza, desigualdad y desempleo, 
por no hablar  de los problemas de gobernabilidad, corrupción y las consecuencias económicas, 
sociales y medioambientales a nivel local. Este fenómeno se expresa con el concepto de la “maldi-
ción de los recursos” producido por el hecho de que el petróleo es un bien con ciertas característi-
cas especiales; es finito, requiere de capital intensivo y tecnologías sofisticadas y genera beneficios 
excepcionales pero debido a la volatilidad de su precio sigue ciclos de expansión-explosión.3 

Hay varios mecanismos causales que explican esta “maldición”, siendo el más citado en la literatura 
el conocido como “enfermedad holandesa”. La exportación del petróleo conlleva un aumento de 
entrada de divisas en el país que ocasionan el aumento del tipo de cambio de la moneda y éste, en 
consecuencia, hace disminuir la competitividad de otros sectores económicos, como pueden ser el 
agrícola o el manufacturero. En el caso del Ecuador, esto ocurrió efectivamente en los años 1970s 
y 1980s y se agravó por el hecho de que no hubo reformas estructurales y no solamente hubo el 
consiguiente incremento de la demanda en el sector servicios que la industria petrolera conlleva, 
sino que la producción y el consumo siguieron dependiendo del exterior.4 

En segundo lugar cabe destacar que desde 1970 los precios del petróleo son el doble de volátiles 
que otros bienes, lo cual afecta negativamente al control presupuestario y de las finanzas públicas, 
si estas se basan en exceso en los ingresos derivados de la exportación del petróleo.5  En Ecuador, 
las políticas neo-liberales que se ejecutaron después de la fallida estrategia de sustitución de las 
importaciones, junto con la caída de precios del petróleo a partir de 1982, y fenómenos exógenos 
cómo el fenómeno del Niño y el terremoto de 1987 que provocó la suspensión de la explotación 
petrolera por varios meses, provocaron uno de los procesos de empobrecimiento más rápidos en 
América Latina6  y pusieron de manifiesto la vulnerabilidad de una economía basada principalmente 

3	 cfr. Karl, Terry Lynn, “Oil-Led Development: Social, Political, and Economic Consequences” en Encyclopedia 
of Energy, Volumen 4, Elsevier Inc, 2004,p.661-672

4	 cfr. Acosta, Alberto, La maldición de la abundancia, Quito, Ed. Abya-Yala, 2009,p.41

5 cfr. Karl, Terry Lynn, “Oil-Led Development: Social, Political, and Economic Consequences”...p.663

6	 cfr. Acosta, Alberto, La maldición de la abundancia,…,p.37-67
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en la explotación petrolera. La dolarización en el año 2000 no consiguió rebajar la hiperinflación y 
el desempleo hasta cinco años más tarde, con el consiguiente deterioro en la calidad de vida de los 
ecuatorianos y ecuatorianas y de la competitividad de la industria. 

Cabe destacar, que en 1998 se creó el Fondo de estabilización Petrolera (FEP), con apoyo del FMI, 
para estabilizar los ingresos totales petroleros del Presupuesto del Estado, en caso de que los ingresos 
efectivos presenten caídas con respecto al presupuestado. Su objetivo inicial era hacer un pago inicial 
de la deuda de US$14.000mn del país y ahorrar efectivo para protegerse contra caídas en los precios 
internacionales del crudo -la mayor exportación de Ecuador- y otros productos básicos.

Este fondo se utiliza actualmente para financiar gastos corrientes y no está acompañado de normas 
fiscales,7  de manera que se alimenta del excedente de los ingresos petroleros no previstos o supe-
riores a los inicialmente contemplados en el presupuesto aprobado por el Congreso Nacional. Su 
liquidación es anual y el saldo es repartido a los diferentes partícipes en el siguiente año, de acuerdo 
a la siguiente distribución:8 

•	50% a la CEREPS9 
•	40% a la troncal amazónica
•	10% a gobiernos seccionales

En los últimos años las transferencias de este fondo hacia el presupuesto del estado han permitido 
financiar los incrementos en los costos de importación de los derivados.

En tercer lugar, es falso que la industria petrolera sea una fuente importante de empleo como 
generalmente se justifica. En realidad tiene pocos vínculos con otros sectores económicos y en sí, 
el sector crea pocos trabajos considerando la alta inversión económica que representa. Además, 
normalmente son de alta cualificación de manera que no coinciden con el perfil del grueso de po-
blación desempleada y de las comunidades rurales dónde se produce la explotación petrolera. En el 
siguiente gráfico se puede apreciar cómo en más de 10 años, los índices de pobreza en la Amazonía 
no solamente no han disminuido, sino que han aumentado, manteniéndose el índice de pobreza 
alrededor del 60% y el de extrema pobreza aumentando del 23.8% al 39.6%.

7	véase  World Bank-Operations Evaluation department, Evaluation of the world bank group’s activities in the 
extractive industries .Background paper.Ecuador country case study, 2003 accesible en http://www.ifc.org/if-
cext/oeg.nsf/AttachmentsByTitle/oed_ccs_ecuador/$FILE/oed_ccs_ecuador.pdf

8	Ver el documento siguiente del ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador: http://mef.gov.ec/pls/portal/
docs/PAGE/MINISTERIO_ECONOMIA_FINANZAS_ECUADOR/SUBSECRETARIAS/SUBSECRETAR-
IA_GENERAL_DE_COORDINACION/COORDINACION_DE_COMUNICACION_SOCIAL/PRODUC-
TOS_COMUNICACION_PRENSA/ARCHIVOS_2007/FONDOS_ESTABILIZACION.PDF (consulta el 22 
de abril de 2010)

9	 La CEREPS o  Cuenta de Reactivación Productiva y Social, del Desarrollo Científico-Tecnológico Especial y 
de la Estabilidad Fiscal fue- creada en julio de 20051 y se basa en el antiguo FEIREP.
Sus ingresos provienen de la venta directa de las participaciones del Estado y las regalías pagadas por empresas 
petroleras por los contratos de participación para crudo cuya calidad es inferior a los 23 grados API.
El destino de los ingresos se utilizan en inversión productiva, social, ciencia y tecnología, remediación ambi-
ental, mejoramiento vial y una parte alimenta el Fondo de Ahorro y Contingencia (FAC). Su distribución de los 
recursos es la siguiente:
Preasignados para inversión: 35% para reactivación productiva (recompra de deuda y otros),15% para salud,  
15% para educación,  5% para investigación científica, 5% para reparación ambiental, 5% para mejoramiento 
vial. Preasignados para estabilización: 20% para el Fondo de Ahorro y Contingencia (FAC).
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Efectivamente, en un trabajo de investigación empírico del año 2005, Bustamante y Jarrín10  encon-
traron que hasta esa fecha el petróleo no ha conllevado ninguna mejoría en el bienestar en la Región 
Amazónica Ecuatoriana (RAE), sin cambiar las condiciones preestablecidas de pobreza y exclusión 
y sin promover el desarrollo local ni la atracción de inversiones. En concreto, al analizar el tipo de 
correlación entre petróleo y condiciones sociales, encontraron que la precariedad en la infraestruc-
tura y los servicios en los cantones amazónicos petroleros son constantes e independientes de la 
explotación petrolera. Los autores identifican las causas de este fenómeno en el centralismo que 
acompaña  la reinversión petrolera en el Ecuador, siendo los centros administrativos y las regiones 
de influencia política las más beneficiadas de la explotación petrolera. Así, mientras la pobreza a 
nivel nacional ha disminuido, pasando el Índice de Desarrollo Humano de 0.734 en 1995 a 0.772 en 
2005, el coeficiente de Gini11  en este mismo periodo de tiempo ha aumentado de 0.42 a 0.46.12  Los 
pocos ingresos que llegan a estas regiones suelen utilizarse en los principales municipios y no para 
mitigar los efectos negativos en esas comunidades debido a la pérdida de recursos que el daño al 
medioambiente genera. Para que la Amazonía supere la situación de desigualdad dentro del Ecua-
dor, es necesario que se incremente la presencia del Estado en la región, para lo cual resultaría útil 
que la transferencia de las competencias anunciada en la Constitución de 1998 vaya acompañada de 
los recursos económicos y administrativos necesarios pues si bien la Ley 37 de Gestión Medioambi-
ental, por ejemplo, permite la descentralización de la gestión ambiental, muchos gobiernos locales 
no disponen ni de los instrumentos ni de las capacidades para asumir correctamente esta función. 
Esto ha resultado en una falta de consistencia del marco político medioambiental ecuatoriano y en 
una limitada implementación de la política medioambiental.13 

Finalmente, la “maldición de los recursos” se explica por el hecho de que los ingresos provenientes 
del petróleo son generalmente mal utilizados por los países que no disponían de  instituciones 
fuertes previamente al inicio de la explotación petrolera. Son múltiples los casos de Estados pe-
troleros rentistas dónde imperan la corrupción y la falta de rendición de cuentas a la ciudadanía 
debido a que ésta no esta sujeta al pago de impuestos. Las consecuencias sociales de la extracción 
petrolera dependen de las instituciones políticas, sociales y económicas pre-existentes y de cómo 
éstas se transforman a causa de las rentas provenientes del petróleo. Si bien este no es exactamente 
el caso del Ecuador actual, hay que remarcar que aunque en el año 2006 el petróleo representaba el 
60% de las exportaciones del país,14  esta entrada de divisas coincide, durante los primeros años de 
esta década, con una desinversión en el sector público, sobretodo en salud, educación e infraestruc-

10	 Bustamante, Teodoro; Jarrín, María Cristina. Impactos sociales de la actividad petrolera en Ecuador: un 
análisis de los indicadores (Dossier). En: Íconos: revista de ciencias sociales. Conflictos por petróleo y gas natu-
ral en la Amazonía, Quito: FLACSO sede Ecuador, (no. 21, enero 2005): pp. 19-34. ISSN: 1390-1249

11	 El coeficiente de Gini es un número entre 0 y 1, en donde 0 se corresponde con la perfecta igualdad (todos 
tienen los mismos ingresos) y 1 se corresponde con la perfecta desigualdad (una persona tiene todos los ingresos 
y los demás ninguno)

12	Véase el informe PNUD, Assessment of Development Results Evaluation of UNDP Contributions in Ecuador, 
2008 en http://www.undp.org/evaluation/documents/ADR/ADR_Reports/ADR_Ecuador.pdf

13	Ibid

14	Albán, M. y Martínez-Alier, Joan. Una lectura desde la economía ecológica a los problemas ambientales del 
Ecuador: propuesta para la agenda ambiental 2022. Notas para la discusión. Estrategia Nacional de Desarrollo 
Humano: Aportes para una estrategia Ambiental Alternativa: indicadores de sustentabilidad y políticas ambien-
tales, Quito, Ed. SEN-PLADES, PNUD y CISMIL,2008,p. 13-69.
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tura.15  Normalmente la dependencia del petróleo está negativamente correlacionada con el gasto 
en sanidad y, aunque parece que el estado Ecuatoriano actual está dando un giro hacía políticas 
más sociales, la realidad es que los datos de 2008 confirman la tendencia anteriormente expuesta: 
mientras que en el Ecuador la inversión en la sanidad pública fue del 2,3% del PNB, correspondi-
ente a 200 USD per cápita, en el conjunto de América Latina y Caribe fue del 3,4% del PNB, rep-
resentando 475 USD por cápita.16 Los resultados en Educación también suelen ser inferiores com-
parado con países no-petroleros de renta parecida. Así, mientras en el año 2007 las inscripciones 
en  las escuelas primarias y secundarias en Ecuador fueron, respectivamente, del  97% y el 59%, 
en el conjunto de America Latina y Caribe fue del 94% y el 71%.17 Al mismo tiempo, el porcentaje 
del presupuesto dedicado a Defensa es superior al dedicado por países no petroleros,  siendo en 
Ecuador del 20,3% del PNB,18  mientras que la media de los países en desarrollo es del 12,5%.

Se estima que las reservas del país superan en poco los 4.000 millones de barriles siendo los des-
cubrimientos cada vez menos frecuentes y costosos y el petróleo más pesado, es decir, de menor 
calidad.19 El aumento del precio del petróleo debido a la escasez de éste, nos permite especular, a 
menos que se den los cambios estructurales necesarios, en una continuación de la dependencia de 
las finazas públicas en los ingresos provenientes de la extracción petrolera y en la generación de 
más  impactos sobre el ambiente y más conflictos sociales ya que la extracción se producirá cada 
vez en sitios más inapropiados20  menoscabando la capacidad de carga de los ecosistemas y com-
prometiendo las posibilidades de sostenibilidad en el futuro.

1.2. Impactos sociales y ambientales del modelo de desarrollo extractivista

La explotación del petróleo conlleva además profundos impactos locales y regionales más que 
llevar prosperidad a la región, como normalmente explican los defensores de la explotación del 
recurso. En comparación con el resto del país, ya se ha visto en el punto anterior que el crecimiento 
económico es menor, pero además las implicaciones sobre el medioambiente y la salud son  mayo-
res  y aumentan los conflictos. Por un lado, la llegada de migrantes atraídos por la perspectiva de un 
trabajo y los altos salarios provocan un aumento del coste de la vida en la región extractiva. Pero 
la mayoría de trabajos son temporales y no cualificados y el aumento del empleo normalmente 
ocurre durante la fase de exploración, para luego disminuir cuando ya se ha producido el abandono 

15	Sachs, Jeffrey, Elementos para una estrategia de desarrollo para el Ecuador. Notas para la discusión. Estrategia 
Nacional de Desarrollo Humano: Nuevas Estrategias Nacionales de Desarrollo: Realidades y Retos para Ecua-
dor, Quito, Ed. SENPLADES, PNUD y CISMIL 2004, p. 161-164.

16	 Datos obtenidos del sitio web del Banco Mundial: http://ddp-ext.worldbank.org/ext/ddpreports/
ViewSharedReport?&CF =1&REPORT_ID=10309&REQUEST_TYPE=VIEWADVANCED&HF=N (consul-
tado el 14/4/10)

17	 Datos obtenidos del sitio web del Banco Mundial: http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/TOPICS/
EXTEDUCATION/EXTDATASTATISTICS/EXTEDSTATS/0,,menuPK:3232818~pagePK:64168427~piPK:6
4168435~theSitePK:3232764,00.html (consultado el 14/4/10)

18	 cfr. Karl, Terry Lynn, “Oil-Led Development: Social, Political, and Economic Consequences”...p.668

19	 cfr. Acosta, Alberto, La maldición de la abundancia,…,p.37-67

20	 cfr. Albán, M. y Martínez-Alier, Joan. Una lectura desde la economía ecológica a los problemas ambientales 
del Ecua-dor: propuesta para la agenda ambiental 2022….p. 13-69.
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de la agricultura por parte de las comunidades que se encuentran en el área de influencia de las 
Compañías extractivas. A todo esto hay que sumarle la aparición de la prostitución en la zona, la 
transmisión del HIV, el crimen y los conflictos  de la población residente con los nuevos llegados.21  
Pero es la dimensión ambiental de la exploración y explotación petrolera, la mayor causa de los 
conflictos sociales. En la Amazonía,  los impactos ambientales han afectado tanto a comunidades 
indígenas cómo a una gran cantidad de los mal llamados “colonos”  que llegaron a la Amazonía 
atraídos por la presencia de las empresas petroleras y que luego han sido los más perjudicados por 
la actividad hidrocarburífera pues ésta ha generado deterioro en sus cosechas, ha matado sus ani-
males, ha provocado la aparición de múltiples enfermedades y les ha contaminado aguas y suelos. 
Esto no es de extrañar pues en el 60% de los 994 pozos existentes en la región y en el 100% de las 
estaciones hay familias que viven a menos de 500 metros de las instalaciones  y, de estas,  el 42%  
viven a menos de 50 metros de las instalaciones.22  

La deforestación provocada en la Amazonía por los trabajos relacionados con la industria petrolera, 
se estima, hasta el año 2008, en 1,225,000 hectáreas.23  Ya en la fase de exploración se construyen 
carreteras, helipuertos y se abren trochas de acceso. La exploración de las líneas sísmicas requiere 
de explosivos que tienen varios efectos sobre las especies biológicas y los lodos de perforación con-
tienen sustancias tóxicas para el ambiente. Éstos deberían ser situados en piscinas adecuadamente 
construidas  y muchas veces no lo son. Durante la fase de producción, hay aun más problemas 
medioambientales al aumentar la infraes-tructura requerida: piscinas mal construidas, descarga del 
agua de formación en esteros y ríos y quema del gas asociado que emana anhídrido sulfuroso y 
monóxido y dióxido de carbono. Además, las tuberías de transporte no siempre están correcta-
mente protegidas contra la corrosión y ello provoca derrames de crudo en el ambiente que, junta-
mente con actos de sabotaje representaron, entre 1972 y 1987, 400.000 barriles de petróleo. Hasta 
2010 se contabilizan ya más de 650.000 barriles de petróleo derramados en bosques, ríos y esteros.24  
Estos derrames afectan al medio ambiente desde su base ya que las características físicas de los 
hidrocarburos hacen que se dispersen rápidamente en el agua por lo que dificulta el paso de la luz, 
y por lo tanto la fotosíntesis, proceso fundamental para la vida misma.25

 

21	 cfr. Karl, Terry Lynn, “Oil-Led Development: Social, Political, and Economic Consequences”...p.669

22	 Dato extraído del informe PNUD, Assessment of Development Results Evaluation of UNDP Contributions in 
Ecuador, 2008 en http://www.undp.org/evaluation/documents/ADR/ADR_Reports/ADR_Ecuador.pdf, p.18

23	 Ibid.

24	 Cfr. Estudio sobre impactos petroleros  del Frente de Defensa de la Amazonía en http://www.texacotoxico.org/
sites/default/files/estudios_sobre_impactos_petroleros(2).pdf (consultado 24 de marzo del 2010)

25	 Cfr. Varea, Anamaría, edit., Marea Negra en la Amazonía. Conflictos socioambientales vinculados a la activi-
dad petrolera en el Ecuador. Quito, Ed. Abya-Yala, ILDIS, FTPP, UICN, 1995,p.71-88
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Los convenios de compensación, como su propio nombre lo indica, parten de la premisa de que 
la presencia de la actividad petrolera per se provoca una afectación a la vida de las comunidades la 
cual debe ser compensada. Esta afectación es de distintos tipos, por ejemplo: 

1)	 Contaminación ambiental “permitida” como el ruido, la apertura de vías, uso de las fu-
entes de agua para desechos sólidos de los campamentos, etc.

2)	 Social, cambio de la dinámica productiva del sector de agrícola a proveedor de servicios a 
las empresas petroleras, aumento de precios, instalación de negocios de entretenimiento 
para el personal de las compañías (cantinas, prostíbulos, etc.)

3)	 Poblacional, aumento de la población por los campamentos de personal de las empresas, 
migración a la región de otras partes del país para prestación de servicios y venta bienes 
al personal de las compañías.

4)	 Seguridad, el inicio de actividades petroleras conlleva la militarización de la región con 
efectivos del Estado y de grupos de seguridad contratados por las compañías.

Estos factores son los que el Estado debe informar a la comunidad antes de entregar las conce-
siones petroleras a las compañías. Las comunidades con conocimiento de las afectaciones deben 
ser consultadas una vez que han recibido la información de las afectaciones para que consientan 
o no la realización de estas actividades en sus tierras. En caso de aceptación por parte de la comu-
nidad se deben buscar medios mitigar o compensar estas afectaciones para lo cual deben incluirse 
las compensaciones en los Estudios de Impacto Ambiental (EIA); además deberán incluirse los 
criterios de la comunidad en los concerniente a las medidas concretas de prevención de impactos 
socio ambientales. Como veremos en los acápites siguientes, estas no son las materias de los con-
venios estudiados.

Existen además afectaciones adicionales como son las provocadas por accidentes o manejo negli-
gente de las actividades de las empresas petroleras. Estos hechos deberían estar contemplados en 
los planes de manejo ambiental mediante vías de contención de la contaminación y de reparación 
inmediata del ambiente y de las afectaciones a las personas de la comunidad o sus bienes. 

Estos medios de contención de la contaminación y de reparación integral deberían ser informados 
y consultados a las comunidades en la fase de consulta previa a la concesión petrolera o a la aper-
tura de pozos o de cualquier otra actividad relacionada  a la actividad petrolera dentro de un bloque 
ya concesionado. Este tipo de afectaciones no son materia de los convenios de compensación, pero 
sí de los estudios de impacto ambiental.

Finalmente, existen obligaciones referidas a derechos humanos como la salud, la educación, la 
movilidad, la cultura, el deporte, el trabajo. Estas en cambio pertenecen a un género externo a la 
actividad petrolera, por lo menos a primera vista, ya que estos derechos son reconocidos por la 
Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos  para todas las personas que ha-
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bitan el país sin discriminación, por tanto su carencia es demandable directamente por parte de las 
comunidades al Estado central y no es función de las compañías petroleras suplir dichas falencias. 

Paradójicamente este último género de afectaciones es el más abordado en los contratos o acuer-
dos de compensación entre las comunidades y las compañías petroleras. Si volvemos a analizar la 
relación de estas carencias respecto a la actividad petrolera podemos notar que el abandono del 
Estado a las comunidades, ubicadas en zonas de explotación petrolera, genera un terreno fértil para 
que las comunidades vean a las empresas como la única vía para alcanzar sus aspiraciones de una 
vida digna y de posibilidades de desarrollo.

Esta situación de abandono resulta, entonces, parte indispensable del desarrollo de la actividad 
petrolera, es así que, mientras existan comunidades sin acceso a la educación, a la salud, a la viali-
dad y a la posibilidad de apoyos productivos, las empresas petroleras encontraran interlocutores 
dispuestos a negociar con ellas en situación de desventaja. Por lo que el abandono estatal de estas 
comunidades puede catalogarse como parte de la política petrolera; llegando a situaciones tan 
perversas como el que, las propias empresas estatales petroleras sean las que inviertan en salud y 
vialidad y no lo hagan los ministerios del ramo que funcionan con los mismos fondos generados 
por dichas empresas. 

Este análisis de los tipos de afectación sirven como introducción del presente acápite, que trata so-
bre el “deber ser” de los convenios de compensación, ya que, estos deberían tratar exclusivamente 
sobre el primer género de afectaciones, es decir, la compensación de las afectaciones normalmente 
esperadas por la actividad hidrocarburífera, que, como se verá debería ser parte del proceso de 
consulta previa llevada a cabo por el Estado y, además ni siquiera deberían tener la forma jurídica 
de convenios.

2.1. Los convenios como contratos

Los convenios de compensación son, en sentido jurídico, contratos civiles. Los contratos civiles 
son ins-trumentos por los cuales se expresa la voluntad de las partes para obligarse a hacer o no 
hacer algo, o a entregar un bien.26  Los contratos, como se analizó en el capítulo uno, para tener 
plena validez jurídica deben expresar la voluntad de las partes libre de vicios, ser elaborados en base 
a una causa lícita, las obli-gaciones contenidas en ellos deben recaer sobre objetos lícitos y que las 
partes sean legalmente capaces de contraer dichas obligaciones.27  A continuación se analizará si 
los convenios de compensación motivos del presente estudio cumplen con estas cuatro caracterís-
ticas.

2.1.1. ¿Cuáles son las causas de la firma? ¿Existe causa lícita?

Para entender cuáles son las causas que motivan los convenios de compensación es necesario anali-

26	Código Civil Ecuatoriano, art. 1454.- Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para con 
otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser una o muchas personas.

27	Código Civil Ecuatoriano,  art. 1461.- Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de vol-
untad es necesario: Que sea legalmente capaz; Que consienta en dicho acto o declaración, y su consentimiento 
no adolezca de vicio; Que recaiga sobre un objeto lícito; y, Que tenga una causa lícita. La capacidad legal de 
una persona consiste en poderse obligar por sí misma, y sin el ministerio o la autorización de otra.
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zar los fenómenos sociales que se generan alrededor de la actividad petrolera en clave de derechos 
humanos. 

Existen tres tipos de derechos involucrados en éste fenómeno. En primer lugar, los derechos indi-
viduales de las personas que son afectadas por la actividad petrolera tales como la salud, la integri-
dad personal, el desarrollo, la seguridad, etc.;  en segundo lugar los derechos colectivos como al 
ambiente sano y al agua; y, en tercer lugar, los derechos de la naturaleza.
En la mayoría de los convenios estudiados encontramos clausuras de renuncia a demandas judi-
ciales futuras relacionadas con la afectación de los derechos anteriormente descritos. De lo que se 
puede colegir que la causa que motiva a las compañías a firmar este tipo de convenios, es conseguir 
la renuncia de las comunidades a exigir jurídicamente sus derechos humanos y los derechos de la 
naturaleza, de verse afectados, renuncia expresamente prohibida por la Constitución del Ecuador,28  
por lo que estos convenios estarían realizados por una causa ilícita, lo que acarrea la nulidad de los 
mismos.

De entenderse que la causa que motiva estos convenios no es la presentada en este trabajo, sino la 
garantía de los derechos humanos y de la naturaleza, se deberá entender, entonces, que el alcance 
de los mismos es el de reparar afectaciones concretas a dichos derechos y que, cualquier clausula 
que implique la renuncia a la reparación por afectaciones no contempladas en los convenios se 
considerará como no escrita.

2.1.2. ¿Qué se puede pactar y que no? ¿Existe objeto ilícito?

Como se dejó escrito en la introducción del presente acápite, las materias sobre las que pueden 
versar los convenios de compensación son exclusivamente las afectaciones propias de la actividad 
petrolera. Concretamente las compensaciones pactadas entran en el campo de la reparación de los 
derechos humanos afectados y no de los derechos en sí mismos. Es decir que, los convenios de 
compensación sólo satisfacen la reparación de los derechos que efectivamente reparan.

Para aclarar esta idea se puede decir, por ejemplo, que un convenio en que la compañía se obliga a 
dotar de infraestructura a la comunidad no libra a ésta de la obligación de reparar los impactos am-
bientales provocados por la actividad, los cuales de no estar contemplados en el convenio, podrán 
ser demandados, por las comunidades, por cualquier vía judicial que tengan a su disposición.

Si la contra obligación a los bienes y servicios que ofrece la compañía es la inactividad de las comu-
nidades, en cuanto a la exigencia de sus derechos por vías jurídicas o de hecho, nos encontraríamos 
ante un objeto ilícito, dado que los derechos humanos, no se encuentran dentro de los bienes ju-
rídicos que puedan ser objeto de convención.29  

28	 Constitución de la República de Ecuador, art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes prin-
cipios: 6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes y 
de igual jerarquía.

29	Ibid. Organización de Naciones Unidas, Declaración y el Programa de Acción de Viena, Principio 5.-  Todos los 
derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y están relacionados entre sí. La comunidad 
internacional debe tratar los derechos humanos en forma global y de manera justa y equitativa, en pie de igual-
dad y dándoles a todos el mismo peso. Debe tenerse en cuenta la importancia de las particularidades nacionales 
y regionales, así como de los diversos patrimonios históricos, culturales y religiosos, pero los Estados tienen 
el deber, sean cuales fueren sus sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y proteger todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales.
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2.1.3. ¿Quiénes se obligan mediante los convenios de compensación?

Otro de los elementos de los contratos es la capacidad de contraer obligaciones de las partes que 
intervienen. Debe entenderse que quienes obligan deben tener la capacidad de hacerlo, no sólo 
en cuanto a que sean legalmente capaces como individuos, sino también que sean representantes 
legítimos del interés colectivo que pueden representar.

Este punto es claro cuando nos referimos al primer género de derechos, es decir los derechos in-
dividuales. Así, si todas las familias que integran una comunidad acceden a la firma de un acuerdo 
de compensación, se entiende que todas aceptan la reparación a sus derechos propuesta en el con-
venio.
Lo anterior no resulta tan sencillo cuando quienes firman el convenio lo hacen como represen-
tantes de un colectivo. Esto nos plantea la interrogante de ¿qué pasa cuando no todas las familias 
de la comunidad están de acuerdo con la suscripción del convenio?

En primer lugar, respecto a los derechos individuales, podemos decir que la falta de acuerdo de 
un grupo de personas de la comunidad los dejaría inmediatamente fuera del convenio. El derecho 
a la reparación se refiere a la calidad del derecho humano que se busca subsanar, por lo que la 
reparación debe ser aceptada por la persona titular del derecho. En algunos convenios de compen-
sación se encuentra que existen miem-bros de la comunidad que no están de acuerdo con la firma 
del convenio de compensación, sin embargo estos convenios fueron firmados  en representación 
de toda la comunidad lo que hace que dichos convenios adolezcan de falta de capacidad de una de 
las partes contratantes.

En segundo lugar, respecto a los derechos colectivos, cabe señalar que en el caso de dichos derechos 
si cabría la posibilidad de que sean las personas representantes de la colectividad las que firmen 
el acuer-do, sin embargo esto no podría ser considerado como una renuncia a dichos derechos 
colectivos. Por ejemplo en el caso del derecho al agua si la comunidad donde se instarán los po-
zos petroleros pacta una compensación por la afectación a las fuentes hídricas, esto no significa 
que las demás comunidades que puedan ser afectadas por dicha contaminación hayan perdido sus 
derechos colectivos o difusos.

Por último, la representación en la firma de estos convenios nos lleva además a la capacidad para 
obligarse en representación de la naturaleza. ¿Puede una comunidad representar los intereses de la 
naturaleza? Si, hipotéticamente, una comunidad acepta una vía de reparación por la contaminación 
permanente de fuen-tes de agua, puede asumirse que dicha reparación es también adecuada para 
la naturaleza.

La respuesta es no. La naturaleza es un ente provisto de derechos reconocidos por la Constitución, 
por lo que la reparación de las afectaciones provocadas a la misma corre por cuerda separada de los 
intereses de la comunidad. Al momento de finalizar el presente estudio aún no se expedía una ley 
que regule el ejercicio de los derechos de la naturaleza, por lo que no queda claro quién tendrá la 
representación de la misma para asuntos como aceptar la reparación adecuada a sus derechos.

Por lo anterior, un acuerdo en que se renuncia a la reparación ambiental por parte de la comunidad 
adolecería de falta de capacidad de los contratantes para representar a la naturaleza y por tanto sería 
nulo.
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2.2. El área afectada

Otro punto a dilucidar en cuanto a los convenios de compensación y la remediación ambiental  es 
el área afectada por las operaciones hidrocarburíferas. La limitación de los convenios de compen-
sación se vuelve a demostrar en este punto. Los convenios de compensación y el relacionamiento 
comunitario de las empresas en general se realiza en las comunidades donde se van a instalar los 
pozos petroleros, sin embargo la afectación por el mal manejo de aguas de formación así como de 
eventuales hechos que generen contaminación ambiental puede afectar a varias comunidades que 
compartan, en especial, fuentes de agua.

La eventual renuncia de una comunidad a reclamos por contaminación ambiental, de tener valor 
jurídico tal renuncia, no alcanza a aquellas comunidades afectadas por contaminación ambiental y 
que no tienen en sus tierras pozos petroleros. Una consulta previa elaborada por el Estado antes 
de la concesión deberá tener en cuenta todas las comunidades y áreas naturales perjudicadas por la 
actividad, los planes de contención de la contaminación, así como los planes para mitigarla deben 
ser consultados y aprobados por todas las comunidades en el área de influencia.

Una operación hidrocarburífera debería contar con el consentimiento y recoger las opiniones de 
todas las comunidades, si el abandono estatal continúa y los convenios siguen siendo el mecanismo 
de las comunidades para introducir sus opiniones en cuanto a la compensación, entonces deberán 
ser todas las comunidades afectadas las que participen en la negociación y sin el acuerdo de todas 
no podría firmarse el convenio.

De igual forma, queda por resolver quien representará a la naturaleza en estas negociaciones, hasta 
que exista una figura clara mediante ley que regule los derechos de la naturaleza deberán ser convo-
cadas a las negociaciones la Defensoría del Pueblo y las ONG´s ambientalistas y ecologistas.

2.3. Los derechos humanos, el Estado y las necesidades que suplen las 
       empresas

Como corolario del presente acápite debemos señalar que, en el problema de la explotación pe-
trolera, no están involucrados únicamente derechos de las comunidades y de la naturaleza ante la 
explotación, sino todos los derechos humanos reconocidos en la Constitución y los instrumentos 
internacionales.

El abandono del Estado a las comunidades de las regiones petroleras resulta de utilidad para los 
intereses petroleros, la situación de extrema vulnerabilidad a las comunidades facilita que las com-
pañías lleguen con dádivas a las comunidades, las cuales no tienen más remedio que aceptar como 
limosna lo que en verdad es su derecho.

Tanto la consulta previa como los convenios de compensación, no podrán darse de manera dis-
tinta a la impositiva si las comunidades no cuentan con la dotación de servicios básicos (que son 
derechos humanos del buen vivir) como vialidad, salud, agua potable, alcantarillado, educación, 
deporte, etc. La negociación de estos convenios de compensación no reemplazan al derecho fun-
damental a la consulta previa, libre e informada de personas, colectividades, comunidades, pueblos 
y nacionalidades.

Además de buscar la forma de alcanzar vías de compensación y de mitigación de impactos favor-
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ables con el Estado, las comunidades deben empezar a exigir de hecho y de derecho sus derechos 
humanos al Estado. La Constitución de 2008 contiene varias acciones (garantías judiciales) para 
exigir el cumplimiento de los derechos humanos al Estado,30  así podrían proponerse acciones de 
protección por la falta de dotación de infraestructura para escuelas y colegios, acceso a becas para 
estudios universitarios, dotación de agua potable, falta de atención en materia de salud, etc.

La exigibilidad de los derechos del buen vivir podrían implicar procesos largos versus la firma de 
convenios que puede ser más rápida y fácil mediante las medidas de hecho, sin embargo la inversión 
estatal es permanente una vez iniciada, cuenta con más y mejores maneras de darle seguimiento y 
exigir su cumplimiento, y, por último conlleva una manera más digna de continuar lidiando con el 
problema permanente de explotación hidrocarburífera que parece que no tendrá solución dentro 
de los próximos años.

30	Constitución de la República del Ecuador, arts. 84-94
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Si bien la democracia debería proporcionar un marco de legitimidad y unas reglas para manejar los 
conflictos, cuando se trata de una actividad económica prioritaria para el país se producen duali-
dades éticas, políticas y contraposiciones legales de las cuáles son víctimas las comunidades.31 

Después de muchos años de ignorar la problemática ambiental a favor del desarrollismo, en los 90, 
coincidiendo con la multiplicación de los conflictos ecológicos derivados de la creciente capacidad 
de afirmación de las comunidades amazónicas, se creó la subsecretaria de medio ambiente depen-
diendo del Ministerio de Energías y Minas, que más tarde conformaría el actual Ministerio del Am-
biente, creado en 1997. A su vez, desde finales de los años 1990s,  cada Compañía petrolera creó su 
departamento de medio ambiente dónde se redactan voluminosos estudios de impacto ambiental 
en las diferentes zonas en que operan, y que raramente son conocidos por las comunidades que 
muchas veces los reclaman a través de los convenios que firman con ellas.32  

Por otro lado, las diversas comunidades amazónicas, no han sabido, hasta la fecha, conformar una 
estrategia regional para defender sus intereses frente a la lógica del mercado33  aunque con la con-
strucción del OCP en 2003  las demandas de las organizaciones sociales se orientaron al pago de 
indemnizaciones y la construcción de obras públicas. Fue en ese momento cuando hubo una cierta 
institucionalización del tratamiento de los conflictos socio-ambientales a través de la creación en 
el año 2000 de la Asamblea biprovincial para Sucumbíos y Orellana, para exigir sobretodo justicia 
social más que ambiental, aunque el organismo disponía de una comisión de medio ambiente.34  La 
Asamblea organizó varias movilizaciones para exigir al gobierno central el cumplimiento de los acuer-
dos pactados, su posición se fue endureciendo hasta el paro organizado en Dayuma para exigir al 
Estado y a Petroecuador, la negociación de compensaciones sociales y el respeto de los acuerdos 
pasados sobre la construcción de infraestructuras, y que acabó con la detención y criminalización 
de la prefecta de Orellana.

Los conflictos ambientales y la suscripción de los convenios de compensación social ocurren en 
un contexto de pobreza endémica acompañado de una insuficiencia crónica de servicios básicos. 
Es por esto que se puede afirmar que la política de asignación y de uso de los fondos de compen-
sación de los impactos ambientales debidos a las actividades hidrocarburíferas se inscriben en un 

31	Cfr. Varea, Anamaría, coord., Marea Negra en la Amazonía. Conflictos socioambientales vinculados a la activi-
dad petrolera en el Ecuador…p.71-88

32	Entrevistas con: Pablo Juan Grefandi ( presidente de la comunidad de Río Tiputini) y  Blacio Gobert ( Vice-
presidente Comité pro-mejoras del Cristalino).

33	Cfr.  Fontaine, Guillaume. Los conflictos ambientales por petróleo y la incidencia del movimiento ambientalista 
en el Ecuador (Dossier). En: Letras verdes, Quito: FLACSO sede Ecuador. Programa de Estudios Socioambi-
entales, (no. 3, abril 2009): pp. 11-13. ISSN: 1390-4280

34	cfr. Fontaine, Guillaume. “Los conflictos ambientales por petróleo y la incidencia del movimiento ambientalista 
en el Ecuador”… p.11-13
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conflicto estructural de acceso a los recursos.35  El resultado ha sido que las empresas petroleras 
se han involucrado en la provisión de bienes y servicios comunitarios, la generación de empleo, la 
compensación por los impactos al ambiente o los planes de desarrollo comunitario, a cambio de 
pedir a las poblaciones locales la aceptación de la explotación petrolera en sus tierras y la renuncia 
a sus derechos fundamentales. 

Esto ha tenido como consecuencia la creación de nuevos conflictos debido a que las empresas 
actúan según sus objetivos empresariales y no por objetivos de desarrollo humano;36  además de 
intentos de compra de consciencia de dirigentes locales, fragmentación la unidad de las comuni-
dades y deslegitimación de las organizaciones que se oponen a la actividad extractiva. El resultado 
es una lógica perversa de presiones y concesiones mutuas, según el grado de organización de las 
comunidades afectadas que induce a una falta de racionalidad en las políticas públicas provocando 
contradicciones tanto dentro de las comunidades, entre comunidades y entre éstas y los poderes 
locales.37 

Es en este contexto que se sitúa el componente de “relacionamiento comunitario” dentro del 
sistema de gestión ambiental de las empresas petroleras que lo caracterizan como una serie de 
políticas de “relaciones de buena vecindad” y “buena voluntad”.38  

En la práctica a menudo se convierte en un instrumento de control político, de soborno y de nego-
ciaciones asimétricas39  dónde los afectados se subordinan políticamente a cambio de la obtención 
de unos bienes y servicios que deberían ser otorgados universalmente por el Estado. El inicio de 
estas políticas lo encontramos cuando Oxy empezó a operar en el bloque 15 y Conoco-Maxus en 
el 16 a mediados de los 1980s aunque se puede afirmar que el Estado legitimó la administración 
privada del medio ambiente con la legitimización en 1992 por el Tribunal de Garantías Constitucio-
nales de la superposición de bloques petrolíferos en ciertas áreas protegidas en el parque Yasuní.40 

35	Cfr. Fontaine, Guillaume, El precio del petróleo. Conflictos socio-ambientales y gobernabilidad en la región 
amazónica, Quito, Ed. FLACSO-IFEA-Abya Yala, 2007,p.423-479

36	Cfr. Fontaine, Guillaume y Narváez, Iván, coord.,  “La política ambiental del Estado: ¿Hacia el colapso del 
modelo de conservación?” en Yasuní en el siglo XXI: El Estado ecuatoriano y la conservación de la Amazonía, 
Quito, Ed. FLACSO-IFEA-ABYA YALA-PETROBRAS-CEDA-WCS, 2007,p.33-74

37	Cfr. Fontaine, Guillaume, El precio del petróleo. Conflictos socio-ambientales y gobernabilidad en la región 
amazónica…,p.423-479

38	López Acevedo, Víctor (2003). Nuestras necesidades no son nuestras debilidades: gestión de conflictos socio-
ambientales y defensa de derechos de los pueblos indígenas del centro sur de la amazonia ecuatoriana. Maestría 
en Ciencias Sociales con mención en Gestión Ambiental; FLACSO, sede Ecuador : Colegio Andino. Centro de 
Estudios Regiona-les Andinos Bartolomé de las Casas. Quito.p.17

39	Cfr. Fontaine, Guillaume y Narváez, Iván, coord.,  “La política ambiental del Estado: ¿Hacia el colapso del 
modelo de conservación?” …,p.33-74

40	cfr. Fontaine, Guillaume. Los conflictos ambientales por petróleo y la incidencia del movimiento ambiental-
ista en el Ecuador …p.33-77
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3.1. El marco conceptual de los conflictos

Tal y cómo describe muy bien Martínez-Alier, existe una diversidad de lenguajes en los conflictos 
por extracción de materias primas debido a la diversidad de actores e intereses. El Estado y las em-
presas se rigen por el lenguaje económico y mide las externalidades e impactos ambientales a través 
de análisis costos-beneficios. Los afectados, por otra parte, muchas veces sucumben a este lenguaje 
y piensan que es mejor recibir una compensación económica que ninguna, pero otras veces se rigen 
por valores culturales y de subsistencia.41  Normalmente, estos últimos son los que oponen más 
resistencia a las actividades de la industria petrolera, cómo es el caso de la Comunidad Unión 2000 
de la parroquia de Dayuma que aunque se sentaron a la mesa de negociaciones, desde el principio 
tenían claro que no iban a permitir la explotación del pozo que se encuentra en su Comunidad. 

Muchos de los afectados, cualesquiera sus razones, se han convertido en actores al recurrir a la 
coerción y la fuerza a través de las medidas de hecho y la movilización. Estas medidas pueden ser 
efectivas si van acompañadas de propuestas de negociación y diálogo.42  A veces no hace falta llegar 
a este extremo y tienen más eficiencia las estrategias directas de mediación y diálogo, como el caso 
de la falta de transparencia de la auditoría ambiental a Texaco dónde varios actores dieron soporte a 
los colonos afectados.43  Otra de las estrategias pasa por las acciones informativas en contra de  las 
malas prácticas en las actividades de explotación del petróleo. Es importante que éstas vayan acom-
pañadas de capacitación a las comunidades afectadas a fin que éstas tengan elementos para poder 
negociar con las Compañías petroleras con más igualdad de condiciones, teniendo en cuenta que 
el objetivo último de los actores afectados es de lograr espacios de participación y que su voz sea 
tenida en cuenta con todo aquello que tenga que ver con su futuro. Además, es importante que los 
actores se coordinen para que sus intereses no estén en competencia y acaben en división dentro de 
la Comunidad, como ha sido el caso de aproximadamente los 2/3  de los convenios estudiados.

Podemos diferenciar dos grandes aproximaciones al marco conceptual de los conflictos en base a 
lo expuesto anteriormente y su resolución. Por un lado existe el enfoque que ha prevalecido hasta 
la fecha, es decir, el enfoque de carencias de las comunidades afectadas que conlleva la negociación 
a través del relacionamiento comunitario y por otro lado, el enfoque de derechos humanos, que 
busca definir precedentes judiciales para resolver los conflictos para generar cambios estructurales 
que acaben con la desigualdad y la marginación en la Región Amazónica Ecuatoriana (RAE).44 

El enfoque de carencias o necesidades para el tratamiento de conflictos considera que es posible 
indemnizar los impactos ambientales causados por las industrias extractivas a través de la nego-
ciación entre las Compañías petroleras y los pobladores locales afectados que piden la atención a 
sus necesidades básicas. Este enfoque, por lo tanto, se rige por el lenguaje económico de costos/

41	Cfr. Martínez-Alier, Joan “Del metabolismo social a los conflictos ecológicos” en Notas para la discusión. 
Estrategia Nacional de Desarrollo Humano: Aportes para una estrategia Ambiental Alternativa: indicadores de 
sustentabilidad y políticas ambientales, Ed. SENPLADES, PNUD y CISMIL, 2008, p.193-205

42	Cfr. Varea, Anamaría, coord., Marea Negra en la Amazonía. Conflictos socio-ambientales vinculados a la activi-
dad petrolera en el Ecuado,..., p.89-147

43	Cfr. Varea, Anamaría, coord., Marea Negra en la Amazonía. Conflictos socio-ambientales vinculados a la activi-
dad petrolera en el Ecuado,..,p.89-147

44	Cfr. López Acevedo, Víctor (2003). Nuestras necesidades no son nuestras debilidades: gestión de conflictos 
socioambientales y defensa de derechos de los pueblos indígenas del centro sur de la amazonia ecuatoriana.
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beneficios que utilizan tanto el Estado como las Compañías petroleras. Es interesante la matización 
que hace Orellana45  cuando explica que cuanto menos resueltas se encuentren las necesidades bási-
cas de los afectados por la explotación petrolera, la situación de conflicto se acerca más a la crisis 
social, mientras que cuanto más cerca se esté de su resolución, más cerca se estará de la democracia. 
Bajo esta aproximación, el diálogo se establece bajo el supuesto de que la explotación petrolera trae 
riqueza y desarrollo y que la comunidad debe decidir cual será su posición para aprovechar más o 
menos esos beneficios. Este discurso, respaldado por los sucesivos gobiernos ecuatorianos hasta la 
fecha, sostiene que la oposición local a la extracción petrolera afecta al cumplimiento de las necesi-
dades urgentes del país.46 

El segundo enfoque, el de derechos humanos,  fue desarrollado a partir de mediados de los 1990s y 
se centra en la defensa de los derechos humanos fundamentales de las poblaciones afectadas por las 
industrias extractivas por medio de la definición de precedentes judiciales para ir sentando los cam-
bios estructurales necesarios en las políticas estatales a través de la formación de la opinión pública, 
el acceso a la justicia y el litigio en las cortes nacionales e internacionales para resolver la inequidad 
social y económica.47  Esta posición interpreta ampliamente la violación de los derechos humanos 
incluyendo la consideración por los derechos económicos, sociales y culturales (sumak kausay) 
que implican, entre otros,  las “condiciones de salud, contaminación de áreas de cultivo, alimentos, 
aguas, aire o pérdida de bosques”.48  Bajo este enfoque, el Estado es responsable del fracaso de la 
protección de los derechos humanos, pero las Compañías petroleras tienen responsabilidad civil 
para indemnizar a los perjudicados, y las organizaciones internacionales de crédito por promover 
la explotación de crudo para que el Estado ecuatoriano pague la deuda externa. Pero no fue hasta 
la reforma de la Constitución en 1998 que se pudo acusar legalmente a estos actores. La reforma 
de la norma suprema supuso, además, que las comunidades afectadas ya no eran partes interesadas 
del negocio petrolero, sino sujetos de derecho, bajo protección de la normativa nacional e interna-
cional.  Sin embargo, las experiencias de incumplimiento de mandatos constitucionales e interna-
cionales por parte de agentes del Estado y de las Empresas hacen necesario que en la gestión de 
los conflictos socio-ambientales se identifiquen los “procedimientos más adecuados para normar 
y auditar en los ámbitos de lo social, ambiental, político y jurídico, los modelos de relacionamiento 
entre actores sociales y empresas extractivas, así como sus prácticas de negociación, imposición o 
violación de derechos en que incurre reiterativamente el negocio extractivista en la RAE”.49 

45	Cfr. Orellana, René “Conflictos .... ¿sociales, ambientales, socioambientales? .. Conflictos y controversias en la 
definición de conceptos” en López Acevedo, Víctor, Nuestras necesidades no son nuestras debilidades: gestión 
de conflictos socioambientales y defensa de derechos de los pueblos indígenas del centro sur de la amazonia 
ecuatoriana. ..p.14

46	Cfr. López Acevedo, Víctor (2003). Nuestras necesidades no son nuestras debilidades: gestión de conflictos 
socioambientales y defensa de derechos de los pueblos indígenas del centro sur de la amazonia ecuatoriana. 
Maestría en Ciencias Sociales con mención en Gestión Ambiental; FLACSO, sede Ecuador : Colegio Andino. 
Centro de Estudios Regionales Andinos Bartolomé de las Casas. Quito. P.13

47	Cfr. López Acevedo, Víctor (2003). Nuestras necesidades no son nuestras debilidades: gestión de conflictos 
socioambientales y defensa de derechos de los pueblos indígenas del centro sur de la amazonia ecuatoriana… 
p.28

48	López Acevedo, Víctor (2003). Nuestras necesidades no son nuestras debilidades: gestión de conflictos socio-
ambientales y defensa de derechos de los pueblos indígenas del centro sur de la amazonia ecuatoriana. …p.30

49	López Acevedo, Víctor (2003). Nuestras necesidades no son nuestras debilidades: gestión de conflictos socio-
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En la actualidad, y por lo observado en las comunidades objeto de este estudio, parece que dentro 
de las comunidades afectadas hay una cierta división, justamente, por el diferente enfoque para 
resolver los conflictos. Mientras que ciertos grupos están convencidos en que la actividad petrolera 
es la oportunidad de conseguir trabajo (temporal y de baja cualificación) y mejoras en las servicios 
de salud y educativos, otros creen que tienen mejor oportunidad de gozar sus derechos humanos 
al mantener su modo de vida tradicional. Idealmente, el enfoque de derechos humanos debería 
prevalecer para que se den los cambios estructurales que reducirían la inequidad y la pobreza en 
las zonas de extracción petrolera, de manera que los grupos locales que buscan beneficiarse de la 
extracción petrolera, dejarían de existir.
 
Pero los impactos continúan y los habitantes de la región han definido una serie de estrategias para 
hacerles frente: demandas frente a los gobiernos, pedir la indemnización por daños y perjuicios, 
y/o  restauración de lo afectado (remediación). Pero todo esto solo ha servido para salir del paso, 
no para arreglar la situación socioeconómica y menos para promover los cambios estructurales 
necesarios, que eviten que se concedan territorios indígenas o propiedad de campesinos sin su con-
sulta o que las Compañías petroleras impongan sus intereses. El Estado, en realidad, nunca reguló 
los conflictos sociales y su política, al contrario, favoreció los conflictos con la imposición de un 
tipo de racionalidad económica que relegaba a los afectados como  “individuos anti-solidarios” que 
se oponen al desarrollo del país.50  Es necesario, por lo tanto, que las comunidades conozcan los 
impactos de la explotación petrolera para poder negociar y reivindicar sus derechos a priori antes 
del comienzo de las operaciones petroleras, pero existe un problema de acceso a la información 
por parte de las comunidades, que puede ser momentáneamente superado gracias a  alianzas con 
organizaciones de la sociedad civil que tengan acceso a esta información y que cuenten con espe-
cialistas en la materia que sepan traducirla a lenguaje sencillo para que en la comunidad se pueda 
debatir de manera participativa.  

Al mismo tiempo, hace falta que el enfoque de Derechos Humanos se vaya desarrollando para que 
se produzcan los cambios estructurales necesarios de manera que las políticas públicas incluyan no 
solamente sobre el papel, pero también en su ejecución, el derecho a la consulta, la participación y el 
respeto a los derechos humanos. La resolución duradera de los conflictos socio-ambientales pasa por 
la descentralización y la creación de instancias regionales de participación en el debate político medi-
ante el desarrollo de mecanismos de consulta permanente de los temas que afectan a la población.51  
Si bien parece que se quieren aplicar dinámicas más participativas y menos patrimoniales y centristas, 
en el actual  Estado ecuatoriano las características de la industria petrolera han cambiado muy poco y 
los actores sociales aún no se han constituido en actores políticos. Es en ese contexto, que entre 2002 
y 2008, se firman la mayoría de convenios de compensación social en el cantón de Orellana.

Mientras estos cambios estructurales no se den y debido a que las comunidades no pueden sobre-
vivir sin ver cubiertas sus necesidades básicas, el enfoque más pragmático pasaría por manejar los 
conflictos cómo un proceso permanente y flexible que se fuera ajustando a las realidades y necesi-
dades de las comunidades y que tenga mecanismos de evaluación periódica pues, muchas veces, el 

ambientales y defensa de derechos de los pueblos indígenas del centro sur de la amazonia ecuatoriana. …p.32

50	Cfr. Varea, Anamaría, edit., Marea Negra en la Amazonía. Conflictos socioambientales vinculados a la actividad 
petrolera en el Ecuador…p.71-88

51	Cfr. Fontaine, Guillaume, El precio del petróleo. Conflictos socio-ambientales y gobernabilidad en la región 
amazónica …,p.423-479
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llegar a un acuerdo no significa que se acabe el conflicto sino que la aplicación de este acuerdo puede 
implicar nuevos conflictos,52  por su falta de cumplimiento o por las varias interpretaciones dentro de las 
comunidades de estos acuerdos debido a la falta de especificación de los detalles más problemáticos.

Es necesario, por lo tanto, que el Estado controle las formas de relación entre las comunidades y las 
Petroleras, o cualquier empresa extractora de recursos naturales. Y es necesario que jurídicamente 
se establezcan los “derechos de apropiación”, tanto en las leyes como en los fallos judiciales,53  de 
tal forma que se evite “el daño mayor”.54  

En las comunidades de Orellana se evidenció la dificultad y muchas veces imposibilidad de lle-
var procesos de negociación; y que es más costoso para las comunidades reunirse y plantear una 
sola estrategia. Evidentemente en esta dificultad tienen mucha influencia las compañías petroleras, 
como se desprende de las entrevistas realizadas in situ. Por lo tanto, los procesos de negociación se 
presentan como una ventaja para las compañías petroleras. 

Las negociaciones tendrían resultados eficientes si los “derechos de apropiación” estuvieran correc-
tamente designados. Sin una asignación de los “derechos de apropiación” no se puede determinar 
quién es responsable por la contaminación,55  e incluso se llegaría a pensar que las compañías tienen 
el derecho a contaminar para disminuir sus costos de producción.  

En este sentido, y para facilitar la determinación de responsabilidad, los tribunales de Estados Unidos 
han decidido que para asignar los derechos de apropiación y determinar la responsabilidad por el daño 
ambiental se debe recurrir a la “doctrina del privilegio perdido”.56  Según esta doctrina, tiene derecho 
de apropiación quien prueba haberlo tenido desde mucho antes; como es el caso de las comunidades 
en la provincia de Orellana que tienen el derecho a utilizar el agua de los ríos libres de contaminación, 
por haber estado ellos presentes desde antes de que se iniciaran las actividades extractivas. 

3.2 Situación de conflictividad previa a la firma del convenio

En los convenios estudiados en este trabajo, salvo en tres casos dónde la Compañía estaba operando 
antes del año 2000, las Compañías empezaron a operar en las comunidades estudiadas entre los años 
2002 y 2006. En cuanto al número de pozos en sus comunidades, las personas representantes de seis 
de los convenios nos indicaron que su comunidad albergaba uno o dos pozos. En otros tres conve-
nios nos respondieron entre seis y ocho pozos, y, finalmente, en Tigüino y Cristalino veinte pozos. Es 
de destacar que en dos comunidades de la parroquia 3 de Noviembre en el cantón Joya de los Sachas, 
las personas entrevistadas no sabían cuántos pozos estaban operando en sus comunidades y recelaban 
que había pozos escondidos y que la Compañía Petrobras no les comunicaba su ubicación.

52	Cfr. Varea, Anamaría, coord., Marea Negra en la Amazonía. Conflictos socio-ambientales vinculados a la activi-
dad petrolera en el Ecuador,..,p.89-147

53	Cfr. Martínez Coll, Juan Carlos, op. cit.

54	COASE, Ronald H. “El problema del costo social”, en http://www.eumed.net/cursecon/textos/coase-costo.htm 
, (fecha de la consulta: 30 de marzo de 2010).

55	COASE, Ronald H., op. cit.

56	Caso Bass vs. Gregory, 25 Q.B.D. 481 (1890). Citado en COASE, Ronald H., op. cit.
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Analizando las causas que llevan a una situación de conflictividad de las comunidades con las Com-
pañías petroleras, se encuentra que en casi un 40% de los convenios se detecta el incumplimiento 
de acuerdos anteriores como la principal causa que llevó a esta situación. La segunda causa de 
conflicto más mencionada es, por igual, la apertura de nuevos pozos. La tercera, derrames en fincas 
propiedad de personas de la comunidad. En cuarto lugar figura la resistencia inicial que opuso la 
comunidad a la apertura de nuevos pozos. Es, por lo tanto, la voluntad de las Compañías de abrir 
nuevos pozos (con  o sin resistencia de las Comunidades) lo que lleva a la firma de los convenios. 
Solamente en uno de los cuatro casos detectados (el de Unión 2000), no pudo la Compañía abrir el 
pozo. A continuación se describen brevemente las causas arriba expuestas:

a.	Incumplimientos de acuerdos anteriores y nuevos pozos: Es de destacar que en 2 de los 5 con-
venios dónde se detectó incumplimientos de acuerdos anteriores por pozos ya existentes, los 
nuevos convenios se firman en el momento en que se abren nuevos pozos y son las comunidades 
que lo proponen. Éste es el caso del convenio conjunto del Cóndor, Nueva Unión, Amazonas, 
Atahualpa, Esperanza y La Isla (de ahora en adelante, el convenio del Cóndor) y el del Payamino. 
Tres de los convenios se firman específicamente por el incumplimiento de acuerdos anteriores 
(Los Vencedores, 2 de setiembre y Asociación Buenos Amigos).

En otros dos convenios, el del Triunfo y el conjunto de La Conde, barrio Flor de Oriente, García 
Moreno, la Magdalena, el Cristal-Nueva Fátima, Las Palmas, Puerto Colón, Caspisapa y Centro Lobo 
4 (de ahora en adelante, el convenio de La Conde), fue la apertura por primera vez de un pozo que 
provocó la negociación de un convenio. Sólo en el caso del Triunfo fue la Compañía Petrosud-Petrori-
va quién propuso inicialmente la negociación del convenio; en el caso de La Conde, el conflicto se 
agudizó cuando la Compañía no aceptó el texto del convenio propuesto por las nueve comunidades.

Figura 1.Causas que llevan a las firmas de los convenios

 Fuente: elaboración propia a partir de los datos tabulados de las entrevistas
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b.	Contaminación: En cinco de los trece convenios estudiados se menciona el derrame ocurrido 
como la situación de conflictividad que provocó la firma de los convenios (en ríos y esteros en 
Unión 2000 y El Cóndor y en fincas en Tigüino, Cristalino y Unión Alamoreña). Solamente en 
el convenio de La Conde, se quiso firmar el convenio por los impactos ambientales potenciales 
que habría de generar la Compañía en sus tierras.

c.	Resistencia a la explotación de nuevos pozos: En al menos 2 convenios que representan a 10 
comunidades (La de Unión 2000 y La Conde) se nos manifestó que las comunidades no habrían 
deseado que la Compañía petrolera empezara con las actividades en sus comunidades. Sólo en 
Unión 2000 la Compañía petrolera no ha conseguido entrar.

d.	Expropiaciones forzosas: Ésta fue la causa de la situación de conflicto en la comunidad kichwa 
de Río Tiputini que condujo a la firma posterior del convenio.

3.3. Situación después de la firma del convenio

Para analizar el impacto social grosso modo que conllevan los convenios, se ha comparado la exis-
tencia o no de conflictividad antes y después de la firma de los convenios. Así, de los trece conve-
nios estudiados, en casi las 2/3 partes de los convenios, las personas entrevistadas manifestaron 
que la Comunidad estaba de acuerdo con la firma del convenio y, por lo tanto, se puede deducir 
que había una cierta unión. Normalmente, la división inicial proviene de las visiones contrapuestas 
sobre como debe responder la comunidad a la presencia de la Compañía petrolera en sus tierras. Por 
un lado, hay comuneros que prefieren obtener el máximo beneficio de la presencia de la Compañía 
en sus tierras ya que es un “mal necesario” para conseguir empleo o infraestructura vial, educativa 
o sanitaria. Del otro lado, hay otros grupos, normalmente en contacto directo o indirecto con 
organizaciones sociales, que prefieren enfrentar el conflicto con el enfoque de la defensa de sus 
derechos.

Todos los convenios estudiados se socializaron en las comunidades, aunque en tres de los conve-
nios no estaba presente toda la comunidad durante las negociaciones, pero aún así  es interesante 
constatar que después de la firma del convenio, hay una inversión de esta realidad, pasando las 2/3 
partes de las comunidades a estar divididas y solamente un 15% de las comunidades sienten que su 
situación ha mejorado con respeto a su condición antes de la firma del convenio, mientras que un 
70% reconoce que su situa-ción no ha mejorado y el otro 15% que sólo un poco:

Figura 2. Situación de la Comu-
nidad antes de la firma del con-
venio

Fuente: elaboración propia a partir de 
los datos tabulados en los anexos, ex-
traídos de las entrevistas realizadas

¿Estaba la Comunidad de acuerdo con la negociación 
del convenio?

67%

33%
Si

No
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Figura 3. Situación de la Comunidad después de la firma del convenio
 

Fuente: elaboración pro-
pia a partir de los datos 
tabulados en los anexos, 
extraídos de las entrevis-
tas realizadas

Figura 4. Satisfacción de las comunidades con los convenios firmados

 

Fuente: elaboración pro-
pia a partir de los datos 
tabulados en los anexos, 
extraídos de las entrevis-
tas realizadas

El relacionamiento comunitario, por lo tanto, lejos de armonizar las relaciones entre Compañía 
y comunidad, está enfocado al avance de los intereses empresariales por medio de la estrategia 
del “divide y vencerás”. Las razones de la conflictividad intra-comunitaria son básicamente dos. 
Por un lado, el conflicto surge con las acusaciones de parte de la comunidad a los dirigentes por 
malversación de fondos o por beneficiarse más de las concesiones de las empresas que los demás 
comuneros. En la mitad de estos casos, además, se especificó que el relacionador comunitario (de 
Petroproducción y Perenco) había tenido un papel importante en poner a parte de la comunidad 
en contra de sus dirigentes. El segundo motivo de confrontación dentro de las comunidades son 
las posiciones a favor o en contra del convenio.

Pero aún así, debido a la situación de extrema pobreza y a la no cobertura de sus necesidades bási-
cas, se constató que todas las personas entrevistadas salvo una, manifestaron que sí desean negociar 
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otro convenio con la Compañía petrolera. Los entrevistados se quejaron, en general, de que es la 
Compañía que no desea negociar, alegando diferentes razones, cómo que ya hay un convenio en 
vigor, que primero hay que finiquitar el anterior convenio ( muchas veces aún por cumplir, como 
en los casos de la Comunidad Los Vencedores,57  las comunidades del convenio del Cóndor,58 
Payamino59  y la Comunidad 2 de setiembre 60), que les va a reemplazar otra Compañía en breve o 
bien que con la nueva Constitución hay un cambio de las disposiciones legales y ya no están obli-
gados a firmar convenios con las Comunidades.

Para evitar más conflictos después de la firma del convenio, debería monitorearse y evaluarse perió-
dicamente el acuerdo para evitar a tiempo posibles focos de conflicto por incumplimiento u otras 
razones. Pero este punto no parece una prioridad en las políticas de relacionamiento comunitario 
de las Compañías petroleras pues, en más de un 50% de los trece convenios, no se establece la 
figura del fiscalizador de la ejecución del convenio, mientras que en la otra mitad, sí se establece 
esta figura pero es pagada y a veces capacitada, por la misma Compañía. No hay relación entre 
la Compañía y el hecho que se establezca esta figura o no, puesto que por ejemplo la Compañía 
Perenco no contempla esta figura para el convenio de los Vencedores o Payamino y sí para el de 
García Moreno. 

No es de extrañar, pues, que lejos de resolver la situación de conflictividad entre comunidades y 
compañías,  los conflictos persistan después de haber firmado el convenio. En 9 de los 13 conve-
nios analizados, la razón mayoritaria de la nueva situación de conflictividad es el incumplimiento 
por parte de la Compañía de las obligaciones contraídas en el nuevo convenio, una vez la Compañía 
ya ha obtenido el permiso de los comuneros para operar en la zona.

Aún así, solamente las comunidades representantes de cuatro de los convenios pusieron denuncias 
después de quejarse a la Compañía. Una de las comunidades recurrió a la Contraloría y la Defen-
soría del Pueblo, otra también  al Defensor del Pueblo  y ante el Juez de lo Civil de Orellana,  otra 
solamente al Juez de lo Civil y la última sólo a la Defensoría del Pueblo. Aquí queda de manifiesto , 
por un lado, que los convenios no tienen mecanismos de evaluación periódica y no son un mecanis-
mo permanente de resolución de conflictos, y por el otro lado, que la variedad de instancias dónde 
los afectados depositan sus demandas indica la existencia de una cierta debilidad institucional. En 
efecto, el Estado aún no ha ins-titucionalizado la resolución de conflictos socio-ambientales y por 
ello no existen mecanismos claros de resolución, así como una única instancia dónde los afectados 
puedan recurrir y que asegure la resolución más rápida y beneficiosa para ellos. 

3.4. Resolución de los conflictos ambientales

De los convenios estudiados, cinco presentaban una situación de conflictividad por los derrames 
ocurridos pero, de éstos, sólo en el de Tigüino y Cristalino se habla de remediación. En el de Unión 
200 se establece la obligación de tratar los líquidos tóxicos fuera de la comunidad y en Unión Ala-

57	 Entrevista con Hugo Manuel Romero Santos, ex vicepresidente de la comunidad

58	 Entrevista con Manuel Benigno Castillo Jaramillo, dirigente El Cóndor

59	 Entrevista con Diócles Zambrano, Coordinador RDLCAS y Presidente de la Comunidad

60	 Entrevista con Lucía Centena, Presidenta de la comunidad.
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moreña consideran crear un comité medioambiental de seguimiento. No está claro que sea función 
de los convenios establecer que se hará la remediación ambiental pues esta debería ser obligada por 
las políticas estatales de gestión ambiental, independientemente de los convenios firmados. Pero 
de esta situación se puede extraer la conclusión de que, efectivamente, en los convenios estudiados 
prevalece más el interés de la mayoría de comunidades por beneficiarse y obtener una compen-
sación por los impactos que la presencia de la industria petrolera ocasiona, más que el interés en 
defender sus derechos humanos es decir, entre otros,  las “condiciones de salud, contaminación de 
áreas de cultivo, alimentos, aguas, aire o pérdida de bosques”.61  

La afirmación anterior podría matizarse viendo que si bien en cuatro de los convenios estudiados 
(El Cóndor, Payamino, Los Reyes y Los Vencedores) no se contempla ningún tipo de acción am-
biental, en otros cinco se habla de acciones preventivas y por lo tanto existe un cierto interés en 
proteger el medio ambiente. En otros dos, el convenio estipula que se cumplirán las leyes ambien-
tales y es de destacar, el convenio de la Asociación Buenos Amigos, dónde además se forma una 
comisión para seguir los temas ambientales pero, aunque sobre el medio ambiente (cláusula sexta) 
no se establece ningún procedimiento de remediación o indemnización por la contaminación que 
pudiera provocar o que hubiese provocado. Este convenio únicamente hace referencia a las leyes 
ambientales “[…] vigentes en la República del Ecua-dor […].” Solamente se habla de remediación, 
en caso de derrame, en el convenio del Triunfo.  

La firma de los convenios muchas veces solo ha servido para detener las medidas de hecho adopta-
das por la falta de consulta previa ambiental garantizada en la Constitución y en instrumentos 
internacionales y por la contaminación provocada en el territorio de la comunidad.

Así por ejemplo, del convenio suscrito entre Petroproducción con las comunidades El Cóndor, 
Nueva Unión, Amazonas, Atahualpa, Esperanza y La Isla, se desprende del objeto (cláusula se-
gunda) que la compensación ambiental y la indemnización por la contaminación es la ejecución 
de los proyectos de sistema de agua potable y la implementación de una Granja Integral, para lo 
cual, la compañía debe entregar los recursos económicos. Sin embargo, no establece la remediación 
de los esteros, ni establece compensación por los daños ocasionados por los mecheros, ni por las 
enfermedades ocasionadas por la tardanza en implementar el sistema de agua potable, que según la 
comunidad, aún no es consumible.
  
Por lo tanto, los convenios no han sido una solución efectiva para remediar las afectaciones am-
bientales a las comunidades. No existe una verdadera compensación sino simples concesiones de 
bienes y recursos. Los convenios son por tanto una respuesta a la falta de justicia social, más que 
ambiental, aunque es discutible que la justicia ambiental sea función de los convenios. Además, los 
compromisos de las compañías suelen ser escuetos, y se refieren únicamente a la información a la 
cual también deben tener acceso las comunidades. Esto se visibiliza en el convenio suscrito entre 
la Asociación de Campesinos Payamino y la compañía Perenco (Cláusula 3.1.4). Lo notable de este 
convenio es que sí pone obligaciones como la disminución del ruido de los generadores y maqui-
naria, aunque no establece en cuántos decibeles disminui-rán ni la tecnología que se implementará 
para cumplir la obligación, ni el tiempo en el cual cumplirán.

Los convenios exponen las obligaciones respecto al desarrollo comunitario, cuya obligación prin-
cipal suele ser la inversión en proyectos para las comunidades. Así por ejemplo, en muchos de los 

61	 López Acevedo, Víctor (2003). Nuestras necesidades no son nuestras debilidades: gestión de conflictos socio-
ambientales y defensa de derechos de los pueblos indígenas del centro sur de la amazonia ecuatoriana. …p.30
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convenios se incluyeron cláusulas respecto a proyectos avícolas, piscícolas, agrícolas, entre otros 
que nada tenían que ver con la contaminación provocada a los esteros como fuentes de agua, a 
las tierras como fuente de producción y a sus viviendas. También abordaron obligaciones como 
las de mejorar las situaciones sanitarias de las comunidades, otorgar implementos y becas para la 
educación, mejorar el sistema de agua potable, la salud, lastrar los accesos a la comunidad, construir 
canchas, casas comunitarias, ofertas de contratación de mano de obra no calificada procedente 
de las comunidades, entre otras obligaciones de este tipo, sin reconocer el impacto ambiental que 
las actividades de las compañías ocasionaban. Por ejemplo, en el convenio entre la Asociación de 
Campesinos Payamino y la compañía Perenco (cláusula Tercera), establecen obligaciones sobre:

a.	 Desarrollo comunitario: construcción de una casa comunal con mobiliario, batería sanitaria, 
duchas, lavabos, pozo de agua y un tanque elevado con bomba eléctrica.

b.	 Salud Comunitaria: construcción una letrina para cada familia (13), brigadas médicas y odon-
tológicas, entrega de medicinas, sistema de atención de emergencias médicas, capacitaciones 
para los promotores de salud, botiquín comunitario financiado por la compañía.

c.	 Educación: material para la cubierta de la cancha de uso múltiple de la escuela, útiles esco-
lares para todos los estudiantes de primaria, capacitación en corte y confección, entrega de 
máquinas de coser, gestiones para la creación del Colegio, aguinaldos navideños a cada niño 
de la escuela menores de 15 años, entrega de una computadora.

d.	 Trabajo: contratar de entre la comunidad al personal calificado y no calificado para activi-
dades de seguridad, limpieza, desbroce y mantenimiento de locaciones o cualquier trabajo. 

Los ofrecimientos recopilados como obligaciones en los convenios indican que el objeto principal 
de estos instrumentos jurídicos es dar concesiones para mantener satisfecha a las comunidades en 
lugar de solucionar el conflicto ocasionado por el daño ambiental.

La diferencia del objeto compensación ambiental y el objeto desarrollo comunitario o compen-
sación social radica en que, en el primero, la compañía reconoce que existe un daño ambiental por 
el cual tiene que existir una forma de reparación; incluso reconoce que la afectación al ambiente 
perjudica a las comunidades como por ejemplo con el acceso al agua en buenas condiciones para 
su consumo. Pero, el objeto desarrollo comunitario no reconoce necesariamente el daño ambiental; 
reconoce únicamente que existe una actividad extractiva que produce una riqueza y que la comu-
nidad también tiene derecho a beneficiarse de esa utilidad, cosa que no es una concesión de las 
Compañías, sino un derecho constitucional de las comunidades.



4. 
El proceso de negociación: 
asesoramiento y relaciones

comunitarias
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Los convenios no siempre son el resultado de un proceso de negociación. En la mayor parte de 
las comunidades afectadas en Orellana, utilizaron un convenio modelo propuesto por la misma 
compañía, cuyo texto y obligaciones están dirigidos a permitir el pleno desarrollo de las actividades 
extractivas. En los casos en que la comunidad acudió con un convenio redactado y consensuado 
dentro de la comunidad, durante las negociaciones se modifica sustancialmente o bien no se acepta, 
cómo fue el caso de Tigüino, Los Vencedores o de las seis comunidades representadas por el con-
venio de El Cóndor, Nueva Unión, Amazonas, Atahualpa, Esperanza y La Isla. 

La mayoría de comunidades fueron asesoradas durante las negociaciones de los convenios. En 
muchas ocasiones el asesoramiento fue con dos o más instituciones. Así, la institución más citada 
por los entrevistados fue el gobierno Municipal de Orellana (cinco veces), mientras que el Consejo 
Provincial de Orellana y la RDLCAS asesoraron en cuatro de las ocasiones. Es de destacar que 
el único convenio de una comunidad kichwa estudiado, Río Tiputini, recibió asesoramiento de la 
Federación de Comunas Unión de Nativos de la Amazonía Ecuatoriana (FCUNAE). En todas las 
ocasiones el entrevistado se manifestaba satisfecho con el asesoramiento recibido. 

En la RDLCAS se nos indicó que, en bastantes de los casos en los que ellos habían asesorado, 
el problema aparece cuando en el momento de la firma del convenio la organización no ha es-
tado presente (por diferentes razones, pero mayoritariamente porque no les avisó) y la Compañía 
aprovecha para presentar una propuesta final diferente a la que se había consensuado en presencia 
de la RDLCAS.  Se puede afirmar que existe poca disposición de las Compañías de actuar a favor 
del avance del desarrollo humano en las regiones dónde operan y que de ahí surge la necesidad de 
acompañar a las comunidades hasta la misma firma del convenio. Ello no debe sustituir al proceso 
lento pero continuado de empoderamiento de estas comunidades para que, situaciones como las 
descritas no puedan darse en el futuro y para que las comunidades dispongan de los elementos 
necesarios para defender sus derechos humanos y así ir generando, a largo término, los cambios 
estructurales necesarios.

En todos los casos estudiados, menos en dos, fue la comunidad que pidió negociar un convenio. 
Así mismo, las Compañías tenían relacionadores comunitarios para diez de los trece convenios 
estudiados. En la mitad de estos casos se manifestó que la Compañía cambiaba frecuentemente 
el relacionador, indicándose en tres de los casos que durante la negociación habían tenido hasta 
cuatro o cinco relacionadores distintos. Cabe destacar que esta estrategia la practicó en dos conve-
nios diferentes la Compañía Petrooriental. En algún caso se nos indicó que parece que esta es una 
estrategia para debilitar a la Comunidad durante las negociaciones ya que frecuentemente el nuevo 
relacionador no asume los compromisos del anterior.  Al preguntar por la presencia de los relacio-
nadores después de la firma de los convenios, solamente en tres de los convenios reportaron que 
sí reciben las visitas frecuentes del relacionador, y de éstos, en uno de los casos solamente cuando 
hay conflictos.  Con esto queda patente la falta de interés por parte de las Compañías de tener unas 
relaciones de “buena vecindad” como suelen defender, pues si este fuera el caso, las Compañías se 
preocuparían de hacer un seguimiento periódico y rendir cuentas a las comunidades, cosa que en 
la mayoría de los casos no hacen una vez firmado el convenio. Esto queda reflejado cuando en 2/3 
de los convenios nos manifestaron que no existía una buena información de las actividades de la 
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Compañía en la zona, llegando al extremo del caso de la comunidad 2 de setiembre que creían que 
la Compañía Petrobras tenía pozos ocultos en sus tierras.

Solamente en uno de los convenios, el de Unión Alamoreña, se nos manifestó que el conflicto ter-
minó con la firma del convenio. Todos los demás manifestaron que el conflicto perduraba. Cabe 
destacar que la información de la duración de los conflictos es un poco confusa, y al menos tres de 
los entrevistados reconocieron directamente que no se acordaban de la fecha del inicio del conflic-
to. De los datos que se ha podido recabar, se ha calculado que la duración media de los conflictos 
es de unos cuatro años y medio.



5. 
¿Cómo son los convenios

 de compensación?
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Los convenios de compensación suscritos por las comunidades de la provincia de Orellana,62  son 
convenios cuyo objetivo principal fue asegurar la pasividad de las comunidades ante el inicio de 
actividades petroleras en sus tierras y las eventuales consecuencias ambientales que dicha actividad 
conlleva.

Estos convenios carecen, en la mayoría de los casos, de obligaciones para las compañías sobre 
reparación del daño ambiental provocado por actividades de extracción de petróleo y se dedican, 
principalmente, a medidas de “compensación social “mediante prestaciones sociales. En el cantón 
de Orellana, las comunidades han firmado varios de estos convenios, de los cuales, algunos se los 
denominó directamente como “convenios”, y a otros se los denominó como “actas”  o incluso 
“acuerdos”; en todo caso la denominación del instrumento no cambia su naturaleza jurídica.

La mayor parte de estos instrumentos fueron denominados como convenios. Así tenemos, entre 
otros.63 

a.	 Convenio entre la asociación de agricultores “Buenos Amigos” y el Consorcio PETROSUD 
PETRORIVA para la fase de perforación exploratoria del pozo “Pindo Este 01”.

b.	 Convenio de Cooperación entre “PETROPRODUCCIÓN”, y las comunidades “El Cóndor, 
Nueva Unión, Amazonas, Atahualpa, Esperanza y La Isla”, pertenecientes a la provincia de 
Orellana.

c.	 Convenio de Compensación por el funcionamiento y producción de los pozos coca 18 y 19 y 
El Campo Coca, entre la Asociación de Campesinos, Payamino y la Compañía Perenco Ecuador 
Limited.

Entre los que fueron denominados como actas, están:

a.	 Acta de compromiso para el cumplimiento del convenio general entre la comunidad “Los Vence-
dores” y “El consorcio Bloque 7 y Bloque 21”.

b.	 Acta de convenio de cumplimiento por parte del consorcio Bloque 7 y Bloque 21, al acuerdo con 
las comunidades de la parroquia García Moreno en relación con los proyectos productivos.

Y finalmente está el denominado “Acuerdo entre el Centro Kichwa Río Tiputini y la compañía 
Vintage Oil Ecuador, S.A.”

62	 Comunidades visitadas en las fechas del 22 al 25 de febrero del año 2010.

63	 Ver anexos al estuidio.
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5.1. Marco Jurídico

La polarización de los conflictos ambientales a finales de los años 1990s fueron la semilla que 
provocó  una serie de reformas normativas a raíz de la reforma constitucional de 1998,  dónde se 
redactaron artículos sobre los derechos colectivos y el derecho al medio ambienta sano (como la 
sección del capítulo 5: artículos 86 a 91). Las actividades petroleras se inscribieron en un acervo 
de leyes, reglamentos y normas legales que pretendían evitar o mitigar sus impactos ambientales y 
sociales. Tal es el caso de la Ley de gestión ambiental (1999), la Ley forestal de conservación de las 
áreas protegidas y vida silvestre (2002), la Ley de prevención y control de la contaminación (1999) 
y el Texto unificado de legislación medio ambiental secundario del Ministerio del Ambiente (2003). 
En el ámbito sectorial, se expidieron el Reglamento ambiental para las actividades hidrocarburíferas 
(2002, substitutivo al Reglamento de 1995), el Reglamento de consulta previa y participación para 
las mismas (2002) y el Reglamento de consulta para la Ley de gestión ambiental (2008).64 

En cinco de los convenios recopilados en el presente estudio, se detallan las normas jurídicas que 
rigen la creación y aplicación de los convenios. Pero, todos los instrumentos jurídicos se basan en 
ciertas normas aplicables para el caso. El detalle de las normas jurídicas que fundamentan al con-
venio, no son necesarias. Los contratos nacen a la vida jurídica por la voluntad de las partes  mien-
tras no exista ninguna norma que impida su suscripción, es decir, mientras su objeto y causa sean 
lícitos. Además, las leyes no mencionadas en los contratos se entienden directamente incorporadas, 
así por ejemplo, se incorporan automáticamente las disposiciones de la Constitución respecto al 
medio ambiente.

En los casos estudiados no existe normativa alguna que impida la negociación y posterior suscrip-
ción de los convenios. 

La normativa básica que no pueden transgredir los convenios es la Constitución, por ser la norma 
suprema, los instrumentos internacionales suscritos por el Ecuador, la ley de gestión ambiental por 
tratarse de remediaciones ambientales, el reglamento de consulta y participación para las activi-
dades Hidrocarburíferas, ley de aguas y las leyes pertinentes que protegen a las comunidades y los 
derechos de la naturaleza. A continuación se describen los principales elementos del marco jurídico 
de los convenios:

5.1.1. Constitución

La constitución es la norma superior dentro del ordenamiento jurídico y, por lo tanto, exige ar-
monía del ordenamiento jurídico y la no contradicción de sus preceptos. Es la norma base y guía 
de todo instrumento que ha nacido a la vida jurídica.

En ella existen derechos que son de directa aplicación como es el derecho de consulta previa ambi-
ental y el derecho a vivir en un ambiente sano. Pero el hecho de que estos derechos no estén reco-
gidos en los convenios de compensación, no es significa renuncia ni disminución de los mismos. 
Las normas constitucionales y legales se deben entender incorporadas a todo instrumento jurídico 
público o privado, incluidos los convenios de compensación.

El derecho a la consulta previa está recogido en el convenio suscrito entre la compañía Ecuador 

64	 Fontaine, Guillaume. Los conflictos ambientales por petróleo y la incidencia del movimiento ambientalista en 
el Ecuador … p.11-13
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TLC S.A. y la Comunidad 2 de Septiembre, pero haciendo alusión al artículo 84 (Constitución, 
1998) que se refiere a los pueblos indígenas. De igual forma lo hacen en los convenios entre la co-
munidad Cristalino y de la comunidad Tigüino con Petrobell respectivamente, y otros convenios, 
fundamentándose en la consulta previa dirigida a las comunidades y nacionalidades indígenas. En el 
convenio suscrito entre la compañía PETRORIENTAL con las comunidades de Los Reyes, Unión 
2000, Nueva Esperanza y los Grupos Unificados hacen alusión a la Constitución (1998) de forma 
general y no detallan los derechos por los cuales es legítimo constituir el convenio. Y el Convenio 
entre la Asociación de Campesinos Payamino y Perenco hacen alusión al derecho a vivir en un am-
biente sano que tienen las comunidades.

i) La consulta previa

La Constitución del Ecuador de 1998 establecía, sobre la consulta previa, lo siguiente:

Art. 84 (actual 398).- Toda decisión estatal que pueda afectar al medio ambiente, deberá contar 
previamente con los criterios de la comunidad, con lo cual ésta deberá ser debidamente informada. 
La ley garantizará su participación.

La compensación a la que se refieren estos convenios debería ser parte de este proceso de consulta 
previa a la actividad hidrocarburífera que, en el Oriente ecuatoriano, no fue aplicada en su debido 
tiempo. Por tal razón, muchas de las actividades petroleras que se están ejecutando se iniciaron sin 
el consentimiento de las comunidades; y este hecho provocó malestar social y las medidas de hecho 
que han sido frenadas en parte con la suscripción de los convenios.

Las comunidades tienen un derecho de participación que no debe ser vulnerado por las compañías 
petroleras, ni por los órganos del Estado. La participación a través de la consulta previa, es nece-
saria por ser un mecanismo de defensa al proyecto de vida y al medio ambiente.  

Los convenios fueron firmados en procesos que buscaban suplir la falta de consulta. En algunos ca-
sos la actividad petrolera empezó cuando aún no estaba reconocido constitucionalmente el derecho 
a la consulta previa o regulado legal o reglamentariamente por esta razón, no existía, ni existe, un 
verdadero control para que este derecho se cumpla y así evitar desastres como los provocados por 
la compañía Texaco en Amazonía ecuatoriana. 

En la actual constitución, el derecho a la consulta se encuentra reconocido en el artículo 398 para 
las comunidades mestizas y el artículo xxx para los pueblos y nacionalidades indígenas:

Art. 398.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser consultada a la co-
munidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante será el Estado. La ley regulará 
la consulta previa, la participación ciudadana, los plazos, el sujeto consultado y los criterios de valoración y de 
objeción sobre la actividad sometida a consulta.

El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la ley y los instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos.

Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la comunidad respectiva, la decisión de 
ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución debidamente motivada de la instancia administrativa supe-
rior correspondiente de acuerdo con la ley.

Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, de con-
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formidad con la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de 
derechos humanos, los siguientes derechos colectivos:

7. La consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable, sobre planes y programas de prospección, 
explotación y comercialización de recursos no renovables que se encuentren en sus tierras y que puedan afectarles 
ambiental o culturalmente; participar en los beneficios que esos proyectos reporten y recibir indemnizaciones por 
los perjuicios sociales, culturales y ambientales que les causen. La consulta que deban realizar las autoridades 
competentes será obligatoria y oportuna. Si no se obtuviese el consentimiento de la comunidad consultada, se pro-
cederá conforme a la Constitución y la ley.

ii) Derecho a un ambiente sano

La Constitución del Ecuador de 1998 garantizaba a cada ciudadano a vivir en un ambiente sano, 
equilibrado y libre de contaminación:

Art. 23.- Sin perjuicio de los derechos establecidos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales 
vigentes, el Estado reconocerá y garantizará a las personas los siguientes:

6. El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación. La ley establecerá 
las restricciones al ejercicio de determinados derechos y libertades, para proteger el medio ambiente.

Art. 86.- El Estado protegerá el derecho de la población a vivir en un medio ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice un desarrollo sustentable.

Velará para que este derecho no sea afectado y garantizará la preservación de la naturaleza.

Estos artículos de la Constitución son fundamentales para el análisis de la suscripción de los con-
venios de compensación; ya que indican que no existe objeto ilícito ni causa ilícita en ellos siempre 
y cuando el fin de estos sea la defensa del ambiente y de los derechos de las comunidades que lo 
habitan. Sin embargo, este no es objeto, ni el fin de los convenios de compensación.

Este derecho implica que el Estado debe garantizar a los ciudadanos tanto el acceso a las vías judi-
ciales necesarias cómo a la información relevante concerniente a las amenazas  que supone la con-
taminación petrolera. Además, cabe recordar que en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010, el 
cuarto objetivo, establece como prioridad “promover un ambiente sano y sustentable, y garantizar 
el acceso a aire, agua y suelos seguros”65. 

La Constitución vigente también recoge el derecho al medio ambiente sano y además le reconoce 
derechos a la naturaleza.

5.1.2. Instrumentos internacionales

La consulta previa base para la suscripción de los convenios de compensación, es la consulta es-
tablecida en la Declaración de Río del año 1992, que muchos la denominan como consulta previa 
ambiental. 

65	 Véase el Anexo de “ Objetivos, metas e indicadores del Plan Nacional de Desarrollo  2007-2010” de Senplades 
en http://www.ug.edu.ec/dipacad/descargas/Formularios%20Senplades/Anexo_objetivos_metas_PND.pdf
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Los convenios que han servido para la presente investigación fueron todos suscritos en comunidades 
campesinas, menos la comunidad kichwa de Río Tiputini. Por tal razón, no podemos tomar en cuenta el 
convenio 169 de la OIT como lo hicieron las compañías al momento de elaborar el marco jurídico.

La Declaración de Río establece el derecho de consulta previa ambiental en su principio 10:

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, 
en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la información 
sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales 
y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos 
de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la po-
blación poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos 
judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes.66  

La consulta previa a cualquier actividad contaminante es indispensable porque permite a la comunidad fiscalizar 
la actividad de la que se trate al conocer cuál es la naturaleza de la actividad, la tecnología que se empleará, la 
contaminación que se espera generar y los planes de contención de contaminación no esperada, permite a la comu-
nidad objetar dicha información y exigir su reforma en aras de defender sus derechos. Además, en toda decisión 
que implique afectación de los recursos naturales como el agua, se debe tener en cuenta que son recursos finitos y 
esenciales para la vida y un desarrollo digno.67  

Es un mecanismo de defensa del proyecto de vida que ha desarrollado una comunidad hasta antes 
de la explotación petrolera. Por tal razón, no se debería incluir cláusulas que afecten el libre desar-
rollo de los pueblos y las comunidades, imponiendo formas de desarrollo incompatibles con sus 
tradiciones o su cosmovisión, como es la oferta de puesto de trabajo en la misma compañía.

Sin embargo, la falta de consulta previa por parte del Estado convierte a los convenios de compen-
sación en la única herramienta que tienen actualmente las comunidades para conseguir, de las com-
pañías, prestaciones que les ayuden a mejorar su vida en aquellos servicios básicos que deberían ser 
provistos por el Estado y tratar de que las compañías asuman alguna obligación de reparación de 
los impactos ambientales provocados por la actividad petrolera ante el nulo control del Estado.

Por otro lado, teniendo en cuenta que los derechos humanos de las poblaciones locales afectadas 
están esencialmente vinculados a la protección de su medioambiente, bajo la normativa internacio-
nal, los ciudadanos podrían llevar al Estado ecuatoriano delante de varias instancias internacionales 
de carácter contencioso o cuasi contencioso de Naciones Unidas o de la Organización de Estados 
Americanos por no cumplir con su responsabilidad de prevenir la violación de los derechos huma-
nos. El problema es que estas agencias no tienen poder de implementación,  se limitan a hacer re-
comendaciones y, por lo tanto, ofrecen pocos beneficios tangibles a los afectados y además ignoran 
el papel de los actores no estatales como las compañías o los inversores internacionales que han 
hecho posible la explotación petrolera en el Oriente.68 

66	 Declaración de Río, 1992

67	 Cfr.  Conferencia Internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente: El desarrollo en la perspectiva del siglo 
XXI, Dublín, Irlanda, 26 al 31 de enero de 1992, artículo encontrado en internet en: http://mexbritbusiness_esp.
sre.gob.mx/derechoshumanos/images/igualdadgenero/docs2/docsma/coninteraguaymedioamb.pdf (fecha de la 
consulta: 18 de marzo de 2010), pp. 3 y 4.

68	 Véase The Center for Economic and Social Rights, Rights Violations in the Ecuadorian Amazon: The Human 
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5.1.3. Ley de gestión ambiental y su reglamento

La ley de Gestión Ambiental hace referencia al derecho a la consulta previa mencionado en la Con-
stitución, para lo cual establece que:

Art.  28.-  Toda  persona  natural  o  jurídica  tiene derecho a participar  en  la  gestión  ambiental, a 
través de los mecanismos que para el efecto establezca el Reglamento, entre los cuales se incluirán 
consultas,  audiencias  públicas,  iniciativas, propuestas o cualquier forma  de  asociación entre el 
sector público y el privado. Se concede acción  popular  para  denunciar  a  quienes violen esta ga-
rantía, sin perjuicio  de  la  responsabilidad  civil  y  penal  por  denuncias  o acusaciones temerarias 
o maliciosas.

El  incumplimiento  del proceso de consulta al que se refiere el artículo  88  de  la  Constitución  
Política  de  la República tornará inejecutable  la actividad de que se trate y será causal de nulidad 
de los contratos respectivos.

Art.  29.-  Toda  persona natural o jurídica tiene derecho a ser informada  oportuna y suficiente-
mente sobre cualquier actividad de las instituciones del Estado que conforme al Reglamento de 
esta Ley, pueda producir  impactos  ambientales. Para ello podrá formular peticiones y deducir   ac-
ciones   de  carácter  individual  o  colectivo  ante  las autoridades competentes.69 

Y otros artículos relacionados de la misma ley:

Art. 9.- Le corresponde al Ministerio del ramo:

m) Promover  la participación de la comunidad en la formulación de políticas y en acciones con-
cretas que se adopten para la protección del medio ambiente y manejo racional de los recursos 
naturales…

Art.  12.-  Son obligaciones de las instituciones del Estado del Sistema  Descentralizado  de  Gestión 
Ambiental en el ejercicio de sus atribuciones y en el ámbito de su competencia, las siguientes:

f) Promover  la participación de la comunidad en la formulación de  políticas  para la protección 
del medio ambiente y manejo racional de los recursos naturales; y

g) Garantizar el acceso de las personas naturales y jurídicas a la  información  previa  a  la toma de 
decisiones de la administración pública,  relacionada  con  la  protección del medio ambiente.

El reglamento a la ley de gestión ambiental desarrolla al artículo 28 respecto a la consulta previa 
en las fases de ejecución de cualquier proyecto. Establece a este mecanismo de participación como 
un derecho colectivo utilizado en situaciones de riesgo ante las actividades contaminantes, para lo 
que establece:

Consequences of Oil Development, March 1994,p.31 accesible en http://www.cesr.org/downloads/Rights%20
Violation%20in%20the%20Ecuadorian%20Amazon%20The%20Human%20Consequences%20of%20
Oil%20Development%201.pdf

69	 Ley de Gestión Ambiental, Codificación  19,  Registro Oficial Suplemento 418 de 10 de Septiembre del 2004.
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Art. 16.- CONSULTADOS.- Sin perjuicio del derecho colectivo que garantiza a todo habitante la 
intervención en cualquier procedimiento de consulta previa en la preejecución, la consulta se diri-
girá prioritariamente a la comunidad que puede ser afectada; es decir, aquella asentada en el área de 
influencia de la respectiva decisión de riesgo ambiental.

5.1.4. Reglamento de consulta y participación para las actividades Hidrocarburíferas

El reglamento ambiental de actividades hidrocarburíferas establece que la participación ciudadana 
tiene como objetivo minimizar los impactos ambientales producto de la actividad petrolera. Las 
compensaciones, según el reglamento, deben estar recogidas en convenios o acuerdos, que según el 
derecho civil son de obligatorio cumplimiento.

Algunos de los convenios sí recogieron esta norma, pero de forma general sin hacer alusión de 
forma directa a los derechos de consulta y al medio ambiente sano.

Al respecto, el reglamento señala:

Art.  9.-  Consulta.-  Previamente  al inicio de toda licitación petrolera  estatal,  el  organismo  en-
cargado  de  llevar  a  cabo las licitaciones  petroleras aplicará en coordinación con el Ministerio 
de Energía  y  Minas  y  el Ministerio del Ambiente los procedimientos de consulta previstos en el 
Reglamento que se expida para el efecto.

Previa  a la ejecución de planes y programas sobre exploración y explotación  de hidrocarburos, los 
sujetos de control deberán informar a las comunidades comprendidas en el área de influencia di-
recta de los proyectos  y  conocer  sus  sugerencias  y  criterios.  De  los actos, acuerdos  o convenios 
que se generen a consecuencia de estas reuniones de  información,  se  dejará  constancia escrita, 
mediante instrumento público, que se remitirá a la Subsecretaría de Protección Ambiental.

Los  convenios se elaborarán bajo los principios de compensación e indemnización por las posibles 
afectaciones ambientales y daños a la propiedad  que  la  ejecución  de  los  proyectos energéticos 
pudieran ocasionar  a la población. Los cálculos de indemnización se efectuarán bajo el principio 
de tablas oficiales vigentes.70

Este instrumento jurídico remite al reglamento de consulta y participación para la realización de 
actividades Hidrocarburíferas. Este reglamento establece:

Artículo 6. Clases de consulta.  Las consultas establecidas en este reglamento estarán dirigidas a:
 
a) Los pueblos indígenas, que se autodefinen como nacionalidades y afroecuatorianos que habiten 

en las áreas de influencia directa de las licitaciones o de los proyectos hidrocarburíferos; y, 

b) Las personas naturales o jurídicas, especialmente del área de influencia directa de la licitación o 
del proyecto. 

Este reglamento contiene las dos clases de consulta. Pero, la que más desarrolla es la consulta a los 
pueblos y nacionalidades indígenas, afro ecuatorianas y montubias del Ecuador, lo cual no tiene 

70	 Reglamento ambiental de actividades Hidrocarburíferas, Decreto Ejecutivo 1215, Registro Oficial 265 de 13 
de febrero de 2001
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razón de ser ya que la consulta previa ambiental es diferente a la consulta previa a pueblos y nacio-
nalidades indígenas tanto en su reconocimiento, desarrollo y alcances.

5.2. La obligación de compensar los daños ambientales

El no reconocimiento de los daños ambientales en los convenios de compensación implica no 
obligarse por este instrumento a la remediación posterior; por tal razón, en la Constitución del 
Ecuador del año 2008 se implementó la responsabilidad objetiva por los daños ambientales (art. 
396, segundo inciso). Esta norma también debe entenderse incorporada a los convenios de com-
pensación en razón de la supremacía de la Constitución.

En conclusión, la naturaleza jurídica de estos instrumentos jurídicos es compleja. Su objeto ju-
rídico difiere a una compensación por daños ambientales; y son pocos los convenios que contienen 
cláusulas de remediación ambiental por los daños causados. Es decir, las obligaciones no se refieren 
tanto a la responsabilidad de las compañías respecto de los daños ambientales.

Estos instrumentos jurídicos tampoco pueden ser considerados como actas transaccionales, como 
las que encontramos en el Derecho Laboral, ya que no son instrumentos por cuya naturaleza 
pongan fin a una medida de hecho. Este modo implicaría que las comunidades han firmando úni-
camente una promesa bajo la cual la comunidad recibe concesiones en dinero o en bienes con el 
ofrecimiento de permitir las operaciones de la compañía en la zona, sin que implique responsabili-
dades para las compañías por la contaminación producida. 

A pesar de no poder determinar la naturaleza jurídica de estos instrumentos, se infiere que son 
contratos, y como tales, sus obligaciones jurídicas son ley para las partes que deben ser cumplidas 
en su totalidad. Y estos contratos deben tener como finalidad la compensación ambiental, puesto 
que es obligación del Estado garantizar los derechos sociales, culturales y económicos.

En el caso de los convenios estudiados se determina que hay contratos unilaterales, cuando solo la 
compañía se ha comprometido a cumplir con sus obligaciones; y bilaterales, cuando a la comunidad 
también se le ha exigido el cumplimiento de alguna obligación jurídica.

Ejemplo de contrato unilateral es el acta suscrita entre la comunidad Los Vencedores y la compañía 
Perenco. En este instrumento jurídico se establecieron únicamente obligaciones para la compañía; 
aunque contradictoriamente en la cláusula cuarta establezca que la comunidad también podría in-
cumplir con el acta.

Esta contradicción indica que incluso las comunidades tienen obligaciones implícitas que deben 
cumplir como es la de no tomar medidas de hecho que impidan la labor de la compañía; y también 
existiría una sanción implícita  por el incumplimiento de esta obligación, que daría paso al incum-
plimiento de las obligaciones de la compañía hasta que cese la medida de hecho. Sin embargo, en 
algunos casos las compañías no han cumplido con sus obligaciones a pesar de que la comunidad 
no ha tomado medidas de hecho o ha cesado las mismas. 
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5.3. Consulta previa y el proceso de participación

Los convenios de compensación incluyen como justificación para la suscripción de los mismos la 
exigencia de participación e información a la que tienen derecho las comunidades. Así se evidencia 
en el convenio suscrito entre la comunidad Cristalino y Petrobell en la cláusula primera sobre el 
marco legal.

También se puede evidenciar en la cláusula tercera del convenio suscrito en entre las comunidades 
La Conde, Barrio Flor de Oriente, García Moreno, La Magdalena, El Cristal, Nueva Fátima y otras 
con el Consorcio Bloque 7 y Bloque 21, que específicamente dice:

Considerando que el diálogo y la armonía es el mejor camino para el desarrollo de todos los pueblos y para que 
no exista malos entendidos entre las partes, las comunidades de la Parroquia […] acuerdan en forma libre y 
voluntaria que el Consorcio  Bloque 7 y Bloque 21, deberá regirse […] a las disposiciones de la Constitución 
Política del Ecuador, Estatutos y Reglamento Ambiental […] y demás derechos existentes para el desarrollo 
agropecuario de las comunidades […]

Y luego, en la misma cláusula establece que para las nuevas actividades se debe establecer un pro-
cedimiento de información y suscripción de convenios con las comunidades afectadas. Además de 
la entrega y socialización de los estudios de impacto ambiental en talleres de presentación pública.
Se evidencia claramente el proceso de participación que se desearía implementar con la suscripción 
del convenio; sin embargo, de las entrevistas71  se evidencia que no hubo socialización del convenio 
para con las comunidades, y actualmente el relacionador comunitario no se reúne con las comuni-
dades ni con sus representantes.

5.3.1. Importancia del derecho a la consulta previa y de los procesos de participación:

La participación de la sociedad civil y de la ciudadanía en general, es necesaria dentro de un modelo 
económico donde el mercado predomina y toma un poder decisorio que desplazó al Estado;72  un 
modelo con el cual las empresas se apoderan de los recursos naturales de las regiones, como lo han 
hecho en la amazonia brasileña73  y lo hacen en el Oriente Ecuatoriano. 

Una sociedad civil preparada y activa en procesos de consulta realizadas de buena fe puede lograr 
que las externalidades negativas y los costos sociales que tiene toda extracción petrolera en general, 
sean internalizadas y asumidas en los costes de producción de las compañías. Sin embargo debe-
mos señalar que la inversión en el desarrollo productivo de la región y la provisión de servicios 
básicos debe responder a políticas pública estatales independientes de la explotación petrolera.

Los convenios de compensación estudiados fueron la forma de sustituir el proceso de consulta 
constitucionalizada en el año 1998, con el objeto de proteger los derechos de las comunidades ante 
la contaminación ambiental y los abusos que podrían cometer las compañías petroleras.

71	 Ver anexo

72	 Cfr. Pasquis, Richard y Andrade,Joao, “El diálogo como estrategia para regular la ocupación espacial y el uso 
de los recursos naturales en la Amazonía brasilera”, en Ajedrez ambiental, Manejo de recursos naturales, co-
munidades, conflictos y cooperación. Editores, Joseph Weiss y Teodoro Bustamante. FLACOS y Ministerio de 
Cultura; 1ra edición, p. 108, Quito, octubre 2008.

73	 Cfr. Pasquis, Richard y Andrade,E Joao, op. cit., p. 106 y 107
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El proceso de negociación de estos convenios implementó una forma de participación ciudadana 
irregular y poco exitosa por la falta de preparación de las comunidades y por la posición de poder 
en el que se encuentran las compañías. Podríamos mencionar que sin educación ni capacitación no 
puede haber participación social verdadera.

También, los convenios de compensación deberían  contener mecanismos que permitan la conti-
nua información de los avances en el cumplimiento de las obligaciones convencionales.  Para ello 
se deberían exigir reuniones con los relacionadores públicos de las compañías o con los seguidores 
del convenio, quienes pertenecen a la comunidad, pero son pagados por las petroleras. 

Este tipo de cláusulas presentan una implementación de un proceso de continua participación 
y rendición de cuentas. Sin embargo, estos procesos no han hecho que las compañías petroleras 
cumplan con todas sus obligaciones contractuales y han sido discontinuados tal y como ha quedado 
demostrado en el apartado 2.2.

5.4. Renuncia de derechos

En casi la mitad de los convenios estudiados, la Compañía exige, a cambio de cumplir con sus obli-
gaciones,  la renuncia al derecho de tomar medidas de hecho presentes o futuras (3 convenios) y 
futuras (3 convenios) que impidan el curso normal de sus operaciones. En otro caso se nos mani-
festó que si bien el convenio no estipula nada, se les amenazó verbalmente de que la Compañía 
no iba a cumplir el convenio en caso de tomarse medidas de hecho. En los otros tres convenios 
simplemente no se hace mención a esta renuncia de derechos. Asimismo, destacar que en dos 
convenios firmados con la Compañía Petrobell, las Comunidades renuncian ex-professo a pedir 
indemnizaciones por futuros trabajos de la Compañía en sus comunidades.

En el convenio de la Pre Cooperativa Unión Alamoreña, explícitamente se le hace renunciar a la 
comunidad a tomar medidas de hecho (derecho a la resistencia). Esta renuncia se encuentra en la 
séptima cláusula que dice:

LA PRECOOPERATIVA se comprometa a no interrumpir, bajo ningún concepto, los trabajos y 
actividades que LA OPERADORA, contratistas o subcontratistas realicen para el desarrollo del 
Bloque 18 y Campo Unificado Palo Azul.

 Igualmente, en el acuerdo suscrito por la comunidad Centro Kichwa Río Tiputini establece dos 
tipos de renuncias. La primera es sobre implementar medidas de hecho, instándoles “[…] colaborar 
en la realización de los trabajos de construcción de la vía de acceso y plataforma […] así como a 
brindar todo su contingente para que estos trabajos se cumplan en el menor plazo posible, y sin 
ningún contratiempo […].” 

La segunda exigencia fue renunciar al recurso de apelación presentado ante el Tribunal Constitucio-
nal respecto de la Resolución del 19 de abril del 2002, mediante la cual negaron la acción de amparo 
planteada por el Centro en contra del Ministerio de Energía y Minas.

Por otro lado, son pocos los casos en los que las obligaciones de la compañía fueron más allá de 
ser concesiones y exigieron la responsabilidad por la contaminación ambiental y las afectaciones 
sociales. Existen comunidades que sí exigieron una compensación ambiental y social por los daños 
ocasionados.
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En los convenios en los que no se impuso ninguna compensación ambiental no debe implicar una 
renuncia a la compensación. Las compañías no pueden dejar de responsabilizarse por la contami-
nación e internalizar los costos sociales y las externalidades negativas de forma que se las incluya 
en los costos de producción.74 

Las comunidades pueden exigir la reparación de los daños ambientales y sociales, y el Estado debe 
implementar la normativa ambiental que permita internalizar las externalidades negativas como la 
contaminación y todas sus consecuencias (afectaciones a la salud, medio ambiente).

La actividad extractiva de las petroleras causa muchos perjuicios a las comunidades y al ambiente en 
el que se desarrollan estas actividades y que ya se han descrito anteriormente en este estudio. Ante 
todos estos impactos ambientales negativos no existe una indemnización y formas de compen-
sación, porque en algunos convenios han omitido estas cláusulas. Y en los convenios que constan 
este tipo de cláusulas, las compañías no han dado fiel cumplimiento. 

Así por ejemplo, en el convenio suscrito entre la Pre Cooperativa Unión Alamoreña con ECUA-
DORTLC S.A., no establece ninguna forma de compensación por el impacto ambiental que se 
espera por la actividad. Únicamente establece una serie de compensaciones sociales que deben ser 
asumidas por el Estado. De igual forma sucede en el convenio, denominado acuerdo suscrito entre 
el Centro Kichwa Río Tiputini y la compañía Vintage Oil Ecuador S.A., en el cual no se abarca 
las compensaciones ambientales y se realiza un escueto compromiso sobre acoger las recomenda-
ciones de la comunidad sobre control ambiental.

5.5.	 Terminación de los convenios

No todos los convenios establecen un determinado tiempo de duración. En algunos se entiende 
que la duración es hasta que la compañía cumpla con todas sus obligaciones; pero, existen obliga-
ciones que no tienen duración en el tiempo.

En el convenio suscrito entre la comunidad Río Tiputini con Vintage Oil Ecuador, establecieron 
una fecha exacta de terminación del contrato que es el 15 de mayo del 2007; por lo cual, en la 
actualidad el convenio ya no estaría vigente y debería declararse en mora a la compañía. Sin em-
bargo, no se han tomado las acciones judiciales pertinentes a pesar de que la compañía no ha dado 
cumplimiento con todas sus obligaciones como la referente a las visitas médicas, la contratación de 
mano de obra de la comunidad. Incluso, la compañía ha dejado de reunirse para dar seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el convenio.75 

74	 En este mismo sentido, PAQUIS, Richard y ANDRADE, Joao, op. cit., p. 110. También véase COASE, Ron-
ald H., citado en Martínez Coll, Juan Carlos (2001): “Los fallos del mercado” en   La Economía de Mercado, 
virtudes e inconvenientes accesible en   http://www.eumed.net/cursecon/9/index.htm ,  edición del 22 de marzo 
del 2007 que dice: “En el mundo real son desgraciadamente frecuentes las situaciones en las que la negociación 
entre las partes no puede conducir a un resultado económicamente aceptable.  Muchas empresas contaminantes 
están perjudicando a un número de personas muy elevado y además de una forma muy poco eficiente ya que 
la suma del valor de los perjuicios causados es muy superior al ahorro que consiguen emitiendo sus contami-
nantes sin filtrarlos previamente. La frecuencia de ese caso se debe tanto a la ausencia de criterios judiciales de 
eficacia en la asignación de los derechos como a que los costes de la transacción necesaria para corregir esas 
situaciones son terriblemente altos”.

75	 Entrevista a Pablo Juan Grefandi, presidente de la comunidad Río Tiputini
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Otro convenio como el suscrito entre la Asociación Buenos Amigos, la comunidad Nuevo Paraíso 
con la compañía Petrosud no especifica la fecha de terminación del convenio. Por tal razón, la 
declaratoria en mora se dificulta al no especificar la fecha hasta la cual pueda la compañía cumplir 
con sus obligaciones. En apariencia, la voluntad de las partes parece ser que el convenio terminaría 
cuando se termine de la perforación exploratoria del pozo Pindo Este 01.76  
 
El mismo problema presenta el convenio suscrito entre las comunidades El Condor, Nueva Unión y otras 
con la compañía Petroproducción. Debería entonces presumirse que el contrato terminará cuando la com-
pañía entregue las obras a las que se comprometió. Sin embargo, existen obligaciones que debe cumplir 
constantemente como son las becas para los estudiantes, que actualmente no se están cumpliendo.77 

El convenio suscrito entre la comunidad 2 de septiembre con la compañía Petrobras es uno de los 
pocos que establece una condición para la terminación del contrato, que es la culminación de las 
obras comprometidas por la compañía. Esta cláusula sin embargo no establece una fecha tope ni 
un plazo razonable para concluir con las obras. Por lo cual, se presenta también la dificultad para 
declarar en mora a la compañía.

Aparentemente, el no señalar las fechas de terminación de los contratos beneficia a las compañías al exis-
tir una dificultad para declararlas en mora. Ante esto, las comunidades podrían optar por esperar a la ter-
minación de las actividades de las compañías, o a que se cambie de concesionario del campo petrolero.

5.6. Resolución de controversias según los convenios

Algunos convenios establecen cláusulas de resolución de controversias, sin embargo, no van más 
allá de señalar la competencia de los jueces que conocerán de las controversias que susciten por el 
incumplimiento del convenio.

Existen variaciones como la que se presenta en el acta suscrita entre el consorcio Bloque 7 y Bloque 
21 con las comunidades de la parroquia García Moreno. En este convenio establece en primera 
instancia al diálogo como la vía para intentar solucionar el conflicto por el incumplimiento de las 
obligaciones de cualquiera de las partes (cláusula tercera). Pero no establece el mecanismo siguiente 
en el caso de que el diálogo falle como vía para resolver el incumplimiento.

En virtud de esta omisión, la cláusula quinta del mismo contrato establece la competencia para 
conocer de las controversias, en los jueces de la provincia de Orellana. 

La redacción del contrato podría presentar un problema, el cual es, que la compañía podría excepcionarse 
en el juicio diciendo que no se ha agotado la vía del diálogo y que por lo tanto el juez no puede conocer 
respecto del incumplimiento del contrato. Por lo tanto, tendría que ser requisito indispensable presentar 
un acta de imposibilidad de diálogo similar a las que se emiten en la imposibilidad de mediación. 

En todo caso, la solución dependerá del criterio del juez que conozca la causa. Si considera que 

76	 Entrevista a Luis Abelardo Masabanda, secretario de la Asociación Buenos Amigos y presidente del área edu-
cativa.

77	 Entrevistas a Manuel Benigno Castillo Jaramillo, dirigente de El Cóndor; Moisés Rigoberto Guañuchi Alva-
rado, dirigente de la Esperanza.
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debe agotarse la vía del diálogo para iniciar un juicio o si considera que no es necesario por no ser 
una vía como la que establece la ley de mediación y arbitraje. Es decir, no tiene la similitud de una 
cláusula de mediación y por lo tanto no es una excepción para no conocer el caso.

Similar redacción se presenta en el convenio suscrito entre la comunidad Los Vencedores y el con-
sorcio Bloque 7 y Bloque 21, en el que únicamente se aumenta lo referente a que si el diálogo no 
permite llegar a una solución del conflicto, se acudirá a la mediación de las autoridades competentes. 
Se entendería que la mediación debe ser ante los centros autorizados de Mediación y Arbitraje más 
cercanos y las reglas de la mediación serían las dispuestas por el centro al que se acuda. Y de igual 
forma se necesitaría un acta de imposibilidad de mediación para poder someter la controversia a 
decisión de los jueces competentes.

El convenio entre la Pre Cooperativa Unión Alamoreña y ECUADORTLC S.A. establece una 
cláusula arbitral, por la cual no se puede acudir ante el juez civil para demandar el cumplimiento 
del contrato. Igual, exige que se realice previamente un procedimiento de mediación previo a inter-
poner la demanda arbitral.

También hay convenios como el firmado entre la Asociación de Agricultores Buenos Amigos y el 
consorcio PETROSUD PETRORIVA, en el cual se establece como único mecanismo de solución 
de controversias al diálogo (cláusula octava). Y el mecanismo podrá activarse únicamente por el 
incumplimiento parcial o total por parte de la compañía. En apariencia, esta cláusula impediría 
acudir ante el órgano jurisdiccional para demandar el cumplimiento del contrato. Y quedaría en la 
decisión de los jueces el aceptar o no la demanda teniendo en cuenta la redacción de la cláusula 
sobre la resolución de controversias y teniendo en cuenta que el diálogo no es uno de los medios 
alternativos de solución de conflictos de los que constan en el Ley de arbitraje y mediación.

En el convenio de las comunidades El Cóndor, Nueva Unión y otras con Petroproducción, esta-
blecen que las partes tratarán de solucionar de mutuo acuerdo las controversias, en un plazo máximo 
de 15 días, y en caso que no llegar a un acuerdo las partes deberán seguir el procedimiento dispuesto 
en el artículo 35 del reglamento Sustitutivo del reglamento de Contratación de la Empresa Estatal 
Petróleos del Ecuador (Petroecuador) y sus filiales, para Obras, Bienes y Servicios Específicos.78 Este 
reglamento es aplicado para el régimen de contrataciones en obras, bienes y servicios específicos de 
Petroproducción o sus filiales (artículo 1); pero no establece que este reglamento se aplique para los 
convenios de compensación que no son ni obras, ni bienes ni servicios específicos.

En todo caso, el artículo 35 del citado reglamento establece que los incumplimientos deben demandarse 
vía contencioso-administrativa por tratarse de una empresa estatal; y también establece que es viable 
pactar mecanismos alternativos de solución de conflictos conforme a la Ley de arbitraje y Mediación.

Por último, el convenio entre las comunidades Conde, Barrio Flor de Oriente y otras con el consorcio 
Bloque 7 y Bloque 21 establece una cláusula sui generis (cláusula octava), en la cual, textualmente dice:

En caso que la compañía faltare total o parcialmente al cumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente 
convenio, las comunidades obligarán por todos los medios a que la compañía cumpla a la brevedad posible a lo 
acordado en el presente convenio, caso contrario no podrá realizar ninguna otra actividad dentro de nuestro ter-
ritorio.

78	 Reglamento expedido en julio, 2002. Ver el reglamento en: http://www.petroproduccion.com.ec/www/fron-
tEnd/images/objetos/Reglamento_Contrataciones.pdf





6. 
La ejecución y 

el cumplimiento





67

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras

Para analizar el cumplimiento de las obligaciones desprendidas de estos convenios de compen-
sación, y sus formas de cumplimiento, es necesario determinar si son fuente de obligaciones que 
cumplen con los requisitos necesarios para nacer a la vida jurídica.

Los convenios de compensación tienen una naturaleza contractual, por tal razón contienen obli-
gaciones típicas de los contratos de dar, hacer o no hacer. Y, además, se sujetan a las normas esta-
blecidas por el Código Civil, leyes ambientales, instrumentos internacionales, Constitución y demás 
normativa pertinente del ordenamiento jurídico ecuatoriano, en caso de existir cláusulas que se 
omitan.

El contrato es la principal fuente de las obligaciones. Al respecto el Código Civil Ecuatoriano es-
tablece lo siguiente:

Art. 1453.- Las obligaciones nacen, ya del concurso real de las voluntades de dos o más personas, como en los con-
tratos o convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia 
o legado y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, 
como en los delitos y cuasidelitos; ya por disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de familia.

El elemento fundamental de todo contrato es el concurso real de la “voluntad de las partes”. Entendiéndose como 
real aquello que no es ficticio ni simulado.79  Sin la concurrencia de la voluntad de las partes no habría contratos, 
por lo tanto no habría la creación, modificación o extinción de una relación jurídica.80 

En los contratos firmados por las comunidades existió el concurso real de la voluntad de las partes. Tanto las 
comunidades como las compañías tuvieron la voluntad para suscribir los convenios.  Sin embargo estos convenios 
no se pueden entender como una renuncia de las comunidades a sus derechos humanos.

La ley exige ciertos requisitos necesarios para que una persona se obligue para con otra y son:

Art. 1461.- Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad es nece-sario:

Que sea legalmente capaz;

Que consienta en dicho acto o declaración, y su consentimiento no adolezca de vicio;

Que recaiga sobre un objeto lícito; y,

Que tenga una causa lícita.

79	 Cfr. Bustamenate, René; “Estudio sobre el concepto de la Obligación” en Ruptura Nº 10. Universidad Católica 
del Ecuador, p. 10, abril, 1954,

80	 Cfr. 10-II-94 (G.J. S. XVI, No. 1, pp. 16-7)
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La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, y sin el ministerio o la 
autorización de otra.81 

Al respecto, la jurisprudencia ecuatoriana sostiene lo siguiente:

“TERCERO.-  El Art. 1488 (1461) del Código Civil, puntualiza los requisitos que son necesarios para que 
una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, siendo uno de ellos el referente a que consienta 
en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicios, los que no son otros que los contemplados en 
el Art. 1494 (1467) del mismo Cuerpo de Leyes…”82 

Los representantes de las compañías no fueron forzados a firmar los convenios; aún así, no se 
puede decir lo mismo de todas las comunidades. Al no existir igualdad entre las comunidades y las 
petroleras puede recaer en un vicio del consentimiento, si las comunidades fueron forzadas a la 
firma de los contratos. Para determinar si existió o no vicios en el consentimiento hay que analizar 
las circunstancias contempladas en el artículo 1467 del Código Civil que son error, fuerza y dolo.

Estas circunstancias no pueden ser alegadas por la compañía para incumplir con sus obligaciones 
contractuales porque los contratos deben ejecutarse de buena fe, de tal forma que no puede invocar 
para su propio beneficio ni el dolo ni la culpa.83  

Los vicios del consentimiento producen únicamente nulidad relativa. La jurisprudencia ecuatoriana 
señala:

“TERCERA.- [...] Los vicios del consentimiento, como el error, la fuerza y el dolo no producen nulidad abso-
luta sino nulidad relativa, y la acción para denunciarlos mediante la acción rescisoria correspondiente, conforme a 
lo estatuido en el Art. 1735 (1708) del Código Civil, prescribe en el plazo de cuatro años contados, en el caso de 
error o de dolo, desde el día de la celebración del acto o contrato […].84  (El resaltado es nuestro).

Por tal razón, en caso de que existan estos vicios de consentimiento se debe analizar si están  den-
tro del plazo para interponer la acción rescisoria; y que los vicios del consentimiento no anulan el 
contrato.

En cuanto al objeto y causa lícitos hay que destacar que al momento de la suscripción de los con-
venios de compensación no existía ninguna ley que prohíba este tipo de contratos; pero, en cuanto 
a la causa, pudieron existir motivaciones no lícitas por parte de las compañías petroleras o de las 
comunidades para suscribir los contratos.

Con las argumentaciones jurídicas precedentes se sostiene que los convenios de compensación son 
instrumentos jurídicos exigibles, cuyas obligaciones subsisten hasta la terminación de los mismos.
 
Sin embargo, vista la problemática en cada comunidad (investigación de campo) resulta que las 

81	 Código Civil, artículo 1461

82	 13-I-75 (G.J. S. XII, No. 7, pp. 1456-57)

83	 Cfr. 9-VI-83 (G.J. S. XIV, No. 3, p. 709)

84	 27-V-96 (Exp. 124-96, R.O. 72, 26-V-97)
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compañías no cumplen con sus obligaciones o lo hacen de una forma incompleta y luego alegan la 
finalización del convenio para realizar un acta de entrega y recepción de las obras que tenían que 
realizar.

Las formas de terminar los contratos son variadas. Las obligaciones se extinguen de las formas que 
establece el 1583 del Código Civil. Pero, en el caso de que no se cumpla voluntariamente existen 
vías judiciales para ejercer coerción sobre la parte incumplida. Esta vía es la ordinaria ante los jueces 
civiles de la provincia de Orellana. 

La mayor parte de contratos recopilados contienen una cláusula de jurisdicción y competencia. Y 
uno de los contratos contiene una cláusula arbitral. Para algunos, se exigió el previo acercamiento 
voluntario de las partes o la mediación para poder luego acudir a la vía judicial. Y un solo contrato 
estableció una cláusula sui generis en la cual facultaba a la comunidad exigir por cualquier medio el 
cumplimiento del convenio.

No se encontraron en la administración de justicia pronunciamientos sobre el incumplimiento de 
estos convenios por parte de las compañías. La mayor parte de las compañías ni siquiera se han 
acercado a la comunidad para rendir cuentas. Incluso hay otras que desean o bien suscribir un acta 
de entrega y recepción de obras o bien alargar el tiempo de duración del convenio. 

Las compañías en apariencia quieren dilatar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, y 
actualmente se escudan en que esas obligaciones tienen que ser cumplidas por los organismos del 
Estado. Sin embargo, la existencia del convenio obliga a las compañías al cumplimiento.

El camino que puedan tomar para reclamar el cumplimiento dependerá de los recursos que dis-
ponga cada comunidad. Un juicio ordinario es muy largo en el Ecuador, y no hay posibilidad de 
utilizar la vía ejecutiva o cualquier otra vía para demandar el cumplimiento. Además, depende de los 
jueces, según su criterio que debe ser ajustado a la Constitución y las leyes vigentes a la suscripción 
del contrato para decidir en qué medida deben cumplir las compañías. Otro factor a analizarse en 
el costo de llevar adelante un proceso civil, lo cual hace prohibitivo para las comunidades acceder 
a esta jurisdicción.

Bajo esta perspectiva, los convenios de compensación no son viables para promover remedia-
ciones ambientales, la falta de plazos hace difícil declarar en mora a las compañías por vía civil. Las 
compañías los han utilizado como herramientas para no responsabilizarse y para amedrentar a las 
comunidades en caso de que quieran tomar medidas de hecho para exigir el cumplimiento de sus 
derechos como son el derecho a vivir en un ambiente sano y el derecho a la consulta previa.

6.1. Verificación sobre el terreno: los incumplimientos de los convenios

A raíz de las entrevistas mantenidas se puede afirmar que ningún convenio se ha cumplido total-
mente.  Entre los incumplimientos más citados por los entrevistados se encuentran el  incumplim-
iento del pago de las becas estudiantiles los últimos años de los convenios (citado 7 veces), temas 
relacionados con la sanidad y las brigadas médicas (citado 6 veces) y temas relacionados con el 
suministro de agua potable (también citado 6 veces). 
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Tipo de
incumplimiento

Ejemplos Veces que se cita en 
las entrevistas

Becas estudiantiles Se dejan de entregar en los años posteriores a 
la firma del convenio

7

Sanidad Visitas médicas no se hacen, materiales en-
tregados incompletos o dañados

6

Agua No se construye el sistema de conducción o 
bien el agua distribuida no es potable

6

Infraestructura No se hace alcantarillado, puentes, lastrados 
de caminos, techo cancha cubierta, luz elec-
trica, letrinas,..

5

Proyectos 
productivos

Falta de subvención 5

Contratación mano 
de obra

Las Compañías sostienen que existe una falta 
de cualificación de la mano de obra o bien una 
falta de organización para organizar turnos 
rotativos

4

Medio Ambiente No se entregan los estudios de impactos 
ambientales, no se entregan los monitoreos 
periódicos o bien no se recogen las recomen-
daciones de la comunidad

3

Talleres capacitación No se imparten 1

Fuente: elaboración propia a partir de los datos tabulados de las entrevistas y que se encuentran en los anexos.

6.2. Cumplimientos

Es más difícil valorar los incumplimientos que los cumplimientos puesto que los entrevistados 
solían recordar mejor estos últimos. Aún así, parece que los que más se cumple son las indemniza-
ciones a finqueros expropiados o afectados por los trabajos de las Compañías, equipamientos para 
aulas escolares y botiquines, pago de becas estudiantiles los primeros años después de la firma del 
convenio y construcciones de infraestructuras (letrinas, centros de salud, aulas escolares,..). 



7. 
Medios de ejecución

 y seguimiento 
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Pese a lo antes expuesto, debemos reconocer que los convenios de compensación son un mal exis-
tente y su supresión no será inmediata. Para las comunidades que han firmado este tipo de conve-
nios se deben buscar alternativas jurídicas para que puedan exigir su cumplimiento a las empresas 
petroleras, lo cual no resulta fácil.

Existen únicamente dos vías para exigir el cumplimiento de estos convenios, esta es la vía civil 
ordinaria y los métodos alternativos de solución de conflictos, ambas alternativas serán descritas a 
continuación. Analizaremos además la acción constitucional de protección y las medidas cautelares 
constitucionales como medios de exigir el cumplimiento de las obligaciones estatales en cuanto a 
los derechos económicos, sociales y culturales (buen vivir) y de las compañías en cuanto al respeto 
al ambiente sano y a la naturaleza, resaltando las dificultades de acudir a esta vía cuando existe 
firmado una convenio de compensación. Finalmente, analizaremos la posibilidad de utilizar a la 
Defensoría del Pueblo como medio de seguimiento del cumplimiento de los convenios de com-
pensación y de la constitucionalidad de los mismos.

7.1. Vía civil ordinaria

Esta vía puede ser utilizada para exigir el cumplimiento de un convenio de compensación o para 
declarar su nulidad.

En primer lugar, el Código de Procedimiento Civil establece que la vía judicial para obligar (o para 
disolver el contrato con la determinación del pago de daños y perjuicios por el incumplimiento) 
a una de las partes a cumplir con las obligaciones pactadas en un contrato es el juicio civil ordi-
nario.

Esta acción se presenta ante un juez civil de la jurisdicción territorial, requiere la firma de un aboga-
do y se desarrolla mediante un estricto proceso de presentación de pruebas (testimonios, documen-
tos, peritajes, etc.) que deben ser generadas por las partes en litigio y sustentadas económicamente 
por las mismas. La duración promedio de un juicio civil ordinario es de más de cinco años.

Para que la acción civil sea efectiva se debe declarar a la parte demandada “en mora”, lo cual quiere 
decir que la obligación clara contenida en el convenio debió ser cumplida en un plazo determinado 
y sin embargo no ha sido cumplida. Esto nos lleva a la primera dificultad respecto a los convenios 
estudiados, ya que muchos de ellos no contenían plazos concretos en los cuales la compañía debía 
cumplir con las prestaciones contenidas en el convenio, por lo cual se debería acudir a otros medios 
de prueba extra contractuales como testimonios, actas de reuniones, correos electrónicos, etc. De 
no determinarse dentro del juicio cuando debía cumplir dichas obligaciones el juez difícilmente 
determinará el cumplimiento del contrato.

Otra dificultad respecto a estos procesos es su costo. El juicio ordinario es costoso, requiere contra-
tar asistencia legal, pagar inspecciones, peritajes y sobre todo resistir el desgaste de un proceso tan 
largo como este. El juicio civil ordinario permite la presentación de cualquier tipo de incidente, por 
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lo que es relativamente fácil para los abogados sin ética extender el tiempo de duración del proceso. 
En cualquier momento el desgaste sufrido por la comunidad podría llevarla a la suscripción de un 
nuevo convenio con la obligación de desistir del juicio civil, nuevamente la comunidad estará en 
posición de desventaja al momento de negociar dicho acuerdo.

En segundo lugar, si la comunidad quiere buscar la nulidad del convenio por causa u objeto ilícito, 
la vía es también la acción civil ordinaria, con todas las dificultades antes señaladas.

Por lo antes expuesto, la vía civil es la idónea y efectiva para alcanzar el cumplimiento o la nulidad 
de uno de estos convenios, siempre y cuando las comunidades tengan los recursos suficientes para 
llevar adelante este proceso. 

7.2. Los métodos alternativos de conflictos

Un medio más rápido y económico es acudir a los métodos alternativos de solución de conflictos. 
Para acudir a estos mecanismos se necesita el acuerdo de las dos partes en conflicto, ya sea antes del 
desacuerdo (acuerdo incorporado o no al convenio de compensación) o después del desacuerdo.  
En los convenios estudiados no encontramos una cláusula arbitral debidamente redactada, por lo 
que en primera instancia se debería acudir siempre a las vía civil ordinaria ante descrita.

Sin embargo de lo anterior, las comunidades podrían acudir a los centros de mediación y arbitraje 
autorizados e “invitar” a la empresa a someterse a mediación, de acudir la empresa podría llegarse 
a un acuerdo de cumplimiento e incluso a la obligación de someterse a arbitraje en caso de un 
nuevo incumplimiento. La limitación de esta alternativa es que la empresa debe estar de acuerdo 
con someterse a la mediación o al arbitraje, lo cual no le resultará conveniente si cuenta con una 
vía civil larga y costosa por la cual puede desembarazarse de las obligaciones adquiridas mediante 
el convenio.

Si las comunidades insisten en firmar convenios de compensación deberían buscar asesoramiento 
para colocar cláusulas arbitrales y de mediación en los convenios de tal modo que puedan bene-
ficiarse de esta jurisdicción más rápida y menos costosa que la vía civil (es menos costosa por el 
tiempo en el proceso, sin embargo de llegar arbitraje se deberá contratar abogados y pagar peritajes 
e inspecciones igual que el proceso civil).

De seguirse esta vía las comunidades deben buscar centros de mediación y arbitraje independientes, 
una buena alternativa podrían ser los centros de universidades o de la Función Judicial. Los centros 
más utilizados suelen ser los de las cámaras de comercio o de industrias, las cuales obviamente es-
tarán parcializadas hacia las empresas petroleras. 

7.3 La vía constitucional (acción de protección y las medidas cautelares)

Esta no es propiamente una vía de ejecución, por el contrario es una vía por la cual se exigen los 
derechos de los cuales las comunidades quisieron ser despojadas por las compañías mediante los 
convenios de compensación.

Mediante la acción constitucional de protección se puede alcanzar la tutela de los derechos del buen 
vivir, así como de los derechos de la naturaleza. Las acciones iniciadas por esta vía buscan obligar 
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al Estado a cumplir con sus obligaciones en cuanto a los derechos de las comunidades y, por tanto, 
solucionar su situación de vulnerabilidad respecto a las empresas petroleras.

Por medio de la acción constitucional de protección se pueden exigir los derechos al desarrollo, al 
trabajo, al ambiente sano, a la educación, a la salud, a la sanidad, etc. En casos de extrema gravedad 
o urgencia se podrán solicitar además medidas cautelares que eviten la violación de un derecho o 
que detengan la acción que provoca el daño.

Sin embargo, de acuerdo con la Ley de Garantías Constitucionales y Control Constitucional, los 
jueces podrán rechazar esta acción cuando existan otras vías jurídicas para la tutela de los derechos. 
Ante esta posibilidad, la existencia de un convenio de compensación podría resultar contraprodu-
cente, ya que el juez competente ante un alegato de incumplimiento de un convenio de compen-
sación podría rechazar la acción (aún cuando lo solicitado vaya más allá del convenio) enviando a 
la comunidad a agotar la vía civil ordinaria. Otro motivo más para señalar que nada positivo puede 
salir de la firma de un convenio de compensación.

7.4. El papel de la Defensoría del Pueblo y de los Gobiernos Locales

Finalmente, una vez firmado un convenio de compensación, cabe preguntarse como se puede dar 
seguimiento al cumplimiento del mismo. Una forma es acudiendo a seguidores del convenio inde-
pendientes que puedan dar fe de las obligaciones asumidas y de su incumplimiento.  Con este fin se 
puede solicitar a la Defensoría del Pueblo o a los Gobiernos Locales que sirvan como testigos de 
los convenios y que implementen mecanismos de seguimiento.

Esta alternativa tiene varias ventajas, en primer lugar permiten a las comunidades contar con ase-
soría adecuada para que los convenios no consistan en renuncia de derechos y que no vayan más 
allá de la compensación por los impactos de la actividad; en segundo lugar, permiten disminuir el 
desgaste de la comunidad en cuanto al cumplimiento ya es una autoridad externa la llamada a pre-
sionar a las compañías para que cumplan con sus obligaciones; y, en tercer lugar, generan testigos 
imparciales para una eventual reclamación judicial.

Las desventajas, además de las ya señaladas ya que la vía civil seguirá siendo el mecanismo de obli-
gar a la ejecución, tienen que ver con la voluntad política de los funcionarios de estas dependencias, 
de ser estos inclinados a la protección de los intereses de las compañías será difícil que realicen un 
control efectivo.





8. 
El convenio ideal es 

el convenio no firmado 
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Los convenios de compensación son contratos civiles de naturaleza jurídica dudosa, por un lado 
son elaborados por las empresas con las causas ilícitas de lograr la renuncia de derechos por parte 
de las comunidades afectadas por la explotación petrolera e incumplir con sus obligaciones de re-
speto de la naturaleza.

Las vías jurídicas de cumplimiento judicial de los convenios son complicadas y costosas, lo cual 
resulta conveniente para las empresas que saben que las comunidades difícilmente podrán solventar 
los costos de un juicio civil de incumplimiento de contrato y que en caso de iniciar acciones consti-
tucionales el convenio puede servir para alegar el cumplimiento de sus obligaciones en cuanto a la 
consulta previa y a la reparación social y ambiental.

Estos convenios se realizan en el marco del abandono estatal de las comunidades afectadas por 
la actividad, por lo que perennizan una relación perversa entre las comunidades y las compañías, 
donde estas últimas son vistas por las comunidades como la única vía de alcanzar condiciones de 
vida dignas. Sólo prohibiendo la firma de estos convenios y del relacionamiento comunitario en 
general se podrá conseguir dirigir los esfuerzos de las comunidades y de los gobiernos locales y 
provinciales hacia el cumplimiento de los derechos del buen vivir.

La consulta previa debe ser desarrollada por el Estado, mediante órganos imparciales que garanti-
cen su resultado. Parte de la consulta debe ser la información a la comunidad de los programas de 
compensación de los impactos sociales y ambientales que serán implementados por el Estado. La 
consulta debe ser efectiva, para lo cual debe realizarse antes de entregar las concesiones petroleras 
de manera que las objeciones de las comunidades sean tomadas en cuenta y que la oposición fun-
damentada de la comunidad pueda en verdad detener el proyecto extractivo.

En conclusión el convenio de compensación ideal es el no firmado. El Estudio de Impacto Ambien-
tal elaborado por el Estado en consulta con las comunidades es el espacio en el cual se determine 
cuál es la compensación justa para las comunidades por el impacto socio ambiental que sufrirán 
por la actividad. Se debe avanzar en la capacitación en materia de derechos económicos, sociales 
y culturales a las comunidades de forma que empiecen a interactuar con los organismos estatales 
encargados de formular y ejecutar políticas públicas y no con las empresas petroleras. 

Como queda demostrado del presente estudio los convenios no resuelven los problemas socio 
ambientales, dividen a la comunidad, desarticulan los esfuerzos de reivindicación de derechos y 
resultan de difícil cumplimiento, por lo que lejos de ser una solución al conflicto ambiental, son 
mecanismos que perpetúan la indefensión de las comunidades, la cual sólo será superada mediante 
la inversión de los recursos provenientes del petróleo en planes de desarrollo local en las provincias 
más necesitadas del país.





9. 
Conclusiones 

y recomendaciones 
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9.1. Conclusiones

No existe una estrategia regional para defender los intereses de las comunidades afectadas por las 
actividades petroleras frente a los intereses empresariales.

Las razones que llevan a la firma de los convenios entre las Compañías petroleras y las comuni-
dades son diversas y dependen del contexto, pero en este estudio se ha encontrado que los con-
venios se firman por incumplimientos anteriores, por derrames o bien por la apertura de nuevos 
pozos por parte de las Compañías petroleras.

Analizando convenio por convenio, se ha encontrado que algún proyecto productivo sí se ha 
cumplido y ha habido alguna capacitación, pero en general parece que a las Compañías les cuesta 
menos cumplir con el pago de indemnizaciones o la construcción de  infraestructuras visible, (ej. 
Construcción de aula escolares, centros de salud  o una cancha cubierta) que preocuparse por la 
sostenibilidad de los servicios sociales (bonos educativos para que los alumnos puedan estudiar, 
pago a profesores, medicinas y médicos en los centros de salud, red de letrinas y sistemas de agua 
potable que funcionen, proyectos productivos o creación de microempresas). Las Compañías pe-
troleras, por lo tanto, parecen que han estado actuando más como proveedores de infraestructura 
que de servicios sociales y desarrollo. 

Se constata, además, que con la firma del convenio no solamente en la mayoría de los casos no se 
soluciona el conflicto latente, sino que además se generan nuevos conflictos que ocasionan la di-
visión de la Comunidad y la persistencia de la situación de conflictividad con la Compañía petrolera 
pues surgen nuevos conflictos por el incumplimiento del convenio en cuestión. Una de las razones 
que explicarían este fenómeno podría estar en el hecho de que casi el 50% de los convenios estu-
diados no presentaban la figura del seguidor del convenio, de manera que se dificulta la evaluación 
permanente que podría ayudar a enfocar el convenio como un mecanismo flexible de resolución 
de controversias, adaptándose a las necesidades de los actores. Además, queda demostrado en este 
estudio que la firma del convenio divide aún más la comunidad.

Curiosamente, esta situación no parece importar demasiado a las personas entrevistadas, pues aún 
así, la mayoría se declararon favorables a la firma de otro convenio en su comunidad. Parece pues, 
que prevalece el enfoque de necesidades por encima de la lucha por la defensa de los derechos hu-
manos de los comuneros afectados por las actividades petroleras. El hecho de que la remediación 
ambiental no se mencione en casi ningún convenio es una muestra clara de que éstos  son más una 
reparación social que ambiental en una situación de pobreza endémica que es acompañada por una 
insuficiencia crónica de servicios básicos. 

Durante todos estos años de explotación petrolera en estas comunidades simplemente no han exis-
tido para el Estado Ecuatoriano que se ha servido de las presencia de las Compañías Petroleras 
en la Amazonía para evitar la provisión de servicios sociales. Pero, tal y como puede deducirse de 
las entrevistas realizadas, la relación de los que han estado proveyendo de servicios básicos a las 
Comunidades en relación a éstas, se ha convertido en un instrumento de control, soborno y ne-
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gociaciones asimétricas. En realidad, esta responsabilidad no tendría que recaer en las compañías y 
tendría que ser el Estado que cumpliera sus funciones y proveyera a estas comunidades.

Frente a esto, existen dos maneras de enfocar el conflicto. El primero, es el enfoque de necesidades 
que considera posible indemnizar los impactos ambientales económicamente y con la provisión de 
los bienes y servicios que el Estado la provisión de los cuales el Estado incumple. El segundo, es el 
enfoque de la defensa de los Derechos Humanos de los afectados, entendidos ampliamente como 
derechos económicos, sociales y culturales (buen vivir) que busca mejorar las condiciones de salud, 
remediar la contaminación de las áreas de cultivo, alimentos, aguas, aire o la pérdida de bosques.

Estas dos visiones son, además, las que se identifican como la causa frecuente de las divisiones 
intra-comunitaria, a demás de las estrategias del relacionamiento comunitario que con el “divide y 
vencerás” parece que está avanzando los intereses empresariales por encima del avance del desar-
rollo humano en una de las regiones más deprimidas del Ecuador.

Por otro lado, los habitantes han seguido una serie de  estrategias que incluyen demandas frente a 
los gobiernos, pedir la indemnización por daños y perjuicios, y/o  restauración de lo afectado, pero 
todo esto solo ha servido para salir del paso, no para arreglar la situación socioeconómica y menos 
para promover los cambios estructurales necesarios, que eviten que se concedan permisos de ex-
plotación en territorios indígenas o propiedad de campesinos sin su consulta o que las compañías 
petroleras impongan sus intereses. 

Estos cambios estructurales implican una verdadera descentralización y la creación de instancias 
regionales de participación en el debate político mediante el desarrollo de mecanismos de consulta 
permanente de los temas que afectan a la población. Además, este proceso tiene que ir acompañado 
de la  capacitación y empoderamiento de estas comunidades.  Mientras tanto y debido a lo urgente 
de la situación socio-económica de estas comunidades, es recomendable un enfoque más prag-
mático que consiste en manejar los conflictos como un proceso permanente y flexible que se fuera 
ajustando a las realidades y necesidades de las comunidades y que tenga mecanismos de evaluación 
periódica para evitar futuros conflictos por incumplimientos, tal y como ha venido ocurriendo 
hasta la fecha.

El petróleo, si bien representa una riqueza nacional, no es una alternativa de desarrollo y construc-
ción de proceso democrático. Son contados los países dónde esto se ha producido y cuando esto 
ha pasado los países disponían, a priori, de instituciones estables. Este no fue el caso del Ecuador, 
que cuando empezó la explotación petrolera en los  años 60 estaba bajo dictaduras militares.

No es fácil recabar información relacionada con la explotación petrolera y menos con estudios 
sistemáticos de los contractos de compensación social y los conflictos que los originaron. Los mo-
delos de extractivismo están relacionados con  conflictos socioambientales originados por políticas 
clientelares poco transparentes de corto plazo que no han tenido tratamientos sistémicos efecti-
vos.85  La presente recopilación, con sus limitaciones, pretende aportar un granito de arena a esta 
inmensa tarea.

La tensión dentro del Estado por su doble papel como actor relevante en la operación petrolera  

85	 Cfr. Rivas Toledo, Alex. Gobernabilidad democrática, conflictos socioambientales y asistencialismo (Debate). 
Comentarios al dossier de ICONOS 21. En: Íconos: revista de ciencias sociales. Religión, identidad y política, 
Quito: FLACSO sede Ecuador, (no. 22, mayo 2005): pp. 101-106. ISSN: 1390-1249
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a través de su participación en las Compañías estatales Petroecuador, Petroproducción y Petroa-
mazonas y cómo legislador y garante de los derechos de los ecuatorianos, ha resultado tradiciona-
lmente en la delegación de su soberanía en las compañías petroleras para que se hagan cargo del 
desarrollo de las comunidades donde operan y con ello se puede afirmar que el Estado ha fallado, 
tradicionalmente,  en cumplir con sus obligaciones derivadas del derecho a un medio ambiente 
sano, en concreto, en asegurar que las potenciales víctimas de la contaminación dispongan de vías 
judiciales efectivas y acceso a la información en la exploración y explotación petrolera. No se puede 
negar que no haya habido un avance en el plano legal e institucional, pero la política petrolera poco 
a variado desde que empezó la explotación en el Ecuador. Por otro lado, bajo la jurisdicción inter-
nacional y ecuatoriana, el mismo Estado a través de la Compañía Estatal Petroecuador, es respon-
sable de la contaminación provocada por ésta. Esta debilidad estructural junto con la dependencia 
externa y un modelo de desarrollo extractivista han estructurado los conflictos socioamientales.86  

Por esta razón, es necesario que los afectados  vayan redirigiendo la manera de afrontar el conflicto 
para que cada vez prevalezca más el discurso de la defensa de los Derechos Humanos por encima 
del de la obtención de beneficios. Solamente su presión constante provocará las reformas nec-
esarias en el plano legal y institucional para superar la política de corto plazo que no tiene en cuenta 
que si bien la explotación petrolera es fundamental hoy en día para obtener los recursos necesarios 
para el desarrollo del Ecuador, estas ganancias económicas en realidad son menores por el costo 
ambiental que están provocando. 

La relación de las Compañías  se ejecuta a través de los convenios de compensación social, pero a 
través del presente estudio se constata, de forma abrumadora, que estos convenios no solamente 
están vacíos de contenido social, sino que  tampoco han servido para resolver el conflicto socio-
ambiental que precedió a su firma. Se ha encontrado que en la mayoría de los 13 convenios estudia-
dos, se contempla tres tipos básicos de compensación: la económica (en forma de indemnización), 
la provisión de servicios sociales (construcción y provisión de los subcentros de salud y de escuelas) 
y material y de infraestructuras.

Al mismo tiempo, el hecho de que la remediación ambiental apenas figure en los convenios de 
compensación social, es una muestra de que estos convenios responden más demandas por justicia 
social que ambiental. Pero la mayoría de Comunidades entrevistadas reconocen que existe división 
social. Las causas de dicha división son complejas pero todas son provocadas, directa o indirecta-
mente por la presencia de la Compañías petroleras.

La solución no es la propagación de los convenios de compensación, sino más bien que el Estado 
asuma un papel activo en la institucionalización de los conflictos socio-ambientales a través de la 
inclusión, en la descentralización del Estado, del manejo de los conflictos socio-ambientales y la 
capacitación administrativa, además de la inclusión en los proyectos nacionales de desarrollo en la 
zona amazónica para desarrollar integralmente una región marginada de manera que sus habitantes 
no tengan que acudir a las Compañías petroleras para que sus necesidades básicas sean cubiertas. 
Existe la necesidad, además, de desarrollar  proyectos de mitigación de los efectos negativos de las 
actividades relacionadas con la extracción del petróleo así como el establecimiento de mecanismos 
de rendición de cuentas de las compañías petroleras y de las agencias gubernamentales frente a los 

86	 Fontaine, Guillaume, El precio del petróleo. Conflictos socio-ambientales y gobernabilidad en la región 
amazónica…p.479
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afectados por estas actividades.87  Para ello es necesaria la redefinición de una política institucional  
con un marco jurídico adecuado para que estas agencias dejen de ser “espectadores silenciosos 
frente a los problemas medioambientales del país”.88  En este sentido, últimamente ha habido un 
empoderamiento de las instituciones locales y regionales que queda reflejado en este estudio con su 
participación en varias de las negociaciones entre compañías petroleras y comunidades.

9.2. Recomendaciones 

La nueva ley de hidrocarburos deberá regular el relacionamiento comunitario. Las comunidades 
únicamente deben tener relación con el Estado, tanto para la consulta previa como para las exigen-
cias de los derechos del buen vivir.

Las comunidades deben realizar exigencias directas al Estado por el respeto de sus derechos, en 
especial a la información y a la consulta previa;  y, deberán abstenerse de firmar nuevos convenios 
de compensación.

El derecho a la resistencia reconocido en la Constitución debe ser garantizado mediante reformas 
al Código Penal que eviten la criminalización de las comunidades.

Las entidades nacionales deberían garantizar el derecho a la consulta de las comunidades afectadas 
por la explotación petrolera 

Previa a esta consulta, las comunidades deberían estar capacitadas e informadas extensamente en 
las consecuencias que la explotación petrolera va a tener en sus comunidades

Las organizaciones de la sociedad civil deberían coordinarse junto con el Estado y las instituciones 
sectoriales para crear un único organismo que actuará de “ventanilla única” y dónde las comuni-
dades pudieran acudir a pedir asesoramiento y capacitación:

Las comunidades deberían contar siempre con la presencia de un representante del anterior •	
organismo cuando éstas se reúnen con los relacionadores comunitarios de las Compañías pe-
troleras para evitar fraudes y manipulaciones y para garantizar la unión y la representación de 
toda la Comunidad en la negociación. Además desde esta ventanilla se aseguraría que  la co-
munidad dispone de una estrategia clara encaminada a conseguir unos objetivos consensuados 
por todos los miembros.

El Estado debería controlar  a través de la ventanilla única y penalizar el cambio frecuente de •	
relacionador comunitario cómo estrategia para debilitar la posición negociadora de las comu-
nidades

87	 Fontaine, Guillaume, El precio del petróleo. Conflictos socio-ambientales y gobernabilidad en la región 
amazónica…p.484

88	 Véase The Center for Economic and Social Rights, Rights Violations in the Ecuadorian Amazon: The Human 
Consequences of Oil Development, March 1994,p.23 accesible en http://www.cesr.org/downloads/Rights%20
Violation%20in%20the%20Ecuadorian%20Amazon%20The%20Human%20Consequences%20of%20
Oil%20Development%201.pdf
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Existe la necesidad de institucionalizar  la figura del “seguidor del convenio”, capacitado y •	
pagado por un fondo estatal creado con los impuestos pagados por las Compañías petroleras 
mientras existan aún convenios vigentes. Este seguidor debería obedecer a una institución in-
dependiente como puede ser la Defensoría del Pueblo.

Algunos objetivos genéricos durante la negociación a tener en cuenta por las comunidades podrían 
ser: la indemnización por los perjuicios causados; las mejoras a las viviendas afectadas por las sísmi-
cas, los fondos para la implementación de proyectos productivos. Debería descartarse la provisión 
de servicios sociales como salud y educación que son responsabilidad del Estado. 

La provisión de servicios sociales como salud o educación o la construcción de infraestructuras 
públicas como puentes y lastrados de caminos debería ser ejecutado por el Estado. Es de competen-
cia estatal decidir si los fondos para esto provienen o no de los ingresos derivados de la explotación 
petrolera. Para esto la Ley de hidrocarburos debe contener disposiciones sobre los porcentajes de 
los ingresos petroleros que deberán ser reinvertidos en la región afectada.

La remediación ambiental debería ser automáticamente exigida por el Estado, no por las comuni-
dades que no disponen de fuerza coercitiva ni punitiva.

La compensación por los efectos de la actividad petrolera debe estar contenida en el Estudio de 
Impacto Ambiental, para esto las comunidades deben ser consultadas y su opinión debe ser tomada 
en cuenta. Dentro del proceso de consulta se debe tener en cuenta las experiencias que han tenido 
las comunidades con las relaciones con las empresas y en la práctica de la firma de convenios de 
compensación, en particular se sugiere: 

•	 Los procesos de negociación celebrados en las comunidades de  Orellana, fueron resultado del 
derecho a la resistencia ejercido por la gente. En mucho de los casos, si no se hubieran adoptado 
medidas de hecho no se hubiera celebrado ningún convenio de compensación.

•	 Por lo tanto, el uso al derecho a la resistencia es el medio por el cual las comunidades pueden 
abrirse espacios para entablar un proceso de diálogo89  similar al ocurrido en las comunidades de 
Orellana. Por esta razón, el uso de este derecho no debe ser criminalizado, y es por esta misma 
razón que este derecho está protegido por la Constitución y debe ser garantizado por el Estado 
Ecuatoriano.

•	 Las comunidades deben tener como estrategia para las negociaciones, la implementación del 
diálogo que debe darse dentro de un proceso de participación regulado y monitoreado por las 
entidades estatales como garantes de los derechos de la ciudadanía.

•	 Para dialogar se deben sentar los temas sobre los cuáles se van a tratar. Y para ello, es necesario 
que los dirigentes y toda la comunidad conozcan de los temas sobre los cuales van a tratar al 
reunirse con la compañía. Esto significa que antes de sentarse al diálogo debe realizarse una 
agenda en la que consten los temas que se van a tratar y tiempo que se va a dedicar a cada 
tema. 

89	 Cfr. ANGUELOVSKI, Isabelle. “Community engagement of corporations and social movements: towards new 
models for participatory deliberative spaces”, en Ajedrez ambiental, Manejo de recursos naturales, comuni-
dades, conflictos y cooperación. Editores, Joseph Weiss y Teodoro Bustamante. FLACSO y Ministerio de 
Cultura; 1ra edición, p. 108, Quito, octubre 2008. p.129 y 130.
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•	 La creación de una agenda permitirá que el diálogo no se pierda en temas insignificantes; in-
cluso, permitirá que la comunidad decida sobre los temas que deben tratarse. En muchos de 
los casos, fueron las compañías las que impusieron la agenda y los tiempos que debían durar las 
supuestas negociaciones.

•	 Para la creación de la agenda se debe socializar los temas. Esta socialización implica que todos 
en la comunidad conocerán sobre qué se tratará en los diálogos y podrán ser partes activas en el 
proceso de negociación. Es decir, todo miembro de la comunidad podrá emitir criterios cono-
ciendo del contenido de cada tema.

•	 Plantear la temática es plantearse objetivos. La comunidad debe saber previamente qué es lo 
que se quiere lograr con el diálogo. De esta forma es más difícil que el Estado distraiga de los 
objetivos principales como son las compensaciones ambientales; lo cual ocurrió en casi todas las 
negociaciones para establecer los convenios de compensación.

•	 Los temas dependerán de la realidad de cada lugar, y dependerán de los objetivos que se hayan 
planteado. Pero, existen temas que son indispensables tratarlos, que son: la compensación am-
biental refiriéndose a temas de reparación, remediación e indemnización por los perjuicios 
causados; y la compensación social, con temas como tratamiento de enfermedades específicas 
causados por la contaminación provocada por el proceso de extracción, mejoras a las viviendas 
afectadas por las sísmicas, fondos para la implementación de proyectos productivos. 

•	 De estos temas debería descartarse los referentes a obligaciones del Estado por el cumplimiento 
de los derechos económicos, sociales y culturales (buen vivir). 

•	 Poner objetivos a alcanzar implica que la comunidad deberá empoderarse para negociar y dia-
logar entre iguales. El empoderamiento90  es un proceso por el cual, las comunidades deben auto 
fortalecerse para ser parte en la toma de decisiones y dejar de ser marginados de los temas que 
les interesan y afectan directamente.

•	 El empoderamiento de las comunidades permitirá que exista una mejora en las relaciones cul-
turales y mitigará las diferencias por las posiciones de poder91  que mantienen las compañías 
petroleras. 

•	 El empoderamiento debe ser todos y cada uno de los miembros de las comunidades, para que 
el liderazgo sea general y no se radique en los dirigentes únicamente; esto también evitará hasta 
cierto punto, las divisiones que puedan surgir dentro de las comunidades.

•	 Si la comunidad realiza el proceso de empoderamiento se puede evitar la “opresión interiorizada”.92  

90	 Termino utilizado en http://www.eumed.net/cursecon/dic/oc/empoderamiento.htm

91	 Cfr. ANGUELOVSKI, Isabelle. “Community engagement of corporations and social movements: towards new 
models for participatory deliberative spaces”, en Ajedrez ambiental, Manejo de recursos naturales, comuni-
dades, conflictos y cooperación. Editores, Joseph Weiss y Teodoro Bustamante. FLACSO y Ministerio de 
Cultura; 1ra edición, p. 108, Quito, octubre 2008. p. 117

92	 LUGO, P. Raúl, “El empoderamiento y sus significados” en Revista Vitral No. 60. año X, marzo-abril de 2004. 
Artículo encontrado en http://www.vitral.org/vitral/vitral60/pedag.htm. (Fecha de la consulta: 09 de abril de 
2010)
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que puedan ejercer las compañías sobre cada persona para presionar la suscripción de convenios 
modelos presentados por las compañías y que no contienen cláusulas que las responsabilicen 
por los daños ambientales y sociales.

•	 La participación informada es parte del empoderamiento. Sin información clara todo proceso 
de participación se anula93  y toda negociación y todo diálogo son imposibles.

•	 En tal virtud, las comunidades deben exigir que las compañías permitan acceder y faciliten  la 
información necesaria para llevar un proceso de diálogo y negociación efectivo y eficaz. 

•	 Esta información debe ser, de entre otras cosas relativas a las compañías, sobre los estudios de 
impacto ambiental que se van a originar con las operaciones de extracción

•	 Esta información debe ser divulgada de forma entendible para las comunidades por parte del 
Estado; este es el trabajo de los relacionadores comunitarios, quienes deben brindar información 
oportuna y veraz. Así mismo, debe ser el trabajo de los seguidores de convenio, en los casos que 
fueron nombrados, exigir información veraz y oportuna, sin que se oculte nada a las comuni-
dades.

•	 Todo proceso de diálogo y negociación tiene que direccionarse en la petición de que las compa-
ñías petroleras asuman los costos sociales en los costos de rentabilidad de la empresa. Es decir, 
que los daños ambientales y sociales deben ser asumidos dentro de sus presupuestos.

•	 Además, las obligaciones que asuman las compañías deben exigirse. Para ello, es necesario esta-
blecer un calendario de cumplimiento en el cual se incluyan fechas límite para que la compañía 
cumpla sus obligaciones, luego de las cuales, las comunidades puedan reclamar vía judicial o por 
cualquier vía el cumplimiento de las mismas.

•	 Es necesario establecer una cláusula de solución de controversias que no implica que se les exija 
a las comunidades la renuncia del derecho de resistencia consagrado en la Constitución del Ec-
uador, artículo 98.

•	 Otros derechos a los que no deben renunciar las comunidades son los referentes a la consulta 
previa y al derecho a vivir en un ambiente sano. Estos derechos deben ser protegidos por las 
autoridades estatales como son el gobierno central y los gobiernos seccionales. 

•	 Es difícil decidir dentro de la comunidad quién debe estar en el proceso de diálogo. Puede ser 
muy difícil que toda la comunidad esté presente en las reuniones, y puede ser que el Estado no se 
abra al diálogo si están todos presentes. Por lo anterior se recomienda entregar la representación 
de la comunidad a personas que hagan rendición de cuentas constantes a la comunidad.

•	 La organización de las comunidades es importante. Si todos van a estar presentes en los proce-
sos de diálogo deben hacerlo ordenadamente para que no se pierdan los objetivos propuestos y 

93	 Cfr. SÁNCHEZ, Rocío. “Empoderamiento, definición y dimensiones” en Mujeres Poder Empoderamiento. . 
Artículo publicado en internet, 25 julio de 2007: http://mujerespoder.blogspot.com/2007/07/empoderamiento-
definicin-y-dimensiones.html (fecha de la consulta: 09 de abril de 2010)  “La definición de empoderamiento” en 
La Enfermera Hoy, artículo encontrado en internet en:  http://www.laenfermerahoy.com.ar/articulo.php?id=85 
(fecha de la consulta: 9 de abril de 2010)
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se cumpla la agenda de la negociación. Si no va a estar todos en las mesas de negociación se debe 
procurar que esto no sea una causal de división de la comunidad. Con una comunidad dividida 
las compañías obtienen más beneficios y se responsabilizan menos, conforme se evidencia en 
las entrevistas realizadas.94 

•	 Las comunidades deben estar seguras de con quién están dialogando y deben tener la certeza y 
asegurarse desde un principio de que la compañía no va a cambiar a sus representantes dentro 
del proceso. Los continuos cambios que realice la compañía afectan el diálogo y si esto sucede es 
mejor suspender el proceso hasta que se demuestre seriedad por parte de las compañías y para 
que no afecte al resultado principal.

•	 En conclusión, las comunidades deben exigir un “diálogo con dignidad”.95  donde se sientan 
escuchados y entendidos, donde la información que reciban sea clara, precisa y veraz. Solo con 
un diálogo con dignidad los resultados pueden ser mejores y se pueden obtener beneficios que 
promuevan el desarrollo y la salud de todos y cada de los miembros de las comunidades sin 
exclusiones ni divisiones.

•	 El uso del derecho a la resistencia, los procesos de diálogo y negociación deben ser encaminados 
a que el Estado se responsabilice por el control de la actividad de las compañías y  la contami-
nación producida por sus actividades, de forma que la remediación ambiental sea inmediata y no 
sea necesario que las comunidades presenten demandas para las cuales no tienen conocimiento 
técnico ni  recursos económicos. 

94	 Ver anexo…

95	 ANGUELOVSKI, Isabelle, op. cit., p. 126
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TABLA 1
Resultados de las entrevistas realizadas a las diferentes Comunidades. 
Situación pre-convenio

Comunidad Río Tiputini Asociación Bue-
nos Amigos de la 

comunidad Nuevo 
Paraíso

El Cóndor, Nueva Unión, 
Amazonas,Atahualpa, Espe-

ranza, La Isla 
(6 comunidades)

Parroquia Dayuma Dayuma Dayuma
Compañía Petrolera Vintage Oil Ecuador Petrosud-Petroriva Petroproducción
Tipo de convenio Acuerdo Convenio para la 

fase de perforación 
exploratoria

Cooperación

Conflicto que precedió 
a la suscripción del 
convenio

La empresa necesitaba 3 
hectáreas de terreno de la 
comunidad que el Minis-
terio de Minas y Petróleo 
expropió por la fuerza a 
través de la fuerza militar.

Los incumplimien-
tos por los acuerdos 
anteriores suscritos 
con la compañía

La comunidad quería que se les 
compense por la explotación de 
los pozos; además, existían acuer-
dos anteriores que no fueron 
cumplidos. Con la apertura del 
pozo 51 se arrojaron residuos 
tóxicos en el río por lo que la 
Comunidad quiso que se la com-
pensara económicamente y con 
una obra. La obra sí se consiguió, 
la compensación económica, no.

Duración del conflicto 
hasta antes del convenio

Desde el 2002 en que 
se había suscrito otro 
convenio firmado por la 
ex dirigente Norma López: 
8 años

No se acuerda Desde el convenio anterior que 
fue firmado en el 2005: 5 años

Desde cuándo está pre-
sente la compañía en el 
territorio de la comuni-
dad

Desde antes del año 2002 Desde 1999 Antes era Texaco en el año de 
1984. La compañía actual está 
desde 1997 o 1998

Número de pozos que 
tiene la compañía

Una plataforma con 8 
pozos de los cuales 2 ya no 
funcionan. 
Una Hormigonera

2 2 pozos. En la Esperanza dijeron 
que hay 8 pozos en la plataforma

Payamino
 

El Triunfo La Conde, Barrio Flor de 
Oriente, García Moreno, La 

Madgalena, El Cristal-Nueva 
Fátima, Las Palmas, Puerto 
Colón, Caspisapa, Centro 
Lobo 4 (9 comunidades)

Parroquia Nuevo Paraíso Dayuma García Moreno
Compañía Petrolera Perenco Petrosud-Petroriva Consorcio B7-B21 campo Lobo 

(Perenco)
Tipo de convenio Compensación y apoyo 

por Bloque 7 y 21 (dentro 
del cual se encuentra el 
campo unificado Coca-
Payamino

Indemnización por 
los trabajos en la 
vía de acceso a la 
plataforma y línea 
de flujo

Compensación Social
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Conflicto que precedió 
a la suscripción del 
convenio

En la comunidad ya exis-
tían pozos por los cuáles 
había un acta de compen-
sación en el 2003 que no 
se había cumplido. Al ir 
a hacer un nuevo pozo, 
PERENCO se presentó 
con un convenio estándar 
suyo que la Comunidad no 
aceptó y pidió de iniciar 
negociaciones.

La compañía realizó 
trabajos para la 
apertura de la vía 
para acceso a la 
plataforma y línea 
de flujo para el pozo 
suyana 01

Las comunidades estaban 
preocupas por la contaminación  
que la compañía iba a producir, 
fue un reclamo de derechos. 
Desde un  principio ellos no 
querían que la compañía entre 
a operar. Además la compañía 
solo negociaba con los finqueros 
que decían que les afectaban los 
trabajos de perforación de pozo

Duración del conflicto 
hasta antes del convenio

Unos 3 años Desde el año 2002 El conflicto en sí empezó con 
las negociaciones, puesto que al 
no querer la Compañía escuchar 
la propuesta que la Comunidad 
había venido trabajando durante 
un año, hubo un paro de 8 días 
hasta que se retomaron las nego-
ciaciones.

Desde cuándo está pre-
sente la compañía en el 
territorio de la comuni-
dad

El campo de Payamino 
es compartido, de manera 
que se han ido sucediendo 
las compañías por este 
orden: Kermagip, Oryx, 
Perenco (de 2002-2009) y 
desde julio 2009 está ope-
rando Petroamazonas.

Desde el año 2005; 
pero hasta la fecha 
no han empezado a 
explotar el pozo por 
el cual abrieron el 
camino

Desde 1984

Número de pozos que 
tiene la compañía

Dos pozos en total: 
Payamino-18 y Payami-
no-19

1 2 que actualmente están funcio-
nando

Comunidad Tigüino Cristalino Unión 2000

Parroquia Inés Arango Inés Arango Dayuma
Compañía Petrolera Petrobell Petrobell Petroriental
Tipo de convenio Compensación y presta-

ciones
Compensación y 
prestaciones

Indemnización por sísmica

Conflicto que precedió 
a la suscripción del 
convenio

La contaminación pro-
vocada por el pozo 3 
dónde hubo un derrame  
que  contaminó 8 fincas. 
Además, entre los años 
2006 y 2007 fue asesi-
nado el señor Esmeraldas 
quien es un comunero; y 
se acusó a la comunidad 
de haber provocado esta 
muerte.
Los dos grupos de las 
comunidades Tigüino y 
Cristalino nacieron a raíz 
de diferentes percepciones 
del tema ambiental y la 
presencia de la Compañía 
en sus terrenos. 

La contaminación 
provocada por el 
pozo 3 dónde hubo 
un derrame  que  
contaminó 8 fincas. 
Además, entre los 
años 2006 y 2007 
fue asesinado el 
señor Esmeraldas 
quien es un comu-
nero; y se acusó a la 
comunidad de haber 
provocado esta 
muerte.
Los dos grupos de 
las comunidades 
Tigüino y Cristalino 
nacieron a raíz de 

Hubo un derrame de productos 
al estero. La DINAPA recogió 
muestras y las llevó a analizar 
al laboratorio de Simbioe. La 
Comunidad pidió la información 
pero no se la dieron explicando 
que se había perdido las mues-
tras. La Comunidad  hizo una 
denuncia a Simbioe por esta 
pérdida , y a raíz de esto se 
perdieron muchos contratos y 
hubo un conflicto entre la com-
pañía petrolera y Simbioe, quién, 
para lavar su imagen, presionó 
para que la compañía petrol-
era firmara un convenio con la 
Comunidad.
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Conflicto que precedió 
a la suscripción del con-
venio (continuación)

La RDLCAS viene hacien-
do un trabajo de sensibi-
lización ambiental y en 
materia de derechos, pero 
ya se percibía que dentro 
de la comunidad existían 
intereses diferentes.

diferentes percep-
ciones del tema am-
biental y la presencia 
de la Compañía en 
sus terrenos.

Duración del conflicto 
hasta antes del convenio

Unos 2 meses Unos 2 meses 3 años (del 2003 al 2006)

Desde cuándo está pre-
sente la compañía en el 
territorio de la comuni-
dad

Desde el año 2000 (según 
el convenio)

Desde el año 2000 
(según el convenio)

En Unión 2000 nunca ha ha-
bido pozo, aunque desde 1993 
tres compañías han intentado 
hacer sísmica: 1993: ELFA(hizo 
sísmica 2D)
1997: GAPS->no pudo entrar
2000: GRAN->entró en 2 fincas

Número de pozos que 
tiene la compañía

20 aproximadamente 20 aproximada-
mente

En Unión 2000, ninguno

Los Reyes, Unión 2000, 
Nueva Esperanza, Los 
grupos unificados (7 
comunidades)

2 de Septiembre Unión Alamoreña

Parroquia Dayuma 3 de noviembre 3 de Noviembre
Compañía Petrolera Petroriental Petrobras EcuadorTLC S.A. (Petrobras)
Tipo de convenio Acta de compromiso Implementación de 

desarrollo comuni-
tario

Implementación del plan de 
relaciones comunitarias

Conflicto que precedió 
a la suscripción del 
convenio

Incumplimiento del 90% 
de un convenio ante-
rior firmado en 2006. 
La Compañía no quería 
aceptar más compromisos 
a menos que se le permi-
tieran perforar los pozos. 
El conflicto surgió cuando 
la Compañía entró la 
taladradora sin permiso de 
la Comunidad.

Con la  sísmica, la 
Comunidad y la 
Compañía firmaron 
un convenio. El 
conflicto surgió por 
incumplimiento de 
este convenio. 

La contaminación provocada 
por las obras realizadas por la 
Compañía

Duración del conflicto 
hasta antes del convenio

75 días de medidas de 
hecho-al entrar la Compa-
ñía con la taladradora sin 
permiso.

Desde antes del 
2007 en que se 
firmó el convenio 
por la sísmica: 3 
años

Desde que la Compañía empieza 
a operar en el 2002: 6 años

Desde cuándo está pre-
sente la compañía en el 
territorio de la comuni-
dad

Febrero de 2006 Desde antes del 
2007

Desde el 2002

Número de pozos que 
tiene la compañía

Uno en Los Reyes y 
dos más localizados sin 
explotar

No se sabe. En 
el convenio solo 
dice que se trata 
del bloque 18 y el 
campo unificado 
“Palo Azul”

La persona entrevistada no 
sabía cuántos pozos tienen en el 
Bloque 18. y además supone que 
hay pozos ocultos
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Los Vencedores

Parroquia	 San Luis de Armenia
Compañía Petrolera Consorcio B7-B21 campo Lobo (Perenco)
Tipo de convenio Acta de compromiso para el cumplimiento del convenio general entre comunidad 

“Los Vencedores” y el Consocio Bloque 7 y Bloque 21.
Conflicto que precedió 
a la suscripción del 
convenio

A la comunidad nunca le habían tomado en cuenta y se incumplió el primer convenio,  
hasta el 2004 que empezaron a exigir. En el año 2005 se tomaron medidas de hecho 
por parte de la comunidad. Se alzaron en paro 10 de las 12 familias que hay en la 
comunidad. En agosto del 2006 se suscribió un acta de acuerdo de compensación,  a 
raíz de una medida de hecho, seguido en enero de 2007 por una acta de compromiso. 
Quedaron proyectos pendientes de ejecución que son el objeto de la presente acta de 
compromiso.

Duración del conflicto 
hasta antes del convenio

Desde el 2005 que se realizó la medida de hecho hasta el 2 de julio del 2008 en que se 
suscribió el convenio: 3 años	

Desde cuándo está pre-
sente la compañía en el 
territorio de la comuni-
dad

Desde antes del 2005	

Número de pozos que 
tiene la compañía

7 pozos y la estación
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TABLA 2. 
Resultados de las entrevistas realizadas a las diferentes Comunidades: 
Negociacion del convenio

Río Tiputini Asociación Bue-
nos Amigos de la 

comunidad Nuevo 
Paraíso

El Cóndor, Nueva Unión, 
Amazonas, Atahualpa, Espe-

ranza, La Isla
(6 comunidades)

¿Quién propuso la nego-
ciación del convenio?

La comunidad La comunidad La Comunidad propuso un borra-
dor que la Compañía no aceptó

¿Cuánto tiempo duró la 
negociación?

No mucho (no especificó 
tiempo)

5 reuniones Fueron 75 días de medida de 
hecho. Ante lo cual hubo pres-
encia militar. Las negociaciones 
duraron 3 meses pero solo se 
reunieron 20 días de esos tres 
meses

Hubo asesoramiento/ 
hubo satisfacción con el 
asesoramiento

Sí. Por parte de la FECU-
NAIE. Fue satisfactorio el 
asesoramiento

Asesorados por 
RDLCAS

Asesorados por el Consejo 
Provincial, el Municipio y por 
Luis Intriago y por la RDLCAS, 
estuvieron satisfechos con el 
asesoramiento

Las negociaciones y 
reuniones se realizaron 
con la presencia de la 
comunidad

Si Si Sí, estuvieron presentes tres 
partes: la Comunidad, el Consejo 
Provincial y la Compañía. Las 
reuniones se hacían con todos 
los firmantes

Hubo socialización con 
la comunidad

Si

. 

Si Si, en la Esperanza, una parte de 
la comunidad no quiso participar 
en el proyecto productivo y no 
firmaron el convenio. Más tarde 
reclamaron derechos cómo si 
hubieran firmado el convenio. 
Se estudió la entrada de estas 
personas en el Proyecto, pero 
finalmente no han querido. 
La situación sigue igual con la 
Comunidad dividida. También  
hubo un conflicto por temas 
económicos: el dinero para el 
proceso productivo era adminis-
trado por el FEP: sobró dinero 
que no se sabía dónde invertirlo 
y como la Compañía exigía que 
se devolviera, la Comunidad hizo 
proformas imaginarias para poder 
tener dinero para invertir en el 
futuro. Todo esto añadió aún 
más conflictos y división dentro 
de la Comunidad. La Compañía 
no demandó

La comunidad estuvo de 
acuerdo con la negocia-
ción del convenio

Si Si No. Enviaron a tres delegados 
para el convenio que eran los di-
rigentes. En la Esperanza no to-
dos estaban de acuerdo, hubieron 
algunos opusieron resistencia (un 
4% aprox)
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Hay relacionador comu-
nitario

No No Si: Ángel Vimos. Antes estaba 
el Dr. Salinas quien parece que 
ya no está en la compañía. Y 
actualmente también está Edwin 
Terán que es un sociólogo de la 
compañía

Frecuencia con la que 
se cambiaba al relacio-
nador

N.A. N.A. No muy frecuente. Sin embargo 
desde el 2005 han tenido tres 
relacionadores. Y cuando fueron 
las negociaciones tuvieron hasta 
5 relacionadores porque los cam-
biaban frecuentemente

Frecuencia de las re-
uniones con el relacio-
nador (después de la 
suscripción) y cómo fue 
la relación

No se reúnen

 

No se reúnen, solo 
para las capaci-
taciones de trabajo 
cuando hay

Sí se reúnen los 17 de cada mes 
en las comunidades de Cóndor y 
Nueva Unión.  En la Esperanza 
la situación es diferente, la com-
pañía no se reúne mucho con 
ellos porque dice que no tienen 
afectación directa

Payamino El Triunfo La Conde, Barrio flor de 
Oriente, García Moreno, La 

Magdalena, El Cristal-Nueva 
Fàtima,Las Palmas, Puerto 
Colón, Caspisapa, Centro 

Lobo 4

¿Quién propuso la nego-
ciación del convenio?

La comunidad La compañía La comunidad

¿Cuánto tiempo duró la 
negociación?

8 meses de negociación	 Enseguida. Las negociaciones se dieron en 
6 días.

Hubo asesoramiento/ 
hubo satisfacción con el 
asesoramiento

De la RDLCAS, si estu-
vieron satisfechos por el 
asesoramiento brindado

Un poco del aboga-
do de la oficina de 
DDHH de Orellana

Sí, por parte de las autoridades 
municipales, regionales y de la 
RDLCAS

Las negociaciones y 
reuniones se realizaron 
con la presencia de la 
comunidad

Sí, que eran unas 10 
familias y 17 socios. En el 
convenio se estableció que 
se recibía por familia, no 
por finca.

Sólo estuvo presente 
una parte de la Co-
munidad

No. Estuvieron algunos repre-
sentantes de cada comunidad.

Hubo socialización con 
la comunidad

Si No En algunos casos sí. En Caspisa-
pa la persona entrevistada no 
sabía del contenido del convenio

La comunidad estuvo de 
acuerdo con la negocia-
ción del convenio

Sí. Se negoció en el Mu-
nicipio por considerarse 
“terreno neutral” ya que 
antes al mandar PER-
ENCO a personas sin 
poder de toma de deci-
siones, hubo retención de 
estas personas para pedir 
se mande a los jefes  a la 
negociación. La Compañía 
les acusó de secuestro y 
posteriormente la comu-
nidad organizó paros en la 
vía de acceso a los pozos

Si Si
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Hay relacionador comu-
nitario

Sí, Marco Puentes, aunque 
durante las negociaciones 
intervinieron varios: 
Patricio Tinajero, Miguel 
Viba, el  abogado Byron, el 
Gerente Luís Felipe Borja.

Sí, son Diego Polo 
y Galo Vaca con 
quienes se reunían

Sí. Están Patricio Sevilla, el Dr. 
Carillo y Edgar Pudiño que son 
los actuales. A Caspisapa no van 
los relacionadores. A Lobo 4 va 
Aurelio Anlí, Patricio Tinajero, 
Edgar Godiño. A la cabecera 
parroquial va Marcos Puentes 
quien fue el último relacionador 
comunitario y Byron Carrillo

Frecuencia con la que 
se cambiaba al relacio-
nador

No se cambia pero durante 
las negociaciones intervini-
eron varios relacionadores

No se ha cambiado 
pero tampoco se 
han reunido última-
mente

Frecuente.

Frecuencia de las re-
uniones con el relacio-
nador (después de la 
suscripción) y cómo fue 
la relación

Durante las negocia-
ciones se reunieron cada 
semana/15 días. Luego, 
las reuniones eran sólo 
cuando había conflictos

Últimamente no han 
tenido reuniones 
porque la compañía 
no ha decidido si va 
o no a explotar el 
pozo

Frecuentemente, excepto en 
Caspisapa que no llegó ningún 
relacionador. En la actualidad ya 
no se reúnen por cuanto parece 
que Perenco va a salir del lugar 
y va a entrar Petroamazonas, 
quienes todavía no envían rela-
cionadores comunitarios

Tigüino Cristalino Unión 2000

¿Quién propuso la nego-
ciación del convenio?

La comunidad propuso un 
texto que no fue aceptado 
por la compañía. A la 
final, ellos pusieron todo 
el texto. 

La comunidad 
propuso un texto. 
No fue aceptado 
por la compañía. 
Ellos pusieron todo 
el texto.

La compañía Simibioe, siendo la 
Comunidad Unión 2000 quién 
propuso el borrador que sólo se 
aceptó parcialmente

¿Cuánto tiempo duró la 
negociación?

La Compañía manejaba 
los tiempos. Alargaron las 
negociaciones hasta bien 
noche. Querían acabar en 
2 días.

La Compañía 
manejaba los tiem-
pos. Alargaron las 
negociaciones hasta 
bien noche. Querían 
acabar en 2 días.

3 meses, reuniéndose cada 15 
días en comunidades neutrales

Hubo asesoramiento/ 
hubo satisfacción con el 
asesoramiento

Sí, el Abogado Luís Chica 
pero el texto fue rechazado 
por la compañía. También 
les acompañó el Consejo 
Provincial

Sí, el Abogado Luís 
Chica pero el texto 
fue rechazado por la 
compañía. También 
les acompañó el 
Consejo Provincial

Sí, de la RDLCAS

Las negociaciones y 
reuniones se realizaron 
con la presencia de la 
comunidad

Si Si Con casi toda la comunidad

Hubo socialización con 
la comunidad

Sí Si Sí

La comunidad estuvo de 
acuerdo con la negocia-
ción del convenio

La comunidad estaba di-
vidida. La mitad estaba de 
acuerdo y la otra mitad no.

La comunidad 
estaba dividida. La 
mitad estaba de 
acuerdo y la otra 
mitad no.

Sí

Hay relacionador comu-
nitario

Dorian Jara y el Crnel. 
Bravo.

Idem. Tigüino Hubo hasta cuatro relaciona-
dores comunitarios, siendo los 
últimos Guillermo Robalina y 
Karina Sosa
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Frecuencia con la que 
se cambiaba al relacio-
nador

No se cambiaron No se cambiaron 4 en tres meses

Frecuencia de las re-
uniones con el relacio-
nador (después de la 
suscripción) y cómo fue 
la relación

No se reúnen No se reúnen N.A.

Los Reyes, Unión 2000, 
Nueva Esperanza, Los 

grupos unificados 
(7 comunidades)

2 de Septiembre Unión Alamoreña

¿Quién propuso la nego-
ciación del convenio?

La Compañía, pues le 
interesaba perforar y 
mejorar las relaciones con 
las comunidades por los 
incumplimientos desde 
2006

La Comunidad La Comunidad

¿Cuánto tiempo duró la 
negociación?

20 días de negociaciones 
en tres meses

NA La compañía manejó los tiempos 
y la forma de la negociación.. 
La persona entrevistada no se 
acordaba del tiempo de negocia-
ción

Hubo asesoramiento/ 
hubo satisfacción con el 
asesoramiento

Asesorados  por el Muni-
cipio. 

Les acompañó Dio-
cles Zambrano y del 
Consejo Provincial. 
Hubo satisfacción 
en la asesoría, sin 
embargo la com-
pañía lo calificaba 
de alborotador y le 
decía a la Comuni-
dad que les asesora-
ba mal. 

Sí hubo asesoramiento de la 
RDLCAS durante la elaboración 
del convenio, pero en el mo-
mento de la firma no estuvieron 
presentes los asesores.

Las negociaciones y 
reuniones se realizaron 
con la presencia de la 
comunidad

Sí, estuvieron presentes 
tres partes: la comunidad, 
el consejo provincial y la 
compañía. Las reuniones 
se hacían con casi todos 
los miembros de la comu-
nidad

Sí No estaban todos los de la co-
munidad

Hubo socialización con 
la comunidad

si Sí Sí

La comunidad estuvo de 
acuerdo con la negocia-
ción del convenio

Sí En el convenio por 
la sísmica la comu-
nidad sí estaba de 
acuerdo, pero para el 
convenio de explo-
tación de los pozos 
,no había acuerdo.

La firma del convenio fue 
motivo de polémica entre los 
miembros de la comunidad, ya 
que un grupo quería firmar por 
cansancio y por amenazas de la 
Compañía (de no obtener nada 
si no firmaban) , mientras que  
otro grupo se resistían a firmar. 
Finalmente,  el dirigente anterior 
fue casa por casa para recoger las 
firmas y obtener así la mayoría.
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Hay relacionador comu-
nitario

Sí, Angel Vimos y ha ha-
bido hasta 4 relacionadores 
comunitarios siendo los úl-
timos Guillermo Robalina 
y Karina Sosa. Siempre 
ha habido una relación de 
desconfianza. Edmundo 
Correa es el relacionador 
comunitario en los Reyes

Estaba Jorge He-
rrera quien no tenía 
ni voz ni voto, no 
tenía poder para 
ofrecer nada a la co-
munidad. Pero lue- 
go se mandó a otro 
después de retener 
al primero

Sí, Alex, Charles Méndez que es 
el actual relacionador y que vive 
en el Coca; también estuvo Patri-
cio Puentes que les propuso la 
firma de otro convenio pero que 
la comunidad no aceptó porque 
ya existía uno (comentario de la 
entrevistada).

Frecuencia con la que 
se cambiaba al relacio-
nador

Frecuentemente Se cambió solo 
cuando la comuni-
dad detuvo a Jorge 
Herrera hasta que 
la compañía envíe 
alguien con poder 
para negociar con la 
comunidad

Frecuentemente. Primero 
estuvo un Alex y actualmente 
está Charles Méndez. Hay buena 
relación

Frecuencia de las re-
uniones con el relacio-
nador (después de la 
suscripción) y cómo fue 
la relación

Durante los 3 meses de 
negociación se reunieron 
cada 15 días en comuni-
dades neutrales. Actual-
mente ya no se reunen

No muy frecuente; 
actualemente la 
compañía no envía a 
ningún relacionador.

Frecuentemente y cada vez que 
les van a dar un proyecto. La en-
trevistada dijo que las relaciones 
son buenas

Los Vencedores

¿Quién propuso la nego-
ciación del convenio?

La Comunidad, pero la Compañía no aceptó el texto propuesto. La Comunidad 
quería que implementen actividades productivas como la avicultura y la piscicultura, 
pero la compañía no accedió.

¿Cuánto tiempo duró la 
negociación?

La compañía manejó los tiempos y la forma de la negociación	

Hubo asesoramiento/ 
hubo satisfacción con el 
asesoramiento

.Sí, Anita Rivas como alcaldesa y un militar del cual no recuerda su nombre

Las negociaciones y 
reuniones se realizaron 
con la presencia de la 
comunidad

Sí,en presencia de quienes firmaron que fueron 7 personas

Hubo socialización con 
la comunidad

Sí

La comunidad estuvo de 
acuerdo con la negocia-
ción del convenio

Si

Hay relacionador comu-
nitario

No hay relacionador comunitario

Frecuencia con la que 
se cambiaba al relacio-
nador

NA

Frecuencia de las re-
uniones con el relacio-
nador (después de la 
suscripción) y cómo fue 
la relación

NA
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TABLA 3. 
Situación post-convenio

Río Tiputini Asociación Bue-
nos Amigos de la 

comunidad Nuevo 
Paraíso

El Cóndor, Nueva Unión, 
Amazonas,Atahualpa, Espe- 

ranza, La Isla (6 comuni-
dades)

La comunidad ¿ha me-
jorado su situación con 
la vigencia del convenio?

No No No, el beneficio ha sido mínimo 
porque el conflicto les ha abru-
mado

¿Hay unión o división 
de la comunidad?

División. Los ex dirigentes 
fueron sancionados por la 
comunidad dejándolos sin 
voz ni voto por tres meses 
por apropiarse de fondos 
comunitarios

División Unión, aunque la compañía niega 
la existencia de los dirigentes y 
quiere poner a la comunidad en 
contra de sus dirigentes. En la 
Esperanza reconocen que existe 
división

¿Desea la comunidad la 
firma de otro convenio?

Si Si Sí. Estan pensando en hacer un 
convenio para los otros pozos, 
pero primero quieren que se 
cumpla el actual puesto que el 
sistema de agua continua sin 
servir agua potable.

¿Se ha acercado la Com-
pañía a renegociar?

La compañía no quiere 
negociar otro convenio. 
Además, la compañía 
sostiene que el convenio 
actual ya se terminó

La compañía no 
quiere negociar otro 
convenio

la compañía no quiere negociar 
otro convenio y ya quiere firmar 
un acta de finiquito por la fuerza, 
diciendo que ha dado cumplim-
iento a sus obligaciones

¿Se superó el conflicto 
con la suscripción del 
convenio?

No No No

¿Ha existido algún otro 
conflicto posterior a la 
suscripción del con-
venio?

Sí, por las afectaciones 
ambientales producidas 
por la perforación del 
pozo. Existe insatisfacción 
porque la compañía no ha 
presentado los estudios 
de impacto ambiental. 
Estando ya firmado el con-
venio hubieron muertes y 
amenazas de expropiación 
por parte de militares

No Sí, incluso la compañía puso un 
juicio a  trabajadores de petro-
producción de la comunidad por 
supuestas injurias, y despidieron 
a algunos trabajadores exigién-
doles títulos académicos, licencia 
de conducir. Además, a los tra-
bajadores de la comunidad no les 
dan los equipos de trabajo.

Naturaleza del conflicto 
y demandas presentadas

Conflicto ambiental. No 
hay demandas presentadas

No han presentado 
acciones ni deman-
das

Conflicto por incumplimiento. Se 
presentaron denuncias en Quito 
ante la contraloría en abril del 
2009. Solo vinieron y se fueron; 
no hay ningún resultado al 
respecto y han puesto denuncias 
ante el defensor del Pueblo en 
el 2009 y en enero de 2010. Hay 
conflicto también por el paso de 
línea de alta tensión y el conflicto 
por la división de la comunidad 
que se está resolviendo dentro de 
la comunidad
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¿Ante qué autoridad 
se han dipositado las 
demandas? Defensoría 
Pueblo, jueces civiles, 
etc.

NA NA Ante la Contraloría y la Defen-
soría del Pueblo. Para el conflicto 
por el paso de la línea de alta 
tensión han presentado quejas a 
la compañía, para lo que quieren 
la negociación de otro convenio 
de compensación.

Cumplimientos de obli-
gaciones de la compañía

El fideicomiso ha cum-
plido la compañía. Tenían 
que aportar 80 mil por 5 
años y 15 mil anuales por 
5 años (quisieron darlo 
solo en materiales). De 
esta plata solo se benefi-
ciaron los ex dirigentes. 
Dio la casa comunal, las 
compensaciones a los 
cuatro propietarios de los 
terrenos expropiados

Terraplen, aula 
escolar, libros, 
cuadernos, ponchos 
de agua, navidades, 
botiquín

Construcción del sistema de dis-
tribución de agua potable-aunque 
el agua aún no es potable-, granja 
agrícola,  letrinas, medicinas y 
dos años de becas de estudiantes

Incumplimientos de 
la obligaciones de la 
compañía

Las visitas médicas dos 
veces al mes, contratación 
mano de obra de la comu-
nidad, recoger recomenda-
ciones de la comunidad en 
materia ambiental, 

La contratación de 
mano de obra de 
la comunidad se ha 
cumplido en parte, 
porque la compa-
ñía sostiene que 
necesita mano de 
obra calificada, y las 
capacitaciones se 
dan por pocos días y 
con pocos cupos de 
trabajo

Alcantarillados, puentes, lastra-
dos, becas de estudiantes de un 
año. El agua potable recién les 
pusieron pero en la Esperanza  el 
sistema de distribución de agua 
aún no es potable. El Municipio, 
junto con la Directiva de la Junta 
de Agua Potable ha intervenido 
para mediar con Petroproduc-
ción. Parece que se ha llegado a 
un acuerdo para que se arre-
glen los problemas técnicos del 
sistema

Payamino El Triunfo
La Conde, Barrio flor de 

Oriente, García Moreno, La 
Magdalena, El Cristal-Nueva 
Fàtima,Las Palmas, Puerto 
Colón, Caspisapa, Centro 

Lobo 4
(9 comunidades)

La comunidad ¿ha me-
jorado su situación con 
la vigencia del convenio?

Sí, de lo cumplido por 
parte de la compañía se ha 
aprovechado bien

No Muy poco se mejoró. 

¿Hay unión o división 
de la comunidad?

Hay división dentro de la 
Comunidad por el sen-
timiento de algunos de que 
ellos no se están benefi-
ciando tanto cómo otros.

Unión División ya que existen acusa-
ciones a los dirigentes por 
supuesto abuso de confianza y 
malversación de fondos. Además, 
dicen que los relacionadores 
tratan de ponder a parte de la 
Comunidad  en contra de los 
dirigentes

¿Desea la comunidad la 
firma de otro convenio?

Sí Todavía no se han 
reunido para decidir 
la posibilidad de 
negociación de otro 
convenio

Sí
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¿Se ha acercado la Com-
pañía a renegociar?

Sí, además se ha presen-
tado ya un nuevo con-
venio, pero la compañía 
ahora es Petroamazonas 
que entró en Julio del 2009 
anunciando que ahora es 
el Estado que paga a la 
Compañía 10.000 dólares 
por Comunidad para que 
la Compañía ejecute los 
trabajos.

No Perenco no quiere porque no 
va a continuar con los trabajos 
y Petroamazonas todavía no ha 
hecho los acercamientos para 
firmar otro convenio

¿Se superó el conflicto 
con la suscripción del 
convenio?

No No, porque no se 
han cumplido los 
ofrecimientos que 
se encuentran en 
el convenio y no se 
sabe si la compañía 
explotará o no el 
pozo abierto

No debido a que todavía hay 
contaminación a los ríos, lo 
que impide la piscicultura, y las 
emisiones de los mecheros dañan 
las plantas.

¿Ha existido algún otro 
conflicto posterior a la 
suscripción del con-
venio?

Sí al no querer la Comu-
nidad firmar el finiquito 
del convenio por múltiples 
incumplimientos

No, pero la Compa-
ñía ha incumplido 
sus obligaciones

Sí,  por la división entre quienes 
apoyan y quienes critican a la 
Compañía

Naturaleza del conflicto 
y demandas presentadas

Conflicto por incumplim-
iento de obligaciones por 
parte de la compañía

No hubo conflicto Incumplimientos. Para ello se 
presentó una demanda ante el 
juez civil de la provincia. La 
compañía apeló y aún no hay 
resultado. El 22 de marzo de este 
año vence el plazo para que dicte 
sentencia. Se pidió la reparación 
del daño ocasionado a tuberías 
de agua y a entradas de ciertas 
fincas

¿Ante qué autoridad 
se han dipositado las 
demandas? Defensoría 
Pueblo, jueces civiles,..

No se tomó ninguna vía 
para solucionar el conflicto 
generado por el incum-
plimiento por parte de la 
Compañía

N.A. Ante el juez civil de la provincia 
de Orellana

Cumplimientos de obli-
gaciones de la compañía

No menciona pero dice 
que sí cumplieron partes 
del convenio. No hace 
mención a la salud, edu-
cación.
	
	

Sólo han cumplido 
con la red eléctrica

Transporte estudiantil, bono 
estudiantil, aunque estas obliga-
ciones no las han cumplido últi-
mamente. Salud, Trabajo. En la 
cabecera parroquial cumplió con 
el pago de 6mil a cada finquero 
en el 2007 y se construyó el Cen-
tro de Salud. En Caspisapa les 
dieron láminas de zinc para con-
struir techos, pollos, la mochila 
escolar. En Lobo 4 el comedor 
y el aula escolar. En García 
Moreno la reparación y construc-
ción de aulas, mochilas escolares, 
becas estudiantiles por 2 años, 
transporte estudiantil por 2 años, 
subcentro de salud, 10 mil para 
farmacia y emergencias médicas, 
bono educación para estudios en 
universidad por un año
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Incumplimientos de 
la obligaciones de la 
compañía

No se entregaron a la 
Comunidad los moni-
toreos periódicos que 
PERENCO mandaba a la 
DINAPA; no se arregló 
la vía; no se hicieron los 
talleres de capacitación; no 
se contrató a socios de la 
Comunidad para realizar 
labores en la Compañía;
no se construyó el techo 
de la cancha cubierta

Indemnización por 
apertura de vía (0,60 
centavos el metro 
cuadrado), lastra-
do, agua potable, 
letrinas, becas para 
estudiantes, brigadas 
médicas, proyectos 
productivos

Actualmente, no se está otor-
gando el bono a la educación. En 
la cabecera parroquial los 6mil 
correspondientes al 2008 no les 
dieron y quisieron pagarles en 
materiales. En García Moreno no 
les dieron para algunos proyectos 
de producción. Los servicios de 
salud no fueron los adecuados. 
La contratación de mano de obra 
no fue favorable y culparon a 
la falta de organización de las 
comunidades. No hubo capaci-
tación a los trabajadores. No les 
dieron sistema de agua potable, 
letrinas. A lobo 4 no les llegó el 
sistema de salud

Tigüino Cristalino Unión 2000

La comunidad ¿ha me-
jorado su situación con 
la vigencia del convenio?

No No No

¿Hay unión o división 
de la comunidad?

División: Las dos gru-
pos de las comunidades 
Tigüino y Cristalino naci-
eron a raíz de diferentes 
percepciones del tema am-
biental y la presencia de la 
Compañía en sus terrenos. 
La RDLCAS había venido 
haciendo un trabajo de 
sensibilización ambiental 
y en materia de derechos, 
pero ya se percibía que 
dentro de la comunidad 
existían intereses difer-
entes.

División: Las dos 
grupos de las comu-
nidades Tigüino y 
Cristalino nacieron 
a raíz de diferentes 
percepciones del 
tema ambiental y 
la presencia de la 
Compañía en sus 
terrenos. 

Unión

¿Desea la comunidad la 
firma de otro convenio?

Sí,  sin embargo la compa-
ñía les ofrece aplazar por 
un año más la vigencia del 
convenio.

Sí. La compañía les 
ofrece aplazar por 
un año más la vigen-
cia del convenio.

N.A.

¿Se ha acercado la Com-
pañía a renegociar?

No, porque la compañía 
dice que ya no se va a fir-
mar nuevos convenios por 
disposiciones legales.

No, porque la 
compañía dice que 
ya no se va a firmar 
nuevos convenios 
por disposiciones 
legales

La Compañía ha hecho acer-
camientos para para conseguir 
que se abra paso a los otros po-
zos detectados pero no explota-
dos en Unión 2000 y Jesús del 
Gran Poder.

¿Se superó el conflicto 
con la suscripción del 
convenio?

No, ha habido incumplim-
ientos del convenio, las 
comunidad está dividida y 
además hubo una muerte 
que vino a enturbiar aún 
más las relaciones.

NA No se ha solucionado: la Com-
pañía indemnizó después del 
periodo de tiempo estipulado en 
el convenio. Si hubieran indem-
nizado a tiempo, la Comunidad 
hubiera tenido que sentarse con 
la Compañía para que les infor-
mara de las nuevas actividades. 
La Comunidad no lo hizo y la 
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y la Compañía amenazó con una 
demanda que al final no puso. 
La Comunidad Unión 2000 fue 
incluída en otro convenio, la 
de Los Reyes, dónde se añadió 
aquello que no se había cum-
plido en su convenio propio: el 
beneficio estudiantil. Esto fue 
posible por el apoyo brindado 
por Unión 2000 a Los Reyes y 
por las buenas relaciones que han 
hecho que no sólo estas, pero 8 
comunidades en total se fueran 
incluyendo en los convenios de 
Los Reyes. Todo esto se suma a 
los hechos de Agosto de 2009: 
muerte de una señora y sus dos 
hijas en Los Reyes. Se acusa a 
los Taegaeris, pero en realidad se 
había recibido amenazas de un 
grupo de waoranis que a su vez 
habían sido convencidos por la 
Compañía que si la comunidad 
no les dejaba paso a los otros 
dos pozos, la compañía les va 
a dejar de suministrar comida 
(cocinada). Quince días antes de 
los asesinatos, el presidente de 
Unión 2000 había tenido fuertes 
discusiones con este grupos 
de woaranis y había recibido 
amenazas . No existe una in-
vestigación seria de los hechos 
acontecidos.

¿Ha existido algún otro 
conflicto posterior a la 
suscripción del con-
venio?

La muerte del compa-
ñero Esmeraldas de lo 
cual echaron la culpa a la 
Comunidad y no se han re-
alizado las investigaciones 
pertinentes. El hecho 
ocurrió por las protestas 
de la comunidad por los 
incumplimientos.

NA Sí, ver apartado anterior

Naturaleza del conflicto 
y demandas presentadas

Conflicto por incumplim-
iento. No se han presen-
tado denuncias

NA Por pago de la Compañía fuera 
de término

¿Ante qué autoridad 
se han dipositado las 
demandas? Defensoría 
Pueblo, jueces civiles,..

Mediación, hubo 
apaciguamiento por parte 
de la compañía.  Se pre-
sentó quejas por el incum-
plimiento a la compañía a 
la Defensoría del pueblo.

NA N.A.

Cumplimientos de obli-
gaciones de la compañía

Se otorgaron los bonos 
para la educación y a la ter-
cera edad durante los dos 
primeros años de vigencia 
del convenio, pero en 2010 
aún lo están esperando.

En salud parece que 
sí se está cumplien-
do, con la contrauc-
ción del subcentro 
de salud con 2 
médicos turnantes

Pagaron por la indemnización 
pero fuera de plazo



113

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras

y una inferemera 
aunque no hay 
servicio nocturno 
de emergencias 
médicas. Los bonos 
educativos, para la 
tercera edad y para 
los discapacitados 
sí se han entregado. 
También se entrega-
ron los equipos de 
computación para la 
escuela.

Incumplimientos de 
la obligaciones de la 
compañía

No cumplieron con el 
agua. En cuánto al apar-
tado de salud,  la ambu-
lancia que  se entregó, 
estaba dañada y si bien se 
construyó el subcentro de 
salud, las medicinas que 
se entregaron caducadas 
y había poco surtido. Así 
mismo, parace que no exis-
ten brigadasa médicas. La 
Compañía no proporcionó 
empleo a las Comunidades, 
y en cambio parece que  
contrata a  guardias de 
otras provincias.

No se entregaron 
los estudios de im-
pactos ambientales. 
El sistema de agua 
potable no existe. 
Faltan un 45%aprox. 
de las letrinas. Hace 
2 años que ya no se 
fumiga. Sí se hizo 
el taller de corte y 
confección pero no 
se creó la empresa 
comunitaria. El 
equipo entregado al 
promotor ambien-
tal encargado de 
monitorear agua y 
suelo, eran palas y 
rastrillos. En las 4 
plazas contratads en 
la Compañía en tur-
nos rotativos de 15 
días, hubo proble-
mas porqué la gente 
contratada no quería 
rotar. Al principio 
sí se contrataron la 
provisión de bienes 
y servicios de la Co-
munidad, pero más 
tarde la Compañía se 
proveía en el Coca.

Pagaron fuera de plazo la idem-
nización estipulada. No se pagó 
el bono estudiantil

Los Reyes, Unión 2000, 
Nueva Esperanza, Los 

grupos unificados 
(7 comunidades)

2 de Septiembre Unión Alamoreña

La comunidad ¿ha me-
jorado su situación con 
la vigencia del convenio?

No No Si

¿Hay unión o división 
de la comunidad?

Ha habido divisiones. Un 
20-30% de la comunidad 
está a favor de la empresa.

Unión, pero temen 
que si la Compañía 
vuelve, nuevamente 
los divida.

División  (observación del entre-
vistador). Además esperan cam-
biar en dos años a la directiva.
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¿Desea la comunidad la 
firma de otro convenio?

No Sí, pero siempre y 
cuando se compense 
bien a la comunidad 
por las obras que 
vaya a realizar la 
compañía.

Sí, pero la Compañía no se 
ha acercado a negociar otro 
convenio porque parece que van 
a abandonar los pozos y va a 
entrar otra Compañía que creen 
que será Petroamazonas.

¿Se ha acercado la Com-
pañía a renegociar?

La Compañía ha hecho 
acercamientos para con-
seguir que se abrá paso a 
los otros pozos detectados 
pero aún no explotados 
en Unión 2000 y Jesús del 
Gran Poder.

No, incluso dicen 
que va a haber un 
cambio de Compa-
ñía.

No

¿Se superó el conflicto 
con la suscripción del 
convenio?

No, la Compañía sigue sin 
cumplir el nuevo convenio 
y las comunidades siguen 
sin dejar perforar

NO, porque la 
compañía incumplió 
con algunas de sus 
obligaciones

Si

¿Ha existido algún otro 
conflicto posterior a la 
suscripción del con-
venio?

Sí, por incumplimiento Sí, por los incum-
plimientos por parte 
de la compañía. 

No. Pero, la entrevistada dijo que 
la compañía ha contaminado con 
su producción, contaminó el es-
tero donde toman agua el ganado 
y se bañan los niños y niñas, lo 
cual no han reclamado a la com-
pañía para mantener las buenas 
relaciones y les sigan cumpliendo 
con los proyectos.

Naturaleza del conflicto 
y demandas presentadas

Los Reyes: Conflicto 
por incumplimiento. Se 
presentaron denuncias en 
la capital ante la contralo-
ría en abril del 2009. Solo 
vinieron y se fueron; no 
hay ningún resultado al 
respecto y han puesto 
denuncias ante el defen-
sor del Pueblo en el 2009 
y en enero de 2010. Y en 
el conflicto por el paso de 
línea de alta tensión. 

Conflicto por 
incumplimiento. 
No han realizado 
ningún reclamo 
porque últlimamente 
la compañía no se 
ha asomado por el 
lugar y no ha en-
viado relacionadores 
aunque intentó que 
se firmara el finiqui-
to del convenio.

N.A.

¿Ante qué autoridad 
se han dipositado las 
demandas? Defensoría 
Pueblo, jueces civiles,.

Contraloría y Defensoría 
del Pueblo

NA NA

Cumplimientos de obli-
gaciones de la compañía

En el convenio de Los 
Reyes, desde 2004-2005 las 
obligaciones se están cum-
pliendo fuera de los tiem-
pos establecidos, aunque el 
convenio no tiene plazo de 
finalización. Cabe acotar 
que en la cláusula décima 
del convenio establece una 
duración de un año, para 
construir las obras con-
tenidas en el acuerdo.

Pagó por dos años 
el bono a la escuela.  
La luz eléctrica puso 
la DINAPA pero 
fue ofrecimiento 
de la compañía. 
Cumplieron con la 
compensación de 3 
mil dólares a cada 
finquero.

La compañía ha cumplido 
algunas cosas (parafraseando a la 
entrevistada): El agua les dieron 
aunque no fueron puntuales; 
Cada plan de desarrollo que se le 
pide a la compañía se les da, les 
dieron dinero para implemen-
tar una mecánica y les va a dar 
para ponerse una panadería; dio 
cursos para poder trabajar en el 
hospital. Les han cumplido en 
salud con las brigadas médicas. 
En educación también les da 
cuadernos y los implementos.
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Incumplimientos de 
la obligaciones de la 
compañía

Lastrado, Ayudas estu-
diantiles, medicinas del 
botiquín y alcantarillados.
 
 

No han pagado 
el bono para la 
escuela para pagar 
a la profesora;  no 
hay agua ni servicios 
sanitarios; tampoco 
implementaron los 
programas de salud; 
no cumplieron 
con los programas 
educativos  ni con la 
infraestructura edu-
cativa; no cumpli-
eron con los proyec-
tos productivos ni 
con la generación de 
empleo.

La entrevistada hecha la culpa de 
los incumplimientos de la com-
pañía a la falta de organización 
de la directiva. El presidente es 
cuñado de la entrevistada, y dice 
que él no solicita los proyectos y 
por eso la compañía no les cum-
ple. Sin embargo, también añadió 
que los bonos de educación han 
cumplido dos años y este año ya 
no les quieren cumplir porque 
parece que la compañía va a dejar 
de operar.

Los Vencedores

La comunidad ¿ha me-
jorado su situación con 
la vigencia del convenio?

Un poco, pero se percibe que la Compañía siempre busca la división de la Comuni-
dad  	

¿Hay unión o división 
de la comunidad?

División.

¿Desea la comunidad la 
firma de otro convenio?

NA

¿Se ha acercado la Com-
pañía a renegociar?

No

¿Se superó el conflicto 
con la suscripción del 
convenio?

No, ya que ha habido quejas a la Compañía por incumplimiento. (las demandas son 
de antes de firmar el presente convenio)

¿Ha existido algún otro 
conflicto posterior a la 
suscripción del con-
venio?

Sí, por la contaminación al río.

Naturaleza del conflicto 
y demandas presentadas

Conflicto por contaminación de río e incumplimiento de convenio. También con-
flicto porque la compañía no quería tomarles en cuenta porque el INIAP no les daba 
pronto las escrituras de sus tierras.	

¿Ante qué autoridad 
se han dipositado las 
demandas? Defensoría 
Pueblo, jueces civiles,..

Se presentaron quejas ante el Defensor del Pueblo  en el 2008 y 2009, también se 
presentaron reclamos directos a Perenco y Petroamazonas en Quito; y ante el Juez 
Civil de Orellana, se demandó el pago de mil millones de dólares para compensar la 
contaminación al río Añango.

Cumplimientos de obli-
gaciones de la compañía

Algunas letrinas, el bono estudiantil, pero actualmente no están pagando el proyecto 
de avicultura.

Incumplimientos de 
la obligaciones de la 
compañía

El proyecto de piscicultura  que no lo dieron en el 2008, los programas de salud, el 
motor de agua para cada socio a unos dio a otros no dio.
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TABLA 4. 
El convenio y fuentes de información

Río Tiputini Asociación Bue-
nos Amigos de la 

comunidad Nuevo 
Paraíso

El Cóndor, Nueva Unión, 
Amazonas, Atahualpa, Espe-

ranza, La Isla (6 comuni-
dades)

¿Hay alguien encargado 
de seguir el convenio?

No			 
.		

No No			 

¿Se contempla resolu-
ción del conflicto ambi-
ental? ¿Cómo? (según 
convenio)

La Compañía se compro-
mete a acoger las reco-
mendaciones que haga la 
Comunidad en materia de 
control ambiental, siempre 
y cuando se enmarquen en 
la legislación y normativi-
dad en vigencia (ver pág.2 
del Convenio)

Respetar todas las 
leyes y reglamentos 
del RAOHE. Con-
tratar una persona 
de la Asociación  
para monitorear los 
trabajos ambientales. 
Entrega a la comuni-
dad de los Estudios 
de Impacto Ambi-
ental. Formación de 
una Comisión de 
seguimiento de las 
actividades ambien-
tales. Los residuos 
contaminantes 
que se generen en 
el proyecto seran 
evacuados y tratados 
en otro sitio.

No

Justificación o Marco 
legal (según el convenio)

Compensación por po-
sibles daños ambientales.

Constitución, Ley 
de Aguas, Ley de 
Gestión Ambien-
tal, Reglamento 
Ambiental 1215, 
Convenio Inter-
nacional OIT, Ley 
para la intervención 
de la Compañía en 
la perforación ex-
ploratoria del pozo 
Pindo Este 01 (ver 
Pg. 2 Convenio), 
Reglamento de con-
sulta y participación 
para las actividades 
hidrocarburíderas 
(Nº728 del registro 
oficial del 19 de 
diciembre 2002)

Compensación por daños 
ambientales originados en las 
actividades petroleras en la zona 
de influencia del AUCA según 
compensación estipulada en el 
Reglamento Ambiental 1215 para 
las operaciones hidrocarburíferas

Fecha de la firma del 
convenio

25/04/2002 15/05/2003	 27/02/2005

Fecha de terminación 
del convenio

15/05/2007 No especifica fecha 
de terminación

Cuándo se acaben los trabajos
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¿Quién propuso el 
texto del convenio? ¿Se 
aceptaron las ideas de la 
comunidad?

La comunidad. La compa-
ñìa no aceptó sus ideas y 
se impuso	

La comunidad. La 
compañìa no aceptó 
sus ideas y se im-
puso		

La comunidad. La compañìa no 
aceptó sus ideas y se impuso, de 
forma que no hubo negociación. 
La comunidad proponía proyec-
tos agropecuarios que no aceptó 
la compañía. Se aceptaron un 
80% aprox de las propuestas de 
la Comunidad.		

¿Se le exigió la renuncia 
de algún derecho a la 
comunidad/obliga-
ciones de la comunidad 
emanadas del convenio?

Sí. En el convenio está 
expresamente que la co-
munidad no tendrá otros 
beneficios que no sean 
los del convenio (literal C, 
8vo inciso); y también se 
le obligó a renunciar a sus 
derechos de resistencia 
(obligaciones por ambas 
partes, literal C) ante los 
incumplimientos de la 
compañía  y a disistir de 
un recurso de Apelación 
ante el Tribunal Constitu-
cional

Si. Que no pueden 
tomar medidas de 
hecho para reclamar 
los incumplimien-
tos. La renuncia del 
derecho no consta 
en el convenio, pero 
fueron las amenazas 
que ellos recibieron 
por parte de la com-
pañía.

En la comunidad dijeron que no 
pero en el convenio se establece 
en la cláusula 4.3 que no pueden 
tomar medidas de hecho. En 
la Esperanza dijeron que en las 
negociaciones se intentó quitar 
el derecho a tomar medidas de 
hecho pero que no se incluyó en 
el convenio.

¿Existe una buena infor-
mación de las activi-
dades de la compañía?

No No hay buenas 
relaciones con la 
compañía.

En la Esperanza la compañía no 
les informa bien. La información 
fue buena en un solo año, luego 
ya no les daban más información 
respecto a los avances del 
convenio. En Cóndor y Nueva 
Unión sí hay información.

Observaciones y comen-
tarios

Los dirigentes sancionados 
firmaron un compromiso 
(en junta de socios) para 
pagar los 40 mil que de-
ben, en 4 años.

El convenio tendría 
que durar hasta que 
terminen la perfo-
ración exploratoria 
del pozo Pindo Este 
01

1)El convenio terminaría una 
vez que se hayan concluido los 
proyectos objeto del mismo. 
2) El entevistado del Cóndor 
también conocía la realidad de la 
comunidad Nueva Unión por lo 
que también dio datos de lo que 
sucede en la comunidad.3) Las 
comunidades beneficiadas con 
el sistema de agua potable son 
el Cóndor y Nueva Unión. Las 
otras cuatro formaban parte del 
proyecto productivo.

Payamino El Triunfo La Conde, Barrio flor de 
Oriente, garcía Moreno, La 

Magdalena, El Cristal-Nueva 
Fàtima,Las Palmas, puerto 
Colón,Caspisapa, Centro 

Lobo 4
(9 comunidades)

¿Hay alguien encargado 
de seguir el convenio?	
	

No está estipulado en el 
convenio.

No está estipulado 
en el convenio.

Sí, se establece que habrá 2 
supervisores que podrán detener 
los trabajos de la Compañía si se 
percibe que incumplen las nor-
mas ambientales del convenio.
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¿Se contempla resolu-
ción del conflicto ambi-
ental? ¿Cómo? (según 
convenio)

No, pero si la reducción 
de los niveles de ruido 
generado por máquinas y 
generadores.	

punto 7: “(…) 
el consorcio se 
compromete 
a  remediar los 
espacios afectados 
por derrames que la 
compañía provoque 
siempre que exista 
la denuncia inme-
diata y en base a un 
análisis técnico que 
justifique la indem-
nización. No se 
procederá de ningún 
modo en caso de 
sabotaje. 	. 	

El conflicto ambiental aún no existia 
cuando se firmó el convenio, 
de manera que éste establece 
un protocolo de actuación de la 
Compañía, preventivo y en caso 
de afectación.

Justificación o Marco 
legal (según el convenio)

Constitución: artículo 
84-literal 13:toda desición 
estatal que pueda afectar 
al medio ambiente, deberá 
contar previamente con 
los criterios de la comu-
nidad, con lo cual ésta 
deberá ser debidamente 
informada. La ley garan-
tizará su participación, 
art. 23-literal 6 y art.86: 
garantizan a los ciudada-
nos a vivir en un medio 
ambiente sano ecológi-
camente equilibrado y 
libre de contaminación; 
Convenios Internacionales, 
Ley de Gestión Ambien-
tal, RAOHE 1215-art.9. 
ordenanzas locales.

No existe Constitución, Estatutos, Legis-
lación Ambiental, Reglamentos 
Ambientales 1215, derechos 
existentes para el desarrollo agro-
pecuario de las comunidades.

Fecha de la firma del 
convenio	

08/07/2006 20/10/2006 23/10/2006

Fecha de terminación 
del convenio

08/07/2008 Hasta que finalice 
el cumplimiento de 
la obligaciones de la 
compañía

Hasta el total cumplimiento del 
convenio.

¿Quién propuso el 
texto del convenio? ¿Se 
aceptaron las ideas de la 
comunidad?

La comunidad propuso 
el texto pero la compañía 
aceptó apenas un 30% del 
texto propuesto

La compañía. La comunidad, pero la compañía 
no quería negociar, por lo que 
se tomaron la entrada al pozo 
hasta que la compañía se sentó a 
negociar. Además, en la Cabecera 
parroquial dijeron que la compa-
ñía impuso el texto del convenio.	
		

¿Se le exigió la renuncia 
de algún derecho a la 
comunidad/obliga-
ciones de la comunidad 
emanadas del convenio?

Sí, se renunció al derecho 
al paro a cambio de que la 
Compañía cumpliera con 
todas las leyes (ver en el 
convenio). Cabe destacar 
que el convenio se hizo 
por un pozo determinado,

No No
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 el señor Zambrano 
destaca que muchas veces 
los convenios son por 
todas las actividades de 
la Compañía durante un 
tiempo determinado, de 
manera que se está renun-
ciando a compensación 
por abrir nuevos pozos 
durante ese tiempo. Esto 
no sucedió en el convenio 
de Payamino.

¿Existe una buena infor-
mación de las activi-
dades de la compañía?

No se informaba a la 
Comunidad, tenían que 
estar continuamente recla-
mando. Nunca se cumplie-
ron los plazos, solamente 
un acuerdo a parte que se 
hizo para la construcción 
de la casa comunal.

No, porque no se 
sabe si van o no a 
explotar el pozo.	
Esta comunidad 
está empezando a 
organizarse

Actualmente ya no tienen infor-
mación por parte de la compañía.

Observaciones y comen-
tarios

1) La compañía está 
por salir del bloque de 
operaciones por lo que el 
nuevo convenio se firmaría 
con la nueva compañía 
que ingrese al bloque. 2) 
Interesante la parte final 
del objeto segundo por el 
cuál se establece que en 
caso que la Compañía ceda 
o transfiera las operaciones 
del Campo Coca, la Em-
presa que se haga cargo 
de la operación se hará 
responsable de cumplir 
con lo estipulado en el 
convenio.

La Compañía no ha 
ejecutado el con-
venio y tampoco ha 
empezado a explotar 
el pozo. Interesante 
que añadieron, 
como en Payamino 
, en el punto cuarto 
una cláusula por 
la cual en caso de 
traspaso del bloque, 
la nueva compañía 
deberá hacerse cargo 
de los compromisos 
y obligaciones en el 
convenio.

En la suscripción del convenio 
la compañía no quería incluir a 
Caspisapa porque no está directa-
mente afectada. Por esta razón 
el relacionador comunitario no 
se acerca por la Comunidad y 
la persona entrevistada no tenía 
conocimiento del contenido del 
convenio

Tigüino Cristalino Unión 2000

¿Hay alguien encargado 
de seguir el convenio?

Sí, y es remunerado por la 
Compañía (ver punto 7.d)

Si Si

¿Se contempla resolu-
ción del conflicto ambi-
ental? ¿Cómo? (según 
convenio)

En el caso que existan 
afectaciones ambientales, 
se comprometen a una 
remediación en el menor 
tiempo posible (ver punto 
8.c). No se habla del der-
rame que había en aquél 
momento.

En el caso que 
existan afectaciones 
ambientales, se 
comprometen a 
una remediación en 
el menor tiempo 
posible

Residuos líquidos químicos serán 
transportados fuera del sector 
para ser tratados

Justificación o Marco 
legal (según el convenio)

Art.9 del Reglamento 
Ambiental para las Opera-
ciones Hidrocarburíderas 
en el Ecuador, No.1215, 
inciso 3, se establece que 
los convenios se elabo-
rarán bajo los principios de

Art.9 del Regla-
mento Ambiental 
para las Operaciones 
Hidrocarburíderas 
en el Ecuador, 
No.1215, inciso 3, se 
establece que los

Constitución, Estatutos y regla-
mentos  ambientales, OIT 169,
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compensación e indem-
nización por las posibles 
afectaciones ambientales y 
daños a la propiedad que 
la ejecución de proyectos 
energéticos pudiera ocasio-
nar a la población.

convenios se 
elaborarán bajo 
los principios de 
compensación e in-
demnización por las 
posibles afectaciones 
ambientales y daños 
a la propiedad que la 
ejecución de proyec-
tos energéticos 
pudiera ocasionar a 
la población.

Fecha de la firma del 
convenio

23/03/2007		
 		

29/03/2007		
	

03/10/2006			 
	

Fecha de terminación 
del convenio

23/03/2010 29/03/2010

¿Quién propuso el 
texto del convenio? ¿Se 
aceptaron las ideas de la 
comunidad?

La comunidad propuso un 
texto que no fue aceptado 
por la compañía. A la final, 
ellos pusieron todo el 
texto. 	 Sí, no pueden 
solicitar ningún incremen-
to ni otra compensación 
adicional a la que reciben 
por nuevos proyectos que 
quiera iniciar la Compañía.

Lo propuso la comunidad y fue 
aceptado parcialmente

¿Se le exigió la renuncia 
de algún derecho a la 
comunidad/obliga-
ciones de la comunidad 
emanadas del convenio?

Se les prohibió que toma-
ran medidas de hecho para 
exigir el cumplimiento a la 
Compañia; les amenazaron 
con terminar el convenio 
si se alzaban. La persona 
entrevistada enfatizó que 
ellos no han incumplido 
esa parte, aunque la com-
pañía los quiso acusar de 
lo contrario.

Se les prohibió 
las medidas de 
hecho para exigir 
el cumplimiento a 
la Compañia; les 
amenaza-ron con 
terminar el convenio 
si se alzaban.

No

¿Existe una buena infor-
mación de las activi-
dades de la compañía?

No NA N.A

Observaciones y comen-
tarios

1) En la comunidad mani-
fiestan que la compañía no 
quieren negociar porque 
actualmente la ley les im-
pide la firma de convenios 
de compensación. 2)En el 
punto 13 del convenio se 
establece que la Compa-
ñía puede variar o iniciar 
nuevos proyectos sin que 
por ello se deba modificar 
el convenio.

Unión 2000 firmó inicialmente 
un convenio con la Compañía 
que no se llegó a cumplir por 
entrar la Comunidad en conflicto 
con la Compañía. Posterior-
mente, a petición de la comu-
nidad Los Reyes, Unión 2000 
incluída en el convenio de  Los 
Reyes dónde se añadió aquello 
que no se había cumplido en su 
convenio propio: el beneficio 
estudiantil. Esto fue posible por 
el apoyo brindado por Unión 
2000 a Los Reyes y por las bue-
nas relaciones que han hecho que 
no sólo estas, pero 8 comuni-
dades en total se fueran inclu-
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yendo en los convenios de Los 
Reyes. Además,  cabe destacar 
que para no dar paso a la Com-
pañìa y para que no pudieran 
comprar al Presidente de la 
Comunidad, ésta estableció un 
cronograma de rotación para el 
cargo de presidente.

Los Reyes, Unión 2000, 
Nueva Esperanza, Los 

grupos unificados
(7 comunidades)

2 de Septiembre Unión Alamoreña

¿Hay alguien encargado 
de seguir el convenio?

No 2 personas que 
estarán a sueldo de 
la Compañía

Establecimiento de un Comité 
de Monitero Socio-Ambiental 
Comunitario  por parte de la 
Compañía que los capacitará y 
pagará

Se contempla resolución 
del conflicto ambiental? 
¿Cómo? (según con-
venio)

No, solamente la manera 
cómo se estableceran las 
indemnizaciones

Se contempla la in-
mediata reparación 
en caso de futu-
ras afectaciones. Se 
contempla también  
a cancelar una canti-
dad por la limpieza 
de un área afectada.

No, son acciones preventivas

Justificación o Marco 
legal (según el convenio)

Constitución, Ley de 
Hidrocarburos, Ley de 
Gestión Ambiental, 
RAOHE 1215

Constitución: a.86 
y 84 numeral 5; De-
claración de Río so-
bre Medio Ambiente 
y Desarrollo; Ley de 
Hidrocarburos: a.31 
literal s y t; Ley de 
Gestión Ambiental: 
a.12 y 33, RAOHE: 
a.9, a.41 punto 6 del 
numeral 7

Ley de Hidrocarburos: a.53 : 
todo contrato deberá establecer 
la obligación de efectuar, al 
entrar al período de explotación, 
como compensación, obras 
según los planes del Gobierno., 
RAOHE 1215: a.9,inciso tercero 
y a.41; Reglamento de Consulta y 
Participación para la realización 
de Actividades Hidrocar-
buríderas: a.20, Plan de Desar-
rollo del campo Unificado Palo 
Azul; Código Civil,: a.7, regla 18: 
“En todo contrato se entenderán 
incorporadas las leyes vigentes 
al tiempo de su celebración”, 
Título XIII del Libro IV que 
contiene las normas aplicables 
para la interpretación legal de los 
contratos.

Fecha de la firma del 
convenio

21/06/2007 15/05/2007 10/06/2008

Fecha de terminación 
del convenio

21/06/2008 Hasta construir 
las obras que la 
compañía se obliga 
mediante la suscrip-
ción del convenio 
(cláusula octava).

10/06/2013
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¿Quién propuso el 
texto del convenio? ¿Se 
aceptaron las ideas de la 
comunidad?

La comunidad. La compa-
ñìa no aceptó sus ideas y 
se impuso, de forma que 
no hubo negociación.

La comunidad pro-
puso un texto pero  
se bajó sus preten-
ciones de compen-
sación económica 
de 5 mil dólares por 
finca a 3 mil .

El presidente de la comunidad 
Santos Bravo hizo un borrador 
que luego la comunidad lo cam-
bió un poco pero la compañía no 
les aceptó todo.

¿Se le exigió la renuncia 
de algún derecho a la 
comunidad/obliga-
ciones de la comunidad 
emanadas del convenio?

El derecho a seguir con 
la medida de hecho que 
había en el momento de la 
firma (pero no dice nada 
de futuras medidas)

En el convenio que 
querían que firme 
la comunidad en 
el 2008 se puso 
una cláusula por la 
cual la comunidad 
se comprometía a 
no impedir que la 
compañía realice sus 
trabajos, a pesar de 
que ellos decían que 
no iban a realizar 
ningún trabajo. Por 
eso la comunidad no 
aceptó el convenio.  
El convenio de 
implementación 
de desarrollo no 
establece nada al 
respecto.

No; pero en la cláusula 8.8 se 
establece una suspensión tem-
poral de las obligaciones de la 
compañía si la comunidad toma 
medidas de hecho.

¿Existe una buena infor-
mación de las activi-
dades de la compañía?

No hay información por 
parte de la compañía 
actualmente, antes sí

No, ni tan siquiera 
estan seguros de 
cuánntos pozos 
existen,ni su ubi-
cación.  

Si

Observaciones y comen-
tarios

En el convenio también 
se incluyen compromisos 
del gobierno nacional y del 
Consejo provincial para 
la ejecución del sistema 
eléctrico

Durante las nego-
ciaciones hubo ame-
nazas de expropia-
ción de la Compañía 
si la Comunidad no 
aceptaba sus tér-
minos.Inicialmente 
el relacionador que 
mandó la Compa-
ñia no tenía poder 
de negociación y 
la comunidad lo 
retuvo hasta que se 
mandó a otro. En 
la comunidad se 
evidenció que no 
tienen ningún servi-
cio básico, incluso se 
nota que la compa-
ñía no ha utilizado el 
camino abierto por 
ellos por cuanto el 
lastre no está bien 
asentado como en 
otros lugares donde 
pasan más carros. 

La entrevistada es vicepresidenta 
de la asociación de mujeres y es 
cuñada del presidente de la co-
munidad. Además, ella recibió la 
capacitación para ser promotora 
de salud. Ella se pronunció en el 
sentido de que si la compañía no 
les ha cumplido es por la falta de 
organización de la directiva y no 
por culpa de la compañía. De los 
convenios estudiados, es el más 
completo y redactado con más 
detalle.
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Este convenio no 
compensa futuros 
proyectos de la 
Compañía.

Los Vencedores

¿Hay alguien encargado 
de seguir el convenio?

No establecido en el convenio	

¿Se contempla resolu-
ción del conflicto ambi-
ental? ¿Cómo? (según 
convenio)

No

Justificación o Marco 
legal (según el convenio)

No existe

Fecha de la firma del 
convenio	

02/07/2008

Fecha de terminación 
del convenio

El convenio establece un cronograma para la realización de los proyectos en 30 días.

¿Quién propuso el 
texto del convenio? ¿Se 
aceptaron las ideas de la 
comunidad?

La comunidad propuso. En el primer convenio no se aceptaron las sugerencias de la 
comunidad. En el segundo y actual convenio sí se aceptaron las ideas de la comuni-
dad en cuanto a los proyectos de avicultura y piscicultura.

¿Se le exigió la renuncia 
de algún derecho a la 
comunidad/obliga-
ciones de la comunidad 
emanadas del convenio?

No

¿Existe una buena infor-
mación de las activi-
dades de la compañía?

No, y actualmente parece que la compañía va a dejar de operar por lo que nadie se ha 
acercado a la comunidad.

Observaciones y comen-
tarios

El entrevistado era vicepresidente cuando se negoció el convenio.  La compañía en la 
actualidad quiso firmar el finiquito del convenio y quería incluir que había cumplido 
con sus obligaciones a lo que no accedió la comunidad.





Anexo 2. 
Convenios de compensación 





127

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras

1



128

INREDH



129

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



130

INREDH



131

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



132

INREDH

2



133

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



134

INREDH



135

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



136

INREDH



137

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



138

INREDH

3



139

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



140

INREDH



141

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



142

INREDH

4



143

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



144

INREDH



145

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



146

INREDH



147

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



148

INREDH



149

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



150

INREDH



151

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras

5



152

INREDH



153

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



154

INREDH



155

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras

6



156

INREDH



157

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



158

INREDH

7



159

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



160

INREDH



161

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



162

INREDH



163

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



164

INREDH

8



165

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



166

INREDH



167

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



168

INREDH



169

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



170

INREDH

9



171

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



172

INREDH



173

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



174

INREDH



175

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



176

INREDH



177

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



178

INREDH



179

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



180

INREDH



181

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



182

INREDH



183

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



184

INREDH



185

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



186

INREDH



187

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



188

INREDH



189

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras

10



190

INREDH



191

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



192

INREDH



193

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



194

INREDH

11



195

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



196

INREDH



197

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



198

INREDH



199

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



200

INREDH



201

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



202

INREDH



203

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras

12



204

INREDH



205

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



206

INREDH

13



207

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



208

INREDH



209

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



210

INREDH



211

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



212

INREDH



213

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



214

INREDH

14



215

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



216

INREDH



217

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



218

INREDH



219

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



220

INREDH



221

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



222

INREDH



223

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



224

INREDH



225

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



226

INREDH

15



227

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



228

INREDH



229

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras



230

INREDH



231

MALOS NEGOCIOS: análisis de los convenios de compensación entre comunidades y empresas petroleras


